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RESUMEN 
 

 
TITULO: DISEÑO, DOCUMENTACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE CALIDAD PARA LA ALCALDIA DE PIEDECUESTA, SANTANDER SEGÚN LOS 

LINEAMIENTOS DE LA NORMA NTC GP-1000:2004.  
 

AUTOR: JUAN CAMILO GUTIÉRREZ.  
 
PALABRAS CLAVES: NTCGP 1000-2004, SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD, PROCESO. 
 
DESCRIPCIÓN: 
 
Por medio del Decreto 4110 de 2004 el gobierno nacional adoptó la Norma Técnica de Calidad en 
la Gestión Pública NTCGP 1000-2004, mediante la cual se determinan las generalidades y los 
requisitos mínimos para establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de Gestión 
de la Calidad. Está norma es de obligatoria aplicación y cumplimiento por parte de las entidades y 
organismos de la Rama Ejecutiva del poder y de otras entidades prestadoras del servicio, dentro 
de las cuales se encuentra la Alcaldía de Piedecuesta. 
 
El sistema de gestión de calidad en la alcaldía Municipal de Piedecuesta, está fundamentado en el 
ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar). Cada uno de los elementos del sistema de gestión 
de la calidad se orienta a las disposiciones establecidas en el círculo. El sistema de gestión de la 
calidad implementado en la organización es un mecanismo de competitividad, ya que constituye 
una herramienta práctica para la alta dirección, al contribuir de una manera elemental en la 
organización a través del control de las operaciones. 
 
Para lograr este objetivo y evitarse sanciones tanto económicas como sociales se realizó un 
diagnóstico inicial a la entidad con el fin de evaluar el cumplimiento de los requisitos contemplados 
en la norma, a partir del cual se elaboró una programación de actividades de sensibilización y 
capacitación del personal. Posteriormente se diseño, documentó, implementó y se evaluó su 
cumplimiento a través de la realización de Auditorías Internas que permitieron identificar las 
falencias del sistema y mejorarlos por medio de la adopción de planes de mejora. 
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SUMMARY 
 

 
TITLE: DESING, DOCUMENTATION, IMPLEMENTACION AND EVALUATION OF THE QUALITY 
MANAGEMENT SYSTEM FOR THE PIEDECUESTA MUNICIPALITY MAYORALTY BASED ON 

NTC GP-1000:2004 NORM.  
 

AUTHOR: JUAN CAMILO GUTIÉRREZ.  
 
KEY WORDS: NTCGP 1000-2004, QUALITY MANAGEMENT SYSTEM, PROCESSES. 
 
DESCRIPTION: 
 
Through Decree 4110 of 2004, the government adopted the National Standard Technical Quality in 
Public Administration NTCGP 1000-2004, which defines the general and minimum requirements for 
establishing, documenting, implementing and maintaining a Management System Quality. This rule 
is mandatory implementation and compliance of the entities and agencies in the executive branch 
of power and other service providers, among which is the Piedecuesta Municipality Mayoralty. 
 
The system of administration of quality in the Piedecuesta Municipality, it is based in the cycle 
PHVA (to Drift, to make, to Verify and to Act). Each one of the elements of the system of 
administration of the quality is guided to the disposition settled down in this circle. The system of 
administration of the quality implemented in the organization is a mechanism of competitiveness, 
since it constitutes a practical tool for high address, when contributing in an elementary way in the 
organization through the control of the operations.  
 
To achieve this target and avoid both economic and social sanctions it was done initial state 
diagnosis of the company to check the fulfillment of the demands that are including in the Norm. 
After this diagnosis, the author of this document was able to make a schedule of the activities 
necessaries to accomplish the awareness and training of the staff and employs, in the areas of 
interest. Then, it was designed, documented, implemented an evaluated the compliance of the all 
the statements defined at the beginning of the process, all through Inside Audits. This allowed the 
identification of the systems troubles and so, takes improvement plans. 
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INTRODUCCION 

 

En la actualidad la globalización de los mercados han establecido a la calidad en 

los productos o servicios como uno de los aspectos más relevantes y 

trascendentales para conseguir el éxito de una empresa en el mercado. El impacto 

de esto radica en que las empresas han tenido que concentrar esfuerzos en 

satisfacer a  clientes más exigentes y con gustos más especializados que cuentas 

con muchas más opciones de elección y que han perdido fidelidad a la hora de 

adquirir un servicio. Por tal motivo las organizaciones de hoy  deben mejorar sus 

procesos a través de la innovación y la calidad inherente a los productos o 

servicios ofrecidos. 

 

De esta manera los Sistemas de Gestión de la Calidad son hoy una herramienta 

útil para el logro de los objetivos institucionales en términos de satisfacción de los 

clientes, usuarios o beneficiarios; se debe tener en cuenta que es necesario 

concebir una organización  en  el  marco  conceptual de la gestión de la calidad, 

que tiene como propósito que ésta se desarrolle de manera sistemática y 

armónica, entendido este desarrollo como el logro de la mayor satisfacción social 

de las necesidades de la comunidad. 

 

El Sistema de Gestión de la Calidad nace en las entidades de la Rama Ejecutiva 

del Poder Público, por medio de la Ley 872 de 2003, la cual se convirtió en un 

mandato legal para que los organismos y entidades del Estado lo adopten. Por 

ende, el gobierno nacional expidió el Decreto 4110 de 2004 que adopta la norma 

técnica de calidad en la gestión pública NTC GP-1000:2004 y el cual fija un 

PLAZO MAXIMO de cuatro años a partir del 9 de diciembre de 2004 para la 

implementación de dicha norma, prorrogado un año más para aquellas que por 

motivos demostrados lo requieran. 
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“El sistema de gestión de la calidad se desarrollará y se pondrá en funcionamiento 

en forma obligatoria en los organismos y entidades del Sector Central y del Sector 

Descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden 

Nacional, y en la gestión administrativa necesaria para el desarrollo de las 

funciones propias de las demás ramas del Poder Público en el orden nacional. Así 

mismo en las Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades que conforman 

el Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con lo definido en la Ley 100 

de 1993, y de modo general, en las empresas y entidades prestadoras de 

servicios públicos domiciliarios y no domiciliarios de naturaleza pública o las 

privadas concesionarios del Estado”1. 

 

En este proyecto se describe el diseño, la documentación, implementación y 

evaluación del Sistema de gestión de calidad  para la  alcaldía de Piedecuesta, 

Santander, bajo los lineamientos de la norma NTC GP 1000-2004, en aras de 

enfocar sus procesos hacia la satisfacción del cliente y el mejoramiento continuo, 

dando cumplimiento a las estrategias planteadas por el gobierno nacional para 

mejorar y mostrar evidencia de la trasparencia en la administración pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
1
 Tomado del SENA: Curso Virtual ISO 9000, Módulo Fundamentación del Sistema de 

Gestión de la Calidad, Norma NTCGP 1000:2004 
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JUSTIFICACION 

 

A partir de las políticas sociales y económicas de la Alcaldía de Piedecuesta, 

plasmadas en el Plan de Desarrollo, con énfasis y prioridad en el mejoramiento 

constante de la calidad de vida de la comunidad Piedecuestana, se requiere una 

renovación de concepto de administración municipal que se convierta en el eje de 

comunicación para la ciudadanos como individuos que reclaman un ámbito de 

acción propio, junto con las sociedades y agremiaciones formadas por estos 

mismos.  

 

Además,  deberá ser factor estratégico de progreso asumiendo el proceso de 

globalización, de avance de nuevas tecnologías y la mejora de la calidad de los 

servicios que se prestan de tal manera que asegure el progreso sostenible 

evitando la exclusión de sus propios grupos sociales.  

 

Desde esta perspectiva la administración municipal se ha comprometido con la 

comunidad a ofrecer la mayor eficiencia, transparencia y participación de la 

ciudadanía en los servicios que presta, en la atención de las expectativas de los 

beneficiarios y usuarios, y el mejoramiento de las condiciones sociales y 

económicas, cumpliendo con lo establecido en la Ley 872 de 2003 y Decreto 4110 

de 2004. 

 

Por esta razón la Alcaldía Municipal de Piedecuesta ha planteado la oportunidad 

de implementar un Sistema de Gestión de la Calidad, como herramienta de 

gestión sistemática y transparente que permita dirigir y evaluar el desempeño 

institucional, en términos de calidad y satisfacción social. 
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1 DESCRIPCION DEL PROYECTO 

 

1.1OBJETIVO GENERAL 

Diseñar, documentar, implementar y evaluar un SGC en LA ALCALDIA DE 

PIEDECUESTA, SANTANDER, basado en los requisitos de la Norma NTC GP-

1000:2004. 

 

1.2OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Elaborar un diagnóstico teniendo en cuenta los requisitos de la Norma NTC 

GP-1000:2004 que permita identificar el estado actual de la empresa, los 

procesos que harán parte del Sistema de Gestión, así como las fortalezas y 

debilidades que puedan ser de utilidad para el proceso. 

 Sensibilizar, capacitar y comprometer a todo el personal que labora en LA 

ALCALDIA DE PIEDECUESTA, SANTANDER en cada una de las etapas 

que conlleva a la implementación del Sistema de Gestión de Calidad. 

 Documentar los procesos desarrollados en LA ALCALDIA DE 

PIEDECUESTA, SANTANDER por medio de la identificación y revisión de 

la información existente que permita establecer mejoras y la elaboración de 

nuevos documentos que garanticen el cumplimiento de los requisitos 

establecido en la Norma NTC GP-1000:2004. 

 Implementar el Sistema de Gestión de Calidad en LA ALCALDIA DE 

PIEDECUESTA, SANTANDER estandarizando de esta forma los procesos 

desarrollados en la empresa. 

 Realizar dos auditorías internas para evaluar el estado del Sistema de 

Gestión de Calidad, e identificar oportunidades de mejora en sus procesos. 
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 Elaborar e implementar los planes de mejora resultado de las auditorías. 

1.3 ALCANCE 

El alcance del proyecto va hasta el diseño, documentación, implementación y 

evaluación del Sistema de Gestión de Calidad basado en la Norma NTC GP-

1000:2004. Contempla la realización de 2 auditorías internas con la elaboración e 

implementación de sus respectivos planes de mejoramiento. 
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2 PRESENTACION DE LA ENTIDAD 

2.1INFORMACIÓN BÁSICA  

Alcaldía Municipal de Piedecuesta, Departamento de Santander 

Alcalde Municipal: Jorge Armando Navas Granados  

Ubicación palacio municipal: Cra. 7 No. 9 – 43 Piedecuesta, Santander 

Teléfono: (7) 6561529 

Pagina Web: www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co 

 

Piedecuesta se encuentra en lugar privilegiado de Santander, entre una 

hermosísima vegetación, a 6.59·06” de latitud norte y 71.01:17” de longitud al este 

del meridiano de la capital Colombiana; limita por el Norte con Florida blanca y 

Tona, por el sur con Aratoca, los Santos y Cepita; por el occidente con Girón y 

parte de los Santos; por el oriente con Santa Bárbara.  

 

Su extensión es de 493 Km2 a la altura de 1005 m sobre l nivel del mar; presenta 

un relieve sobre un gran valle interrumpido por el cerro de la Cantera, cortado por 

el rio Chicamocha en el sector de pescadero; regado por los ríos de Oro, Hato, 

Manco y está ubicado al pie de un ramal de la cordillera Oriental2.  

 

La alcaldía de Piedecuesta, Santander, Número de Identificación Tributaria NIT 

890205383-6, se encuentra ubicado en el parque principal del municipio, carrera 7 

No. 9-43, entre la iglesia del perpetuo socorro, ubicada en la calle 9 con carrera 7 

y la iglesia San Francisco Javier, ubicada en la carrera 7 con calle 10. Esta es 

presidida por el actual alcalde del municipio, el señor Jorge Navas Granados. 

 

                                            
2
 Investigación y Redacción: Diego Suárez y Aldemar Sarmiento, www.piedecuestanos.com 
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2.2 RESEÑA HISTÓRICA 

El área geográfica del Municipio de Piedecuesta, en especial lo que es el área de 

la Mesa de los Santos, Piedecuesta y Floridablanca fueron las áreas en que se 

ubicaron los primeros pobladores denominados Guanes, que posteriormente se 

desplazaron hacia el Centro y Sur del Departamento, de rasgos caucásicos que 

pertenecían al grupo de los Chibchas. 

 

Piedecuesta, fue fundada el 26 de julio de 1776 por el padre José Ignacio Zabala.  

Sus caneyes, trapiches, balnearios y la tradición educativa y cultural de sus 

habitantes, caracterizan esta noble población, así como la fuerte tradición 

religiosa, expresada en el fervor con que se celebra la Semana Santa. 

 

El municipio de Piedecuesta se encontraba conformado por un sector urbano y 

otro sector rural.  El sector rural por sus ventajas climáticas ha dependido siempre 

económicamente por su agricultura, piscicultura, avicultura, ganadería, etc., siendo 

estad industrializadas y comercializadas ocupándose en estas prácticas 

laboralmente un alto grado de porcentaje por no decir que la totalidad la mano de 

obra campesina. 

El sector urbano hace aproximadamente 30 años estaba compuesto por hoy 

llamado el casco antiguo.  Dependiendo económicamente del proceso del tabaco, 

la panela, el fique, la construcción y el comercio en general.  En estas actividades 

existía una alta ocupación de la mano de obra Piedecuestana calificada que era 

muy poca y no calificada que representaba su mayoría.  Por estas razones en ese 

entonces existía más seguridad social, más empleo y un pueblo muy tranquilo. 

 

Hoy por hoy han transcurrido 30 años y la zona urbana creció notablemente, 

sintiéndose una transformación, fruto del crecimiento urbanístico desordenado 

creándose un nuevo municipio con más población de otras culturas laborales y 

habitacionales, palpándose la creación de un dormitorio en el municipio.  Estas 
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nuevas gentes en su gran parte no encuentran ocupación laboral y las pocas que 

han encontrado, reemplazaron la mano de obra existente.  Es por eso que en este 

orden de ideas hemos encontrado como conclusión una proporción considerable 

de desempleados muy por encima del índice nacional, a la cual se le debe buscar 

una estrategia de empleo para disminuir este índice. 

 

El Municipio de Piedecuesta busca convertirse en un territorio competitivo del nivel 

regional, en los sectores de la producción agropecuaria diversificada, tecnológico y 

turismo ecológico de aventura y deportivo, permitiendo a sus habitantes mantener 

un bienestar social dentro de un territorio agradable y cohesionado 

institucionalmente para lograr un desarrollo individual y colectivo sostenible. 

 

Piedecuesta le apunta al desenvolvimiento de una serie de acciones compatibles 

con la recuperación de las condiciones de habitabilidad, logrando el desarrollo 

autosostenible mediante un crecimiento pausado pero eficaz y cimentado en la 

excelencia de vivienda, servicios públicos, infraestructura, equipamiento y espacio 

público, atributos soportados por la cohesión social, la gobernabilidad y alta 

calidad ambiental. 

2.3 MISIÓN 

“Proporcionar las condiciones necesarias en procura del mejoramiento del 

bienestar y la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Piedecuesta, 

mediante la prestación oportuna, equitativa  y eficiente de bienes, servicios y la  

elaboración y adopción de planes, programas y proyectos de desarrollo, 

articulando los diferentes actores generadores del desarrollo, para el logro de 

alianzas que permitan fortalecer al Municipio como un territorio de dimensión 

cultural, social, económica, agrícola, tecnológica, ambiental y democráticamente 

justo e igualitario. Apoyados en una óptima administración de los recursos 

financieros y tecnológicos, con personal idóneo y alto nivel de innovación, 

desarrollando procesos de mejoramiento continuo al servicio de la comunidad.” 
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2.4 VISIÓN 

“En el año 2015, el Municipio de Piedecuesta busca consolidarse como  modelo a 

nivel departamental en los sectores de producción de sistemas hídricos, de 

producción agropecuaria diversificada, desarrollo tecnológico, turismo ecológico 

de aventura y deportivo;  basados en los principios de transparencia, 

transformación cívica, eficiencia económica, solidaridad, equidad,  responsabilidad 

y confiabilidad, cimentados en una cultura de calidad, comprometidos con el 

mejoramiento continuo  de los procesos, permitiendo a sus habitantes mantener 

un bienestar social dentro de un territorio agradable y cohesionado 

institucionalmente para lograr un desarrollo individual y colectivo sostenible.” 

2.5 NUMERO DE TRABAJADORES 

La alcaldía Municipal de Piedecuesta se divide en 5 secretarias como son: 

Secretaria de Planeación, Secretaría de Hacienda y del Tesoro, Secretaría 

General y de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Social y la recientemente creada 

Secretaría de Educación. A su vez cada secretaría tiene a su cargo grupos de 

trabajo de acuerdo a las diferentes temáticas sociales y administrativas. La Tabla 

1 relaciona el número de funcionarios por secretaría.  

 

Tabla 1 Número De Funcionarios 

NIVEL 
Secretaría 

privada 

SECRETARIAS 
TOTAL 

Planeación Gobierno Hacienda Desarrollo Educación 

Directivo 1 1 1 1 1 1 6 

Asesor 1 2 0 0 0 0 3 

Profesional 5 14 25 12 12 6 74 

Técnico 0 5 1 0 0 0 6 

Asistencial 16 31 34 23 31 4 139 

TOTAL 23 53 61 36 44 11 228 

 

Fuente: Grupo de Gestión Administrativa Alcaldía de Piedecuesta.
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2.6 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Figura  1 Estructura Organizacional 

 

Fuente: Grupo de Gestión Administrativa Alcaldía de Piedecuesta
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El Figura  1 muestra la estructura organizacional de la Alcaldía, la cual es 

detallada a continuación. 

2.6.1 Despacho del Alcalde    

El Figura  2Figura  1 muestra la estructura organizacional del Despacho del 

alcalde. 

 

Figura  2 Estructura Organizacional Despacho Del Alcalde 

 

 

Fuente: Grupo de Gestión Administrativa Alcaldía de Piedecuesta 

2.6.1.1 Objetivos 

 Orientar y definir lineamientos, políticas, estrategias y competencias en los 

sectores para la prestación de los servicios públicos, de vivienda, desarrollo 

del sector agropecuario, transporte, ambiental, deporte y recreación, cultura 

ciudadana, promoción del desarrollo, atención a grupos vulnerables, 

equipamiento municipal, desarrollo comunitario, fortalecimiento Institucional, 

justicia social, restaurantes escolares y empleo, sistema general de 

participaciones y aquellas que determina la ley; la construcción de obras 

que demande el progreso local; el ordenamiento del desarrollo territorial; la 
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promoción de la participación ciudadana; el mejoramiento social y cultural 

de los habitantes y demás funciones que le sean asignadas por la 

Constitución y las leyes.  

 Coordinar y direccionar las demás dependencias que hacen parte de la 

estructura administrativa municipal del nivel central y descentralizado.  

2.6.2 Secretaria General y de Gobierno 

El Figura  2Figura  1 muestra la estructura organizacional de la Secretaría General 

y de Gobierno. 

Figura  3 Estructura Organizacional Secretaria General Y De Gobierno 

 

 

Fuente: Grupo de Gestión Administrativa Alcaldía de Piedecuesta 

2.6.2.1 Objetivos 

 Asesorar al alcalde en la formulación, fijación, ejecución y coordinación de 

políticas y programas relacionados con la conservación del orden público, el 

desarrollo y participación de la comunidad y ejercer el control sobre el 

tránsito y transporte, precios, pesas, medidas, rifas, juegos y espectáculos y 

la supervisión de la vivienda.  
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Conocer y administrar los programas de manejo de los recursos humanos, del 

manejo de la información y el archivo; mantener líneas de coordinación al 

interior de la administración.  

 Regular el servicio de transporte público, entendido éste como una 

actividad encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por 

medio de vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del 

sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los 

usuarios, sujetos a una contraprestación económica.  

 Conocer y administrar los procesos de gobernabilidad y de participación 

ciudadana. 

2.6.3 Secretaria de Planeación 

El Figura  4Figura  1 muestra la estructura organizacional de la Secretaría de 

Planeación. 

 

Figura  4 Estructura Organizacional Secretaria De Planeación 

 

 

Fuente: Grupo de Gestión Administrativa Alcaldía de Piedecuesta 

 



NTC GP 1000 – 2004  

ESCUELA DE ESTUDIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES 

 
 
  

 
 

14 

 

2.6.3.1 Objetivos 

 Elaborar el plan de desarrollo, proyectos y estudios en diferentes áreas 

para el desarrollo integral del municipio.  

 Dirigir y coordinar la elaboración de los planes de acción.  

 Dirigir el SISBEN. 

 Adoptar y hacerle seguimiento al Plan Básico de Ordenamiento Territorial. 

2.6.4 Secretaria de Hacienda 

El Figura  4Figura  1 muestra la estructura organizacional de la Secretaría de 

Hacienda. 

 

Figura  5 Estructura Organizacional Secretaria De Hacienda 

 

 

Fuente: Grupo de Gestión Administrativa Alcaldía de Piedecuesta 
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2.6.4.1  Objetivos 

 Asesorar al Alcalde en la formulación de políticas financieras, fiscales y 

económicas, en el fortalecimiento de la estructura tarifaria dentro de los 

principios de la equidad, igualdad para todos los sectores de acuerdo a los 

entes reguladores, encargarse del recaudo de los ingresos y pagos de las 

obligaciones a cargo del municipio.  

 Velar por el desarrollo de la secretaría de hacienda dentro de un entorno 

productivo al ritmo de su futuro.  

 Organizar y dirigir el recaudo de rentas, tasas y contribuciones en el 

fortalecimiento de la estructura tarifaria dentro de los principios de la 

equidad, igualdad para todos los sectores de acuerdo a los entes 

reguladores, de los procesos de adquisición y suministro de los recursos 

materiales, de la organización y consecución de los bienes muebles e 

inmuebles del municipio.  
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3 MARCO TEORICO 

3.1 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA LA RAMA EJECUTIVA DEL 

PODER PÚBLICO Y OTRAS ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS.3 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6º de la Ley 872 de 2003, esta 

norma específica los requisitos para la implementación de un Sistema de Gestión 

de la Calidad aplicable a la rama ejecutiva del poder público y otras entidades 

prestadoras de servicios. 

 

Esta norma está dirigida a todas las entidades, y se ha elaborado con el propósito 

de que éstas puedan mejorar su desempeño y su  capacidad de proporcionar 

productos y/o servicios que respondan a las necesidades y expectativas de sus 

clientes. 

 

 La  denominación NTCGP empleada para designar esta norma corresponde a las 

siglas de “Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública”. Esta sigla no debe 

confundirse con la sigla NTC correspondiente a Norma Técnica Colombiana, 

utilizada por el Organismo Nacional de Normalización en la redacción de otras 

normas técnicas de carácter voluntario. 

 

Para   la   elaboración  de   este  documento  se   han  empleado  como  base  las   

normas internacionales ISO  9000:2005 y  la  ISO  9001:2008 sobre gestión de  la  

calidad. En  esta medida,  la  implementación  de  la  presente  norma  permite  el  

cumplimiento  de  la  norma internacional ISO 9001:2008, puesto que ajusta la 

terminología y los requisitos de ésta a la aplicación específica en las entidades. 

Sin embargo, la presente norma integra requisitos y conceptos adicionales a los 

del estándar ISO. 

                                            
3
 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000-2009, pp. 1 
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La orientación de esta norma promueve la adopción de un enfoque basado en 

procesos, el cual consiste en determinar y gestionar, de manera eficaz, una serie 

de actividades relacionadas entre sí. Una ventaja de este enfoque es el control 

continuo que proporciona sobre los vínculos entre los procesos individuales que 

forman parte de un sistema conformado por procesos, así como sobre su 

combinación e interacción. 

 

Este enfoque permite mejorar la satisfacción de los clientes y el desempeño de las 

entidades, circunstancia que debe ser la principal motivación para la 

implementación de un Sistema de Gestión de la Calidad, y no simplemente la 

certificación con una norma, la cual debe verse como un reconocimiento, pero 

nunca como un fin. 

 

Figura  6 Modelo de Gestión de Calidad Basado en Procesos 

 

                       Fuente: Autor del Proyecto 

 

El modelo de un Sistema de Gestión de la Calidad basado en procesos que se 

muestra en la Figura  6 ilustra los vínculos entre los procesos presentados en los 

Capítulos 4 a 8 de la Norma. Esta figura muestra que las partes interesadas 
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juegan un papel significativo para definir los requisitos como  elementos  de  

entrada.  El  seguimiento  de  la  satisfacción  del  cliente  requiere  la evaluación 

de la información relativa a la percepción del cliente acerca del cumplimiento de la 

entidad, respecto a sus requisitos.  

3.2 BENEFICIOS POR LA IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE GESTION 

DE CALIDAD4 

a) Genera beneficios económicos a partir de: 

 El dominio y la gestión eficaz y eficiente de los requisitos y compromisos 

contractuales y legales aplicables en cuanto a los productos ofrecido 

 Ahorros generados a partir de la optimización y nacionalización de los 

procesos 

 La nacionalización de los costos ocasionados por incumplimientos de 

obligaciones, indemnizaciones y seguros, entre otros, relacionados con 

términos contractuales. 

 Una cultura de enfoque hacia el cliente que facilita el manejo de los 

momentos de verdad y el cumplimiento de las obligaciones con los clientes 

 El tratamiento consistente de las no conformidades considerando tanto la 

acción de bloqueo para no aumentar el problema, como sobre el efecto 

inmediato y sobre las causas para asegurar que no haya recurrencia en las 

fallas 

 La gestión técnica y de planificación de productos y procesos, con sus 

implicaciones tanto en la identificación y prevención de riesgos, como en la 

                                            
4
http://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/hermesoft/portalIG/home_9/recursos/01_general/con

tenidos/09082007/beneficiosdelsgc.jsp 
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identificación de alternativas que generen mayor valor agregado y sean 

menos costosas en cuanto a materiales, productos y procesos 

b) Facilitar las actividades de planificación, control, seguimiento, corrección, 

auditoria y revisión para asegurar al mismo tiempo que la Política de Calidad 

se aplica y que el Sistema de Gestión de la empresa sigue siendo adecuado 

 

c) Identificar las prioridades  y fijar objetivos de calidad alineados con la estrategia 

de la empresa 

 

d) Mejorar las relaciones con los clientes y usuarios a partir de la confianza que 

genera la certificación 

 

e) Asegurar las competencias y la gestión proactiva y de mejora, con respecto a 

los elementos claves de desempeño de la organización, focalizados hacia el 

cliente y alineados con la estrategia organizacional 

 

f) Acceder a mercados competitivos que exigen un SGC acorde con los 

requisitos de la norma ISO 9001, como condición contractual o mínima de 

acceso 

 

g) Beneficios que obtiene el personal de la empresa con un Sistema de Gestión 

de la Calidad 

 

 Adquirir conciencia y cultura para tener comportamientos focalizados hacia 

el cliente 

 Participar activamente en acciones específicas que apoyan y promueven la 

mejora continua en el desempeño 
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 Desarrollar conocimientos y habilidades en cuanto a Gestión de Calidad en 

lo relacionado con la prevención, control y la planificación de productos y 

procesos. 

3.3 EVOLUCION HISTORICA DE LA CALIDAD EN LAS ENTIDADES DEL 

SECTOR PÚBLICO5 

La evolución del concepto de calidad siempre ha estado ligada a las tendencias en 

la gestión empresarial que se han dado a lo largo del tiempo. Antes de los años 

sesenta las empresas se centraban principalmente en producir; la demanda era 

creciente o al menos estable, y le control del mercado lo ostentaban los 

productores, con lo que el concepto de calidad tenía una importancia secundaria. 

En los años setenta, tras la crisis del petróleo  leo se produjo un recrudecimiento 

de la competencia en el ámbito internacional, una grave recesión económica 

acompañada de una gran inflación, y un incremento considerable de los costos 

financieros. El cliente pasó a ser quien controlaba el mercado disponer de una 

gran variedad de posibles alternativas, con lo que demandaba, cada vez con 

mayor intensidad, productos y servicios de calidad. 

 

Con la ley 872 de 2003 se aprobó el establecimiento de un Sistema de Gestión de 

la Calidad en diversas instituciones del Estado. Así habrá en ellas procedimientos 

y reglas claras que exijan una permanente aplicación de políticas y procesos 

encaminados al logro de la calidad en la gestión pública y en los servicios a cargo 

del Estado. 

 

Aunque los proyectos originales proponían la aplicación obligatoria de la Norma 

ISO-9001 que han implementado algunas entidades públicas en el campo de la 

calidad de servicio, la realidad colombiana hace difícil su obligatoriedad en el 

momento actual. 

                                            
5
http//www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/ger/evolucioncalidad 
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Adicionalmente, existen conceptos en contra de que la ley otorgue carácter 

obligatorio a una norma técnica definida por entes privados, como es la ISO-9001, 

para ser aplicada en entidades del estado. 

 

Por estas razones, se aprobó en Comisión Primera que en lugar de aplicar la 

norma ISO 9001 con carácter obligatorio, fuera el mismo Estado el que formulara 

una norma técnica de calidad para la gestión pública. Ésta se expediría por medio 

de un Decreto o reglamento, y en su elaboración el Gobierno se podrá apoyar en 

normas internacionales existentes sobre el tema. De otra parte, aunque en la 

ponencia para primer debate se había propuesto un sistema de certificación y 

Auditoría propio en cabeza del Estado, a través del Departamento Administrativo 

de la Función Pública, después de consultar varias opiniones expertas en el tema, 

se advirtió que implementar el Sistema de Certificación y de Auditoría implicaba 

importantes costos al Estado, para preparar y contratar el personal que tendría 

que llevar a cabo tales certificaciones en tantas entidades. Costos que no es 

posible asumir bajo la actual situación fiscal del país.   

 

Por eso, se propuso y así se aprobó durante el debate en la Comisión Primera del 

Senado, que el Estado no realice de manera imperativa tal certificación. Esto no 

resta obligatoriedad a la aplicación del Sistema de Gestión de Calidad ya que al 

ser la norma técnica expedida por Decreto de obligatorio cumplimiento, existe la 

posibilidad de demandar su cumplimiento por la vía contencioso-administrativa.  

 

También es claro que al imponer una consecuencia disciplinaria en el parágrafo 1o 

del artículo 2o a la dirección que no aplique es sistema que garantiza que las 

directivas de las entidades hagan todo lo posible por cumplir el Decreto. Y siempre 

será posible ejercer control político en caso de que las entidades obligadas 

incumplan esta exigencia legal y reglamentaria. De todas maneras ésta quedará 

como opcional cuando las entidades lo consideren pertinente y cuenten con los 
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recursos necesarios para hacerlo ante las entidades certificadoras acreditadas 

como tal en el país. 

 

Es por esto, que en el artículo 7o se retomó el texto propuesto en el Proyecto de 

Ley 027 de 2002, para que la certificación sea un decisión opcional de acuerdo 

con las normas internacionales de calidad. Así mismo, se eliminó el artículo 9o que 

contemplaba las Auditoría obligatoria del Sistema de Gestión de Calidad. De todas 

maneras esta Auditoría existirá frente a normas internacionales cuando la entidad 

considere pertinente obtener la certificación por una firma certificadora. Y frente a 

la norma nacional de calidad, las entidades estarán obligadas a aplicarla, porque 

su incumplimiento tendría consecuencias disciplinarias, control político y el último 

caso, se podría exigir su implantación y mantenimiento a través de una acción de 

cumplimiento ante la jurisdicción contencioso-administrativa.  

 

El gobierno podrá actualizar esta norma técnica en cualquier momento, para dotar 

al gobierno de la facultad de modificarla cada vez que la realidad, tanto de la 

gestión de accionar estatal como la movilidad de las normas internacionales sobre 

la materia así lo ameriten. El Decreto 4110 de 2004 reglamenta la Ley 872 y 

adopta la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000-2004 que 

establece los requisitos para la implementación de un Sistema de Gestión de la 

Calidad aplicable a la rama Ejecutiva del poder Público y otras entidades 

prestadoras de servicios. 

 

La NTCGP 1000-2004 es de aplicación genérica y no es su propósito establecer 

uniformidad en la estructura y documentación del sistema de gestión de la calidad 

de las entidades, puesto que reconoce que éstas están influenciadas por 

diferentes marcos legales, objetivos, estructuras, tamaños, necesidades, procesos 

y productos y/o servicios que suministran. 
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Por último,  Frente a lo anterior se expidió el decreto 4485 del 18 de Noviembre de 

2009 para actualización de la NTCGP 1000, dicha descripción se encuentra en el 

numeral 3.7 de este proyecto. 

3.4 PRINCIPIOS DE  GESTIÓN DE  LA  CALIDAD PARA LA  RAMA 

EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO Y OTRAS ENTIDADES PRESTADORAS 

DE SERVICIOS6 

Los principios del Sistema de Gestión de la Calidad se enmarcan, integran, 

complementan y desarrollan dentro de los principios constitucionales. 

 

Se han identificado los siguientes principios de gestión de la calidad, que pueden 

ser utilizados por la alta dirección, con el fin de conducir a la entidad hacia una 

mejora en su desempeño: 

 

a) Enfoque hacia el cliente: la razón de ser de las entidades es prestar un servicio 

dirigido a satisfacer a sus clientes; por lo tanto, es fundamental que las entidades 

comprendan cuáles son las necesidades actuales y futuras de los clientes, que cumpla 

con sus requisitos y que se esfuercen por exceder sus expectativas. 

 

b) Liderazgo: desarrollar una conciencia hacia la calidad implica que la alta 

dirección de cada entidad es capaz de lograr la unidad de propósito dentro de 

ésta, generando y manteniendo un  ambiente interno favorable, en el  cual los 

servidores públicos y/o particulares que ejercen funciones públicas puedan llegar 

a involucrarse totalmente en el logro de los objetivos de la entidad. 

 

c) Participación activa de los servidores públicos y/o particulares que ejercen 

funciones públicas: es el compromiso de los servidores públicos y/o de los 

                                            
6
 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000-2009, pp. 3 
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particulares que ejercen funciones públicas, en todos los niveles, el cual permite 

el logro de los objetivos de la entidad. 

 

d) Enfoque basado en procesos: en las entidades existe una red de procesos, la 

cual, al trabajar articuladamente, permite generar valor. Un resultado deseado se 

alcanza más eficientemente cuando las actividades y los recursos relacionados 

se gestionan como un proceso. 

 

e) Enfoque del sistema para la gestión: el hecho de identificar, entender, mantener, 

mejorar y, en general, gestionar los procesos y sus interrelaciones como un 

sistema contribuye a la eficacia, eficiencia y efectividad de las entidades en el logro 

de sus objetivos. 

 

f) Mejora continua: siempre es posible implementar maneras más prácticas y 

mejores para entregar los productos o prestar servicios en las entidades. Es 

fundamental que la mejora continua del desempeño global de las entidades 

sea un objetivo permanente para aumentar su eficacia, eficiencia y efectividad. 

 

g) Enfoque basado en hechos y datos para la toma de decisiones: en todos los 

niveles de la entidad las decisiones eficaces, se basan en el análisis de los datos 

y la información, y no simplemente en la intuición. 

 

h) Relaciones mutuamente beneficiosas con los proveedores de bienes o 

servicios: las entidades y sus proveedores son interdependientes; una relación 

beneficiosa, basada en el equilibrio contractual aumenta la capacidad de ambos 

para crear valor. 

 

i) Coordinación, cooperación y articulación: el trabajo en equipo, en y entre 

entidades es importante para el desarrollo de relaciones que beneficien a sus 

clientes y que permitan emplear de una manera racional los recursos disponibles. 
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j) Transparencia: la gestión de los procesos se fundamenta en las actuaciones y las 

decisiones claras; por tanto, es importante que las entidades garanticen el acceso 

a la información pertinente de sus procesos para facilitar así el control social. 

 

3.5 COMPATIBILIDAD CON EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y DE 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO7 

 
En el caso específico de la administración pública colombiana se encuentran 

principalmente, tres herramientas  que orientan el desarrollo de la gestión pública 

de las entidades estatales: el Sistema de Control Interno, el Sistema de Desarrollo 

Administrativo y el Sistema de Gestión de la Calidad, del cual se ocupa 

específicamente esta norma3. 

 

Tanto los Sistemas de Gestión como los de Control Interno son herramientas 

que tienen como propósito central contribuir al fortalecimiento de la acción de 

las diversas organizaciones que los implementen. Por lo general, estos Sistemas 

se soportan en elementos comunes los cuales deberían ser identificados en 

etapas tempranas de la implementación, a fin de evitar que se dupliquen 

esfuerzos. 

 

Los tres Sistemas permiten fortalecer los procesos y optimizar los recursos dentro 

del contexto de las entidades del Estado. Por lo anterior, la planeación y formulación 

articulada debe ser coherente con el uso de herramientas para evitar la duplicidad 

de acciones para el logro de los objetivos comunes. El Anexo B presenta una tabla 

comparativa de estos tres Sistemas. 

 

                                            
7
 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000-2009, pp. 4 
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Al articular estas herramientas, se fortalece la capacidad administrativa, el 

desempeño institucional, y la gestión de los principales recursos de la entidad: 

humanos, materiales y financieros. 

 

El Sistema de Desarrollo Administrativo centra su propósito en la planeación de la 

gestión estatal del orden nacional; el Sistema de Control Interno se orienta a la 

configuración de estructuras de control de la gestión; y el Sistema de Gestión de 

la Calidad se enfoca a la administración y definición de acciones para mejorar el 

desempeño de las entidades. 

 
Así mismo, es necesario resaltar que la articulación entre estos tres sistemas está 

caracterizada por la adopción de un modelo basado en la gestión por procesos y 

la mejora continua de los mismos mediante la aplicación del ciclo PHVA. (Véase la 

Figura  7). 

 

Figura  7 Ciclo PHVA 

 
Fuente: Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000-2009 
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Es importante precisar que el cumplimiento de la Norma Técnica de Calidad en la 

Gestión Pública no implica la implementación total del Modelo Estándar de Control 

Interno y/o del Sistema de Desarrollo Administrativo, no obstante aporta a su 

cumplimiento 

3.6 MARCO LEGAL 

La Tabla 2 señala la normatividad por la cual se rige Alcaldía de Piedecuesta, 

Santander en el proceso de implementación del Sistema de Gestión de Calidad. 

 
Tabla 2 Normatividad para el proceso de Implementación 

NORMATIVIDAD ENUNCIADO TIPO (Nacional o 
Departamental) 

ARTICULOS 

Ley 872 del 30 de 
Diciembre de 2003. 
Congreso de la 
República de 
Colombia8 

Por la cual se crea el sistema de 
gestión de la calidad en la Rama 
Ejecutiva del 

Poder Público y en otras entidades 
prestadoras de servicios. 

Nacional Todos 

Ley 87 del 29 de 
Noviembre de 1993 
Congreso de la 
República de 
Colombia9 

Por la cual se establecen normas 
para el 

Ejercicio del control interno en las 
entidades y 

Organismos del estado y se dictan 
otras 

Disposiciones’ 

Nacional Todos 

Decreto 4110 del 9 de 
Diciembre de 2004, 
Presidencia de la 
República de 
Colombia10 

Por la cual se reglamenta la Ley 
872 de 2003 y se adopta la Norma 
Técnica de Calidad en la Gestión 
Pública 

Nacional Todos 

Decreto 4485 del 18 
de Noviembre de 
200911 

Por medio de la cual se adopta la 
actualización de la Norma Técnica 
de Calidad en la Gestión Pública. 

Nacional Todos 

 

Fuente: Autor del proyecto 

                                            
8
 http://www.uptc.edu.co/export/sites/default/sigma/documentos/Ley_872_de_2003.pdf 

9
http://www.uptc.edu.co/export/sites/default/sigma/documentos/ley_87_1993NORMAS_EJERCICIO

CONTROL_INTERNO.pdf 

10
 http://www.uptc.edu.co/export/sites/default/sigma/documentos/DECRETO_4110_DE2004.pdf 

11
 http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=236900# 
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3.7 ACTUALIZACION DE LA NORMA NTCGP 1000 VERSION 2004 A 200912 

Durante el 2009 el departamento adelanto la primera actualización de la Norma 

Técnica de Calidad en la Gestión Pública con el fin de facilitar la interpretación e 

implementación de los requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad así como 

promover su implementación conjunta con el Modelo Estándar de Control Interno 

MECI. Para el desarrollo de este proceso se contó con la cooperación del Instituto 

Colombiano de Normas Técnicas y Certificación ICONTEC, en su calidad de 

órgano asesor del Gobierno Nacional en materia de normalización técnica 

(Decreto 2269/93), al igual que la de otras cinco entidades en representación de la 

academia, los ministerios, las empresas prestadoras de servicios públicos, 

empresas industriales y comerciales del estado y la representación de las 

entidades del orden territorial.  Frente a este proceso tanto el DAFP como el 

ICONTEC pusieron en consideración el proyecto de norma correspondiente a la 

primera actualización en sus páginas WEB, por un período denominado consulta 

pública durante dos meses.  Frente a lo anterior se expidió el decreto 4485 del 18 

de Noviembre de 2009 para actualización de la NTCGP, en la cual las entidades 

contaran con un plazo hasta el 14 de noviembre del 2010 para realizar todos los 

ajustes necesarios para adaptarse a la nueva versión de la norma Técnica de 

Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000 Versión 2009. Vale aclarar que el 

plazo señalado no es óbice para que las entidades que quieran realizar todos los 

ajustes necesarios para adaptarse a la nueva versión puedan hacerlo antes de la 

fecha señalada. 

                                            
12

 http://www.dafp.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=143 
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3.8 ACLARACIONES RELATIVAS A LA PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA 

NORMA TÉCNICA DE CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA13 

La primera actualización de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública 

tiene como objetivo primordial facilitar la interpretación e implementación de los 

requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad, así como promover su 

implementación conjunta con el Modelo Estándar de Control Interno y de 

Desarrollo Administrativo. Por tanto, esta nueva actualización, no incluye 

nuevos requisitos ni reduce los de la versión 2004. 

 

En este sentido, se precisa que la presente actualización introduce cambios para: 

 Aclarar los requisitos existentes en la primera edición de la norma 

(basados en la versión 2008 de la norma NTC-ISO 9001, la versión 2005 

de la norma NTC-ISO 9000 y en las lecciones aprendidas durante un 

primer periodo de uso de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión 

Pública), y 

 Demostrar la compatibilidad entre el Sistema de Gestión de la Calidad y el 

Sistema de Control Interno, resaltando los elementos comunes entre los dos 

sistemas. 

Bajo este enfoque, esta primera actualización de la Norma incluye recuadros con 

orientaciones  y recomendaciones sobre los aspectos comunes de los dos 

sistemas, los cuales se ilustran con el fin de promover su implementación de forma 

que se evite duplicar esfuerzos. Su inclusión no ha sido concebida para su uso 

en certificación y no se debe considerar que estos recuadros sean requisitos de 

la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública. 

 

                                            
13

 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000-2009, pp. 7 
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Los recuadros están ubicados debajo de los numerales particulares o capítulos 

generales para los cuales se han identificado aspectos comunes. Su estructura 

se describe en la Tabla 3. 

 
Tabla 3 Estructura de las tablas con orientaciones sobre los elementos comunes de la Norma Técnica 

de Calidad en la Gestión Pública y el Modelo Estándar de Control Interno 

Nombre de la sección Contenido 
Modelo Estándar de Control 

Interno 

Subsistema, componente o elemento del Modelo Estándar de Control 
Interno para el cual se ha identificado que existen aspectos comunes con el 

requisito de 

la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública inmediatamente anterior. 
Norma Técnica de Calidad 

en la 

Gestión Pública 

Identificación del numeral en donde se encuentra el requisito de la Norma Técnica 
de 

Calidad en la Gestión Pública correspondiente al aspecto común identificado. 
Intencionalidad del

 Modelo 

Estándar de Control Interno 

Finalidad general del Subsistema, componente o elemento específico bajo 
la perspectiva del Sistema de Control Interno. 

Intencionalidad de la Norma 
Técnica de Calidad en la 

Gestión Pública 

Propósito general del requisito específico de la Norma Técnica de Calidad en 
la 

Gestión Pública bajo la perspectiva del  Sistema de Gestión de la Calidad. 
Aspectos comunes Orientación sobre particularidades que son aplicables a los dos sistemas y 

que es recomendable articular y trabajar de manera unificada. Esta orientación 
se da para los numerales y requisitos de la Norma Técnica de Calidad en la 

Gestión 

Pública y subsistema, componente o elemento del Modelo Estándar de 

Control 

Interno objeto de la tabla. 

Fuente: Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000-2009 

3.9 NORMATIVIDAD ASOCIADA CON LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CON BASE EN ESTA NORMA14 

Las entidades tienen la responsabilidad de investigar la normatividad vigente que 

les es aplicable. La Tabla 4 presenta parte de la normatividad asociada con los 

temas tratados en cada capítulo de la presente norma. No es un listado 

exhaustivo, detallado o específico, por tanto, no está completo y su inclusión en la 

presente norma se hace sólo con propósitos de orientación. 

 

Cuando una norma se relacione con numerales de los cuales dependan otros 

subnumerales, debe entenderse que éstos también se incluyen dentro de la 

correspondencia identificada. 

 

                                            
14

 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000-2009, ANEXO A (Informativo) 
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Tabla 4 Normatividad Asociada 

Norma Técnica de Sistema de Gestión de la 

Calidad para la rama ejecutiva del poder 

público y otras entidades prestadoras de 

servicios. Requisitos 

 
Normatividad relacionada 

Tema Núm

. 

 
Gestión documental 4.2 Ley 594 de 2000 

Decreto Nacional 4124 de 2004 

Decreto Nacional 998 de 1997 

Acuerdo 07 de 1994 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 09 de 1995 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 56 de 2000 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 60 de 2001 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 38 de 2002 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 39 de 2002 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 41 de 2002 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 42 de 2002 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 27 de 2006 del Archivo General de la Nación 

Control de documentos 4.2.3 Ley 594 de 2000 

Acuerdo 07 de 1994 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 09 de 1995 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 56 de 2000 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 60 de 2001 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 38 de 2002 del Archivo General de la Nación 

Control de documentos 4.2.3 Acuerdo 39 de 2002 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 41 de 2002 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 42 de 2002 del Archivo General de la Nación 

Acuerdo 27 de 2006 del Archivo General de la Nación 

Responsabilidad de la dirección 5 Ley 87 de 1993 

Compromiso de la dirección 5.1 Ley 87 de 1993 

Enfoque al cliente 5.2 Ley 142 de 1994 

Ley 689 de 2001 
Planificación 5.4 Ley 87 de 1993 

Ley 152 de 1994 

Ley 1151 de 2007 

Decreto 1826 de 1994 

Decreto 2145 de 1999 artículo 12 

Decreto 1537 de 2001 

Decreto 1599 de 2005 

Objetivos de la calidad 5.4.1 

Planificación del Sistema de Gestión de 

la Calidad 

5.4.2 

Responsabilidad, autoridad y 

comunicación 

5.5 Ley 489 de 1998 

Responsabilidad y autoridad 5.5.1 Ley 489 de 1998 

Ley 87 de 1993 

Revisión por la dirección 5.6 Ley 489 de 1998 



NTC GP 1000 – 2004  

ESCUELA DE ESTUDIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES 

 
 
  

 
 

32 

 

Gestión de los recursos 6 Ley 152 de 1994 

Norma orgánica de presupuesto 

Decreto 111 de 1996 

Ley 136 de 1994 

Ley 617 de 2000 

Ley 819 de 2003 

Ley 1260 de 2008 

Decreto 1333 de 1986 

Decreto 2806 de 2000 

Decreto 4730 de 2005 

Decreto 1957 de 2007 

Talento humano 6.2 Artículo 122 y 53  de la Constitución Política 

Ley 443 de 1998 

Ley 142 de 1994 

Ley 689 de 2001 

Ley 909 de 2004 

Decreto 1567 de 1998 

Decreto  1227 de 2005 

Decreto 770 de 2005 

Decreto 785 de 2005 

Decreto 2772 de 2005 

Decreto 765 de 2005 

Decreto 3626 de 2005 

Ley 80 de 1993 

Generalidades 6.2.1 

Competencia, toma de conciencia y formación 6.2.2 

Competencia, toma de conciencia y formación  Decreto 775 de 2005 

Decreto 780 de 2005 

Decreto 790 de 2005 

Realización del producto y/o prestación del 

servicio 

7 Ley que establece las funciones de la entidad 

Determinación de los requisitos 
relacionados con el producto y/o servicio 

7.2.1 Ley 962 de 2005 

Decreto 4669 de 2005 

Decreto 1151 de 2008 

Decreto 1879 de 2008 



NTC GP 1000 – 2004  

ESCUELA DE ESTUDIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES 

 
 
  

 
 

33 

 

Comunicación con el cliente 7.2.3 Ley 962 de 2005 

Decreto  4669  de  2005,  Decreto  1151  de  
2008, Decreto 1879 de 2008 
Ley 190 de 1995, Art. 54 y 55 

Decreto 2232 de 1995, Art. 8º y 9º 

Adquisición de bienes y servicios 7.4 Ley 80 de 1993. Ley 142 de 1994 

Ley 689 de 2001 
Decreto 2170 de 2000 

Ley 1150 de 2007 

Decreto  066 de 2008 

Decreto  2474 de 2008 

Decreto 4828 de 2008 

Decreto 2025 de 2009 

Decreto 2447 de 2009 

Decreto 3576 de 2009 

Proceso   de   adquisición   de   bienes   
y servicios 

7.4.1 

Información de la adquisición de bienes 
y servicios 

7.4.2 

Control de los equipos de seguimiento y 

de medición 

7.6 Decreto 2269 de 2008 Capitulo V 

Seguimiento y medición 8.2 Ley 152 de 1994 

Satisfacción del cliente 8.2.1 Ley 190 de 1995, Art. 54 y 55 

Decreto 2232 de 1995, Art. 8º y 9º 
Auditoría interna 8.2.2 Ley 87 de 1993 

Seguimiento y medición de los procesos 8.2.3 Ley 489 de 1998 

Seguimiento  y  medición  del  producto  

y/o servicio 

8.2.4 Ley 489 de 1998 

Mejora 8.5 Ley 152 de 1994 

Mejora continua 8.5.1 Ley 87 de 1993 

Acción correctiva 8.5.2 Ley 87 de 1993 

Acción preventiva 8.5.3 Ley 87 de 1993 

Fuente: Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000-2009 
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4 DIAGNOSTICO DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

4.1 DESCRIPCION DEL DIAGNOSTICO 

El diagnóstico del sistema de gestión de la calidad es la fase inicial del proyecto 

con el cual se pretendía tomar una imagen del estado actual de la alcaldía 

respecto al grado de aplicación de la norma NTCGP1000:2004. Para esta fase 

se desarrolló a una serie de actividades de recolección de información sobre la 

Alcaldía acerca del estado actual de su Sistema de Gestión de la Calidad. Esto se 

realizó a través de entrevistas y reuniones entre el estudiante practicante UIS autor 

del proyecto y los jefes de las diferentes dependencias de la alcaldía. 

 

Cabe resaltar que para el diagnóstico se tuvo en cuenta las fases recomendadas 

por el Departamento Administrativo de la función pública DAFP teniendo en cuenta 

que es el ente de control a nivel nacional delegado para supervisar la 

implementación de los sistemas de gestión de calidad bajo la Norma NTC GP 

1000-2004 y del Modelo estándar de Control Interno MECI 1000-2005. La Tabla 5 

Fase de diagnóstico, presenta las entradas, actividades y salidas a desarrollar en 

esta fase del proyecto. 

 

Para poder darle un trámite más eficiente al proceso de diagnóstico de Sistema de 

gestión de calidad se realizó una socialización con los funcionarios de la alcaldía 

en la cual se expuso las fases en la que se dividía el proyecto, la metodología a 

utilizar, y se respondieron cuestionamientos iníciales de los funcionarios tal que se 

comenzara a asumir una cultura de calidad dentro de la alcaldía lo cual 

aumentaría el compromiso de cada uno frente a la implementación del sistema. 
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Tabla 5 Fase De Diagnóstico 

 

FASE DE DIAGNÓSTICO 

 

ENTRADAS 
 

ACTIVIDADES 
 

              SALIDAS 

 
 Alta dirección y demás 

Servidores Públicos con 

conocimientos del proceso, 

 Normatividad legal aplicable 

a la entidad 

 NTCGP1000:2004 

 Infraestructura física. 

 Servicios de apoyo 

(transporte, comunicaciones) 

 Documentación existente. 

 Estructura administrativa y 

planta de cargos de la entidad. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 Informe de diagnóstico 

validado 

Fuente: Departamento Administrativo de Función Pública DAFP 

 

4.1.1 Planificación del diagnostico 

Para la planificación del diagnóstico se realizó reunión el representante de la 

dirección, el coordinador de calidad, y representantes de las diferentes 

dependencias, en la cual se concretó el objetivo, alcance, agenda de la actividad 

de diagnóstico y recursos necesarios para que permitiera identificar el estado 

actual de la alcaldía respecto a los requisitos de norma. Las listas de verificación 

fueron propuestas por el consultor de calidad tutor del proyecto basado en las 

sugeridas por el Departamento Administrativo para la Función Pública DAFP. El 

ANEXO A presenta el formato de listas de verificación utilizadas para el 

diagnóstico. 
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4.1.2 Ejecución del diagnóstico 

Al ejecutar el diagnóstico se pretendió medir cualitativamente qué tan lejos estaba 

la alcaldía  de alcanzar los requisitos exigidos por la norma, evaluando tanto su 

nivel de documentación como de implementación y mejoramiento. Esta etapa 

corresponde a la realización de la agenda programada del diagnóstico y a la 

recolección de la información a través de la aplicación de listas de verificación de 

diagnóstico del Sistema de Gestión de la Calidad, siguiendo el protocolo 

establecido donde se había especificado personas a entrevistar, fechas, horarios, 

lugares, etc. 

 

Una vez ejecutado el diagnóstico se tabulan las encuestas y se les da una 

interpretación. La Tabla 6 evidencia los resultados de la tabulación e interpretación 

de las encuestas realizadas. 

 

Tabla 6 Diagnostico Sistema De Gestión De Calidad Alcaldía Municipal De Piedecuesta 

DIAGNÓSTICO SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD ALCALDIA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 
VALOR INTERPRETACION NUMERAL VALOR INTERPRETACI

ON 

NUMERAL VALOR INTERPRETACION 

2,66 
 

DEFICIENTE 4. SITEMA DE 
GESTION DE 

LA CALIDAD 

2,76 DEFICIENTE 4.1. Requisitos 
Generales 

3,21 SATISFACTORIO 

4.2 Gestión 
Documental 

2,31 DEFICIENTE 

5. 

RESPONSABIL
IDAD DE LA 

DIRECCIÓN 

2,68 DEFICIENTE 5.1 Compromiso 

de la dirección 

2,72 DEFICIENTE 

5.2 Enfoque 

hacia el cliente 

2,80 DEFICIENTE 

5.3 Política de 

Calidad 

2,45 DEFICIENTE 

5.4 Planificación 2,67 DEFICIENTE 

5.5 

Responsabilidad, 
autoridad y 

comunicación 

2,77 DEFICIENTE 

6. GESTION 

DE 
RECURSOS 

2,73 DEFICIENTE 6.1 Provisión de 

recursos 

2,23 DEFICIENTE 

6.2 Talento 
Humano 

3,79 SATISFACTORIO 

6.3 
Infraestructura 

2,25 DEFICIENTE 

6.4 Ambiente de 

Trabajo 

2,66 DEFICIENTE 

7. 

PRESTACION 
DEL SERVICIO 

2,64 DEFICIENTE 7.1 Planificación 

de la realización 
del producto y/o 

prestación del 
servicio 

2,81 DEFICIENTE 

7.2 Procesos 2,95 DEFICIENTE 
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relacionados con 

el cliente 

7.4 Adquisición 

de bienes y 

servicios 

2,32 DEFICIENTE 

7.5 Producción y 

prestación del 
servicio 

2,47 DEFICIENTE 

8. MEDICION, 
ANALISIS Y 

MEJORA 

2,55 DEFICIENTE 8.1 
Generalidades 

2,57 DEFICIENTE 

8.2 Seguimiento 

y medición 

2,55 DEFICIENTE 

8.3 Control de 

Producto no 

conforme 

2,56 DEFICIENTE 

8.4 Análisis de 
datos 

2,48 DEFICIENTE 

8.5 Mejora 2,60 DEFICIENTE 

Fuente: Autor de Proyecto 

4.1.3 Resultados del diagnóstico 

De acuerdo a los hallazgos encontrados en el diagnóstico, se socializó el informe 

preliminar de diagnóstico con el Representante de la Dirección, el coordinador de 

calidad, y representantes de las diferentes dependencias con el fin de precisar 

detalles o aclarar inquietudes.  

 

Durante la reunión los asistentes sugirieron cambios y ajustes pertinentes al 

documento y a partir de allí se realizó el diligenciamiento del informe final de 

diagnostico. La Tabla 7 presenta el informe final de diagnostico. 

 
Tabla 7 Informe Final De Diagnóstico 

INFORME FINAL DE DIAGNÓSTICO 
ALCALDIA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 

ELABORADO POR: Juan Camilo Gutiérrez, Asesor de Calidad 

FECHA: 28 de Enero de 2009 

OBJETO Y ALCANCE 

Contrastar la situación actual de los procesos llevados a cabo en la Alcaldía Municipal de 

Piedecuesta frente a los requisitos de la Norma NTC GP 1000:2004. Abarcará las cuatro secretarias 
(Desarrollo Social, General y de Gobierno, Planeación y Hacienda) con sus respectivas 
dependencias, y la Secretaria Privada junto con sus grupos asesores. 

DEBILIDADES Y FORTALEZAS 

DEBILIDADES:  

 Por tratarse de una entidad estatal se tiene una limitación en los recursos económicos 

disponibles para llevar a cabo plenamente la implementación del Sistema de Gestión de Calidad, 
lo cual puede hacer más lento el proceso. 

 Los archivos físicos generados por las diferentes dependencias no están ajustados de acuerdo a 
lo estipulado en el acuerdo No. 060 del 30 de octubre de 2001 emitido por el Archivo General de la 
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Nación, además de que se están presentando problemas de espacio para mantener el archivo.  

 Hasta la fecha, falta de participación y colaboración de los funcionarios de la Alcaldía debido a 
que no existe claridad sobre la magnitud de implementar un Sistema de Gestión de Calidad 

dentro de la entidad. 

FORTALEZAS:  

 Los funcionarios de la Alcaldía han identificado la importancia de  la Implementación del Sistema 

de Gestión de Calidad los cual genera que el personal se haya comprometido y motivado a partir 
de la fecha. 

 Se identificaron los requisitos de la Norma NTC GP 1000-2004 que se cumplen en la alcaldía pues 

se cuenta con documentos que garantizan la eficaz prestación del servicio y el cumplimiento del 

marco legar que aplique. 

 El compromiso de la alta dirección por llevar a cabo la implementación del Sistema de Gestión de 

Calidad de la Alcaldía de Piedecuesta. 

 Se inició el mejoramiento y modernización del proceso de comunicación externa de la Alcaldía 

con la reestructuración de las operaciones de la oficina de prensa junto con los funcionarios que 

hacen parte de esta. 

 Se está actualizando el sistema informático que compila toda la información producto de las 

operaciones del Grupo de Tesorería, Contable y Financiero y el Grupo de Rentas, Fiscalización y 
Cobro, lo cual agiliza los procesos llevados a cabo por la Secretaría de Hacienda. 

DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

REQUISITO 4: SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

 No están identificados los procesos que le permiten a la entidad cumplir su misión ni se han 

determinado la secuencia e interacción de esos procesos. 

 Existe un Manual de funciones actualizado según Decreto No. 0046 de Mayo 29 de 2007. 

 No se ha establecido dentro de la Alcaldía la política y los objetivos de calidad, ni tampoco existe 

un manual de Calidad. 

 Se aplica las disposiciones legales que corresponden sobre control de documentos pero no se 

encuentran documentados. 

 A pesar de que se han introducido mejoras para llevar a cabo la identificación, almacenamiento, 
recuperación, protección, tiempo de conservación, y disposición de los registros de acuerdo a lo 

estipulado en el acuerdo No. 060 del 30 de octubre de 2001 emitido por el Archivo General de la 
Nación, no existe documentado un procedimiento para el control de registros. 

REQUISITO 5: RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION 

 La dirección  no comunica a la organización la importancia de satisfacer los requisitos de los 

clientes, los legales y reglamentarios 

 No existen mecanismos definidos para conocer el nivel de satisfacción del cliente, por tanto no 

es posible determinar si cumple satisfactoriamente con los requisitos del cliente. 

 Se rinde cuentas de manera regular a la comunidad por diferentes medios de comunicación 

masiva y además se rinde cuentas a organismos de control como Contraloría Nacional, 
Contraloría Departamental, Departamento Administrativo De La Función Pública DAFP, 
Procuraduría, entre otros. 

 Están definidas dentro de la organización las responsabilidades y autoridades, pero no han sido 

comunicadas eficientemente dentro de la organización. 

 No se ha designado formalmente un Representante de la dirección para la alcaldía de 

Piedecuesta tal que se asegure que se establezcan, implementen y se mantengan los procesos 
necesarios para el sistema de gestión de la calidad. 

 No se han establecido mecanismos de comunicación al interior de la organización considerando 

la eficacia del sistema de gestión de la calidad. 

 No se están llevando a cabo revisiones por la dirección al Sistema de Gestión de la Calidad. 

REQUISITO 6: GESTION DE LOS RECURSOS 

 La administración municipal ha expresado su voluntad y compromiso para determinar y 

proporcionar los recursos necesarios para aumentar la satisfacción del cliente. 

 El manual de funciones existente expresa claramente las funciones públicas son competentes de 

acuerdo con la educación, formación, habilidades y experiencia para los servidores públicos y/o 
particulares que ejercen funciones públicas o que realizan trabajos que afectan la calidad del 
producto y/o servicio. 
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 No se encuentra documentado un procedimiento para proporcionar formación a los servidores 

públicos de la Alcaldía de Piedecuesta, así como la evaluación en términos del impacto en la 
eficacia, eficiencia o efectividad del sistema de gestión de la calidad. 

 Se han identificado las condiciones del ambiente de trabajo necesarias para lograr la 

conformidad con los requisitos del producto y/o servicio. 
 

REQUISITO 7: REALIZACION DEL PRODUCTO Y PRESTACION DEL SERVICIO 

 La Alcaldía de Piedecuesta ha identificado la necesidad de establecer procesos documentados y 

proporciona recursos específicos para la prestación servicio, además de identificar los registros 
necesarios para evidenciar que los procesos identificados y el servicio cumplen con los 

requisitos de Norma. 

 No se encuentra ningún tipo de instructivo para llevar a cabo los procedimientos dentro de las 

diferentes dependencias, excepto la coordinación de contratación la cual cuenta con un manual 
de contratación. 

 En la actualidad en las dependencias de la Alcaldía se encuentran determinados los requisitos de 

los servicios prestados especificados por el cliente o estipulados por normatividad legal o 
reglamentaria, pero estos no se encuentran documentados. 

 En cuanto a revisión de requisitos para contratación se cuenta con unidad especial en la oficina 

de asesoría jurídica llamada coordinación de contratación en la cual se realiza interventoría a 

todos los contratos  de la Alcaldía. La revisión de los requisitos para prestación del servicio es 
realizada directamente por el jefe de la dependencia que recepciona de acuerdo al tipo de 
servicio prestado. 

 Para la adquisición de bienes y servicios la Alcaldía se realiza a partir de los diferentes modelos 

de contratación vigentes legalmente para entidades del estado. Todos los bienes adquiridos los 
identificados y registrados en el plan de compras realizado a principio de cada vigencia. Sin 

embargo, no se encuentra documentado el procedimiento y no se evalúa y reevalúa 
correctamente a los proveedores tal que se cumpla con el requisito de norma. Además, no 
existen procedimientos eficaces tal que se pueda asegurar que le servicio o el bien adquirido 

cumpla con los requisitos y especificaciones hechas en el plan de compras. 

 La alcaldía no ha determinado e implementado disposiciones eficaces para la comunicación con 

los clientes relativas a las consultas, contratos, solicitudes y modificaciones. 

 No se realiza una correcta identificación y trazabilidad del servicio prestado durante las 

diferentes etapas de operación. En cuanto a contratación se puede identificar el estado actual del 

contrato de acuerdo a la carpeta que se lleva en cada uno, y esto se encuentra documentado en 
un manual de contratación de la Alcaldía. 

REQUISITO 8: MEDICION, ANALISIS Y MEJORA 

 En la Alcaldía no existe un proceso de medición, análisis y mejora en la prestación de servicios ni 

en la contratación. 

 No se  hace seguimiento de la percepción del cliente respecto al cumplimiento de sus requisitos 

por parte de la Alcaldía ni métodos para obtener información de la satisfacción de los clientes. 

 No se llevan a cabo en la Alcaldía Auditorías Internas al Sistema de Gestión de la Calidad 

 No se cuenta en la Alcaldía con un sistema de evaluación adecuado para el seguimiento y 

medición de los procesos. 

 No Se identifica el producto y/o servicio no conforme para prevenir uso o entrega no intencional. 

 No existen mecanismos propicios que permitan identificar posibles problemas en las 
operaciones realizadas en la Alcaldía tal que después de ser analizados se pueda proponer 

acciones de corrección, prevención o mejora. 

Fuente: Autor del Proyecto 
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5 PLANIFICACION DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

En esta fase se definió la estructura organizativa del Sistema de Gestión de la 

Calidad de la alcaldía de Piedecuesta, el cronograma general y el plan de 

comunicaciones, así mismo se determinaron las actividades a efectuar para cerrar 

la brecha existente entre el Sistema de Gestión de la Calidad de la alcaldía y los 

requisitos establecidos en la norma NTCGP1000:2004 con el fin dar una pauta 

para dar cumplimiento a los objetivos del proyecto, evitando pérdida de tiempo y 

de recursos. 

 

Fue conveniente realizar esta fase, porque permitió determinar las actividades a 

desarrollar, los recursos, los plazos de ejecución y los responsables. . El producto 

resultante del mismo fue un plan detallado de actividades que describe 

responsables, tiempos de ejecución y plazos. 

 

Así mismo se debe designar el grupo de personas responsables de adelantar la 

Planeación, el cual debe tener conocimiento de la entidad y de la norma 

NTCGP1000:2004. 

 

Un insumo clave para esta fase es el informe de diagnóstico final, resultante de la 

fase de diagnóstico, por esta razón antes de realizar la fase de Planeación se 

socializó el diagnóstico a todos los funcionarios de la alcaldía y el programa que 

se iba a desarrollar para implementar el Sistema de Gestión de la Calidad, 

explicando las fases, plazos y responsables. 

 

Siguiendo la guía dada por el Departamento Administrativo de la Función Pública 

DAFP la Tabla 8 presenta la fase de planeación con un enfoque de procesos 

(entradas, actividades y salidas) de tal manera que facilite su aplicación. 
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Tabla 8 Fase De Planeación 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Función Pública DAFP 

5.1 PLANIFICAR LA REALIZACIÓN DE LA FASE DE PLANEACIÓN 

Se procedió a identificar los funcionarios responsables de diseñar el plan 

detallado,  a su vez establecer el tiempo que se destinaría para ejecutar dicho plan 

y la fecha prevista de entrega. Además del plan detallado se produjeron 

documentos tales como cronograma general, la estructura organizativa del 

proyecto, roles y responsabilidad y el plan de comunicaciones. 

 

Equipo de Meci-Calidad debió ser conformado mediante acto administrativo según 

resoluciones No. 360 y 361 de 2008 (ANEXO B) conformado por funcionarios de 

las distintas dependencias de la alcaldía y de diversas disciplinas académicas.  

 

Fue importante asegurar la disponibilidad de tiempo de dedicación a la 

implementación del Sistema de Gestión de Calidad del Equipo de Meci-Calidad, 
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por esta razón en la resolución 361 de 2008 se cita: “ARTÍCULO QUINTO: Tiempo 

y dedicación. Los servidores designados en el Artículo anterior trabajarán bajo las 

orientaciones del Profesional designado en el Artículo Primero del presente Acto 

Administrativo y dedicarán medio tiempo al cumplimiento de las funciones a ellos 

asignadas”. 

5.2 ELABORACION DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL SISTEMA DE 

GESTION DE CALIDAD 

La estructura organizativa del Sistema de Gestión de Calidad de la Alcaldía 

Municipal de Piedecuesta plasmada en las resoluciones No. 360 y 361 de 2008 

fue definió los roles y responsabilidades de la siguiente manera: 

5.2.1 Alta dirección 

Dentro de la resolución No. 360 de 2008 se cita para la alta dirección: 

 

“Artículo 27. RESPONSABILIDAD DE LA ALTA DIRECCIÓN. La Alta Dirección 

debe asegurarse de que los diferentes niveles de responsabilidad y autoridad en 

materia de Control Interno y el sistema de gestión de calidad, están definidas y 

comunicadas dentro de la Entidad”.  

 

De esta manera se aseguró el compromiso por parte de la alta dirección frente al 

Sistema de Gestión de Calidad mediante la responsabilidad descrita en dicho 

artículo. 

5.2.2 Comité de Meci-Calidad 

Para conformar el comité Meci-Calidad de la Alcaldía de Piedecuesta se 

estableció dentro de la resolución No. 361 de 2008: 
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“ARTÍCULO TERCERO: Conformar al interior de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

PIEDECUESTA, un Equipo de Trabajo el cual se denominará “Equipo MECI -

CALIDAD”, el cual cumplirá las siguientes funciones: 

 

1.      Adelantar el proceso de diseño e implementación del Modelo Estándar de 

Control Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad bajo las orientaciones del 

Representante de la Dirección. 

2.      Capacitar a los Servidores de la Entidad en el Modelo Estándar de Control 

Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad. 

3.      Asesorar a las Áreas de la Entidad en el diseño e implementación del 

Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad. 

4.      Revisar, analizar y consolidar la información para presentar propuestas de 

diseño e implementación del Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de 

Gestión de la Calidad al Representante de la Dirección, para su aplicación. 

5.      Trabajar en coordinación con los Servidores designados por Área en 

aquellas actividades requeridas para el diseño e implementación del Modelo 

Estándar de Control Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad. 

5.2.3 Representante de la Dirección 

De igual manera para designar el Representante de la Dirección de la Alcaldía de 

Piedecuesta se estableció dentro de la resolución No. 361 de 2008: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO: Designar al Profesional Universitario del Grupo de 

Dirección Administrativa, Directivo  de Primer Nivel, como el Representante de la 

Dirección, responsable de diseñar, implementar y mantener el Sistema de Control 

Interno para efectos de garantizar la operacionalización de las acciones 

necesarias al desarrollo, implementación y mejoramiento continuo del Sistema de 

Control Interno basado en el Modelo Estándar de Control Interno que establece el 

Anexo Técnico 1000:2005 del Decreto 1599 de 2005, quien actuará bajo las 

Políticas establecidas por el Comité de Coordinación de Control Interno. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: El Profesional designado para el diseño e implementación 

del Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad, 

debe cumplir con los siguientes roles y responsabilidades: 

 

1.      Formular, orientar, dirigir y coordinar el Proyecto de diseño e implementación 

del Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad. 

2.      Asegurar que se desarrollen a cabalidad cada una de las etapas previstas 

para el diseño e implementación del Modelo Estándar de Control Interno y el 

Sistema de Gestión de la Calidad. 

3.      Informar a la Alta Dirección sobre la planificación y avances del Proyecto de 

diseño e implementación del Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de 

Gestión de la Calidad. 

4.      Dirigir y coordinar las actividades del Equipo MECI - CALIDAD. 

5.      Coordinar con los Directivos o responsables de cada área o proceso las 

actividades que requiere realizar el Equipo MECI - CALIDAD, en armonía y 

colaboración con los servidores de dichas áreas. 

6.      Hacer seguimiento a las actividades planeadas para el diseño e 

implementación del Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de Gestión 

de la Calidad, aplicando correctivos donde se requiera.  

7.      Someter a consideración del Comité de Coordinación del Sistema de Control 

Interno las propuestas de diseño e implementación del Modelo Estándar de 

Control Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad, para su aprobación.” 

5.2.4 Comité De Coordinación De Control Interno 

Por último y para establecer un órgano de control dentro de la alcaldía que se 

encargara de la supervisión del sistema de gestión de calidad se estableció dentro 

de la resolución No. 360 de 2008: 
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“Artículo 29. COMITÉ DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO. El Comité 

de Coordinación de Control Interno se reunirá por lo menos cada dos (2) meses. 

Deberá adoptar un Reglamento Interno y cumplir con las funciones establecidas 

en los Decretos 1826 de 1994 y 2145 de 1999. 

 

Artículo 31. OFICINA DE CONTROL INTERNO, UNIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA O QUIEN HAGA SUS VECES. La Oficina de Control Interno, Unidad de 

Auditoría Interna o quien haga sus veces con base en los Artículos 3º Numeral d), 

9º y 12º de la Ley 87 de 1993, es responsable por realizar la Evaluación 

Independiente al Sistema de Control Interno y la Gestión de la Entidad Pública, así 

como por el seguimiento al Plan de Mejoramiento Institucional, generando las 

recomendaciones correspondientes y asesorando a la Alta Dirección para su 

puesta en marcha.” 

5.3 ELABORACION DEL PLAN DE COMUNICACIONES PARA LA 

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 

Para la fase planificación y mas para la implementación del Sistema de Gestión de 

la Calidad fue fundamental establecer un proceso de comunicación, pues a través 

de él se pretendía homologar las mejores prácticas de la alcaldía, ponerlas en 

común entre quienes las deben aplicar y recibir de ellos las propuestas de 

mejoramiento que permitan que el proyecto de implementación no solo sea exitoso 

sino participativo. 

 

Así, el establecimiento de un plan de comunicaciones fue una herramienta 

necesaria para que el sistema se desarrollara con la participación activa de todos 

los funcionarios y para que la dirección pudiera hacer manifiesto su compromiso 

con la calidad.  

 

Generalmente el plan de comunicaciones se estructura bajo el modelo Mensaje-

Emisor- Medio-Frecuencia-Perceptor-Respuesta, que describe la secuencia básica 
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de cualquier proceso de comunicación. Se identifican así sus elementos 

constitutivos: 

 

Mensaje:Aquello que se quiere comunicar. 

Emisor:Responsable de la comunicación, (quien comunica el mensaje)  

Medio: Mecanismo a través del cual el emisor comunica el mensaje.  

Frecuencia:Periodicidad con la que el mensaje debe ser comunicado.  

Perceptor:Aquel a quien se le va a comunicar el mensaje. 

Respuesta:Mecanismo a través del cual el perceptor retroalimenta al emisor 

acerca de su entendimiento y análisis del mensaje recibido. 

 

El ANEXO C presenta el plan de comunicaciones para la alcaldía de Piedecuesta, 

este plan además servir de plataforma para que, una vez se implementara el 

sistema, se garantice una comunicación interna que contribuya al mantenimiento y 

mejoramiento del sistema. 

5.4 ELABORACIÓN DEL PLAN DETALLADO DEL PROYECTO 

Para la fase de planeación se estableció para la alcaldía de Piedecuesta el plan 

detallado específico a partir de su situación real que se vio reflejada en el informe 

de diagnóstico final. Este plan detallado contenía las fases que componían el 

proyecto y a partir de ellas se describieron las actividades y subactividades que se 

debían desarrollar para lograr el propósito de cumplir con los requisitos 

establecidos en la norma NTCGP1000:2004. 

 

El ANEXO D se presenta el plan detallado del proyecto para la implementación del 

la norma NTCGP1000:2004 en la alcaldía de Piedecuesta. 

 

El plan detallado era flexible para ajustar durante la ejecución del mismo, pero se 

mantenía la fecha de finalización como una referencia, para evaluar la eficiencia y 

eficacia del proyecto. Luego de tener establecido el plan detallado se difundió toda 
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la documentación de esta etapa al comité de calidad, ello con el fin de facilitar el 

control de las agendas y evitar que las actividades críticas de proyecto cayeran en 

retraso o se incumpliera con lo planeado. 

5.5 ALCANCE Y EXCLUCIONES 

5.5.1  Alcance 

El alcance cubre los requisitos del Sistema de Gestión de Calidad de La 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA, de conformidad con lo establecido en 

la Norma Técnica Colombiana NTC GP 1000-2004, de acuerdo con los procesos 

identificados. 

 

El sistema de Gestión de Calidad de La ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PIEDECUESTA se aplica a sus procesos Estratégicos, Misionales, de Apoyo y de 

Evaluación. 

 

Gestión como Administración Municipal del Piedecuesta de aspectos como salud, 

educación,  desarrollo cultural y deportivo. Supervisión como principal autoridad 

municipal en comisaría de familia, inspección de policía, inspección de transito e 

inspección de espacio público y en los programas de prevención y atención de 

desastres, banco de la familia y familias en acción. A su vez la Planificación del 

área Física, la infraestructura, económica y social. Elaboración de Facturas de 

Impuestos de Hacienda, y su gestión administrativa soportada en los procesos 

estratégicos y de apoyo. 

5.5.2 Exclusiones 

Se excluye del alcance del Sistema de Gestión de la Calidad de LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE PIEDECUESTA el numeral 7.3 DISEÑO Y DESARROLLO ya que 

no se diseña ni se desarrollan. 7.5.2 VALIDACIÓN DE LOS PROCESOS DE 

PRODUCCIÓN Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ya que los procesos que 
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incluyen planes, programas o proyectos municipales se controlan mediante 

actividades de supervisiones precontractuales, contractuales y pos contractuales, 

por lo tanto las falencias se identifican oportunamente. Una vez prestado el 

servicio, en los casos que aplique, se definen actividades de seguimiento para 

garantizar el cumplimiento con los requisitos legales y la efectividad de la 

prestación del servicio. 7.6 CONTROL DE LOS DISPOSITIVOS DE 

SEGUIMIENTO Y MEDICION ya que la organización no requiere de equipos de 

medición para la prestación de los servicios.  
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6 DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

 

En la Fase de Diseño del Sistema de Gestión de Calidad para la Alcaldía de 

Piedecuesta, se estableció la definición de soluciones y puesta en marcha de 

metodologías para implementar un SGC coherente con el estándar nacional NTC-

GP 1000:2004 y garantizar el cumplimiento de los requisitos legales y 

reglamentarios propios de las entidades del Estado, tal y como lo es la alcaldía.  

 

Su importancia radicó en que se estructuró el modelo de operación por procesos 

de la organización, el cual debió ser interiorizado, implementado y monitoreado 

por los funcionarios de la alcaldía. Dentro de este contexto, el SGC comprendió 

todos los procesos identificados dentro de la alcaldía y sus interrelaciones, e 

implicó que cada uno de estos procesos contaran con un responsable y un equipo 

de servidores que garantizaría su conocimiento integral en la organización, la 

implementación ajustada a la documentación interna y externa, su monitoreo 

sistemático y la identificación de oportunidades de mejora. 

 

En esta fase se realizó la definición y caracterización de los procesos que harían 

parte del SGC de la alcaldía de Piedecuesta, se elaboró el soporte documental 

(manuales, procedimientos, instructivos, formatos, entre otros) requerido para la 

adecuada y efectiva operación de los procesos, se determinaron los instrumentos 

para la gestión de su medición y seguimiento (indicadores de eficacia, eficiencia y 

efectividad), y se identificaron los riesgos inherentes a la prestación del servicio 

con el fin de planear y realizar el control especifico. 

 

En primera instancia, fue necesario identificar los procesos que le permitieran a la 

alcaldía cumplir la misión asignada, determinando su secuencia e interacción; así 

mismo establecer la documentación requerida, que incluyera la política de calidad, 

los objetivos de calidad, el manual de calidad, los procedimientos, instructivos y 

formatos. 



NTC GP 1000 – 2004  

ESCUELA DE ESTUDIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES 

 
 
  

 
 

50 

 

 

Siguiendo la guía del Departamento Administrativo de la Función Pública la 

secuencia que se uso para el desarrollo de esta fase se encuentra expresada en 

la Tabla 9. 

Tabla 9 Fase De Diseño 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Función Pública DAFP 
 

6.1 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA FASE DE DISEÑO 

6.1.1 Identificar los Procesos del Sistema de Gestión de Calidad SGC  

La primera actividad dentro de la fase de diseño bajo NTC-GP 1000:2004 fue la 

identificación de los procesos que se realizan en la Alcaldía de Piedecuesta y que 

figurarían dentro del Sistema de Gestión de Calidad. Para tal fin fue necesario 

realizar una reunión entre el comité de calidad, el asesor de calidad (autor del 
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proyecto) y funcionarios de las diferentes dependencias, en la cual se hizo un 

listado de los servicios prestados en la alcaldía y luego se agrupo según su 

naturaleza para integrar los diferentes procesos. Estos procesos se agruparon en 

cuatro categorías: 

 

Procesos Estratégicos: Incluyen procesos relativos al establecimiento de políticas 

y estrategias, fijación de objetivos, provisión de comunicación, aseguramiento de 

la disponibilidad de recursos necesarios y revisiones por la Dirección. También 

incluye aquellos procesos necesarios para medir y recopilar datos destinados a 

realizar el análisis del desempeño y la mejora de la eficacia y la eficiencia. 

Incluyen procesos de medición y seguimiento, auditoría interna, acciones 

correctivas y preventivas, y son una parte integral de los procesos estratégicos, de 

apoyo y los misionales. Entre estos se establecieron: 

 Planificación Económica y Social. 

 Mejora Continua. 

Procesos Misionales: Incluyen todos los procesos que proporcionan el resultado 

previsto por la entidad en el cumplimiento de su objeto social o razón de ser: 

 Tránsito y Transporte 

 Salud 

 Desarrollo Social 

 Justicia 

Procesos de Apoyo: Incluyen todos aquellos procesos para la provisión de los 

recursos que son necesarios en los procesos estratégicos, misionales y de 

evaluación, análisis y mejora: 
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 Compras e Inventario 

 Gestión de Mantenimiento 

 Gestión de Talento Humano 

 Gestión Documental 

 Gestión Financiera 

 Proceso Jurídico 

 Rentas, Fiscalización y Cobro 

 Planificación Física e Infraestructura 

Procesos de Control: Incluyen todos los procesos que llevados desde la oficina de 

control interno sirven para ejercer control sobre todo el sistema de gestión de la 

calidad: 

 Control Interno 

6.1.2  Mapa de procesos 

Una vez identificados y clasificados los procesos, se plasmaron en un mapa de 

procesos que describía la interacción entre ellos. La  Figura  8 muestra el mapa de 

procesos de la Alcaldía Municipal De Piedecuesta. 
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Figura  8 Mapa De Procesos 

 

             Fuente: Autor del proyecto 

6.1.3 Caracterización de los procesos 

El enfoque basado en procesos, como ya se ha mencionado, implica la 

identificación de dichos procesos y de sus interacciones. Sin embargo, esta 

identificación va más allá de determinar simplemente la existencia de un proceso: 

implica, adicionalmente, la asignación clara de actividades, de responsabilidad en 

la gestión del proceso, de los recursos necesarios para la ejecución de las 

actividades, en fin, determinar con precisión dichos procesos. Esta labor se 

denomina caracterización de un proceso. En una caracterización se describe 

detalladamente una serie de aspectos previamente definidos para todos los 

procesos. 

 

Para darle trámite al proceso de caracterización de procesos se reunió al comité 

de calidad junto con el asesor de calidad (autor de proyecto). En esta reunión se 

aprobó el formato a utilizar para registrar las caracterizaciones, dicho formato se 

presenta en el Figura  9. Una vez aprobado se procedió a diligenciar los  

 



NTC GP 1000 – 2004  

ESCUELA DE ESTUDIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES 

 
 
  

 
 

54 

 

Figura  9 Formato De Caracterización De Procesos 

ENTRADAS

Objetivo: 

Responsable: 

   

  

   

   

  

   

Código: C-COM

Fecha de elaboración:

Versión : 

Elaborado por: Revisado por:

CARACTERIZACIÓN PROCESO (Nombre)

Aprobado por:

PROVEEDORES ACTIVIDADES SALIDAS CLIENTE

Documentos (Internos y Externos)

PROCEDIMIENTOS

ACTUARVERIFICAR

REGISTROS

NTCGP 1000:2004
ALCALDÍA DE 

PIEDECUESTA
LEY O REGLAMENTARIOS

REQUISITOS
INDICADOR FORMULA META FREC TIPO RESP

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

HUMANOS FISICOS AMBIENTE DE TRABAJO

RECURSOS

 

         Fuente: Autor del proyecto 
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Los formatos se diligenciaron para cada uno de los procesos identificados 

anteriormente, utilizando los siguientes ítems: 

 Nombre del proceso 

El nombre del proceso debe presentar de manera breve una identificación de lo 

que este hace dentro la Alcaldía.  

 Objetivo del proceso 

Describe de manera más detallada el logro específico que se espera alcanzar en 

la ejecución del proceso; es decir, los resultados que cumplan con requisitos 

previamente definidos.  

 Responsable  

Identifica el cargo del funcionario bajo cuya responsabilidad está el proceso. No se 

refiere, necesariamente, a los ejecutores de las actividades, sino al funcionario a 

quien la entidad identifica como líder o cabeza visible de ese proceso y quien debe 

asegurar que el mismo se lleve a cabo según se ha establecido en el SGC y que 

se logren los resultados planificados. 

 

El rol del responsable o líder del proceso es el de velar porque el proceso se 

ejecute de acuerdo con las actividades planificadas, realizar la divulgación de las 

novedades que se presenten en el proceso, tales como: actualización de 

documentación asociada al proceso, ampliación del alcance del proceso y 

adicionalmente, el seguimiento de indicadores y control de los riesgos propios de 

cada proceso y se identifiquen las acciones correctivas, preventivas y de mejora. 
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 Proveedores  

Se puede referir a los otros procesos del SGC que le entregan sus salidas 

(resultados) a este proceso, o a entidades externas (públicas o privadas) o 

personas que entregan algún insumo o materia prima requerida para el proceso. 

Para facilitar la documentación de las interacciones entre los procesos la 

Caracterización de procesos por cada “Proveedor” se asigno una numeración 

consecutiva que se conservó en los demás ítems (entradas, actividades, salidas).  

 Entradas  

Se refiere a los insumos, materias primas y/o información que se requiere para 

llevar a cabo el proceso. Pueden incluir productos tangibles, información 

(documentos) o servicios. Éstos pueden provenir de otros procesos del SGC o de 

clientes externos.  

 Actividades  

En la definición de las actividades de cada proceso se debe considerar que éstas 

deben cumplir una secuencia; quiere decir que se realizan o ejecutan de acuerdo 

al orden en el que se describen y que al final se obtiene el producto o servicio 

esperado en el proceso. 

 

Así como los procesos, las actividades deben denominarse con un verbo en 

infinitivo o el sustantivo correspondiente al verbo. En la caracterización del 

proceso se coloca el nombre la actividad  pero no se describe.  

 Salidas 

Se refiere a los resultados (productos) que se obtienen al ejecutar las actividades 

del proceso. Como se explicó anteriormente, obtener esos resultados con las 

características requeridas es el propósito fundamental del respectivo proceso. Los 
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resultados del proceso pueden ser tangibles (una cartilla, un acto administrativo, 

un manual, un documento preliminar, etc.) o intangibles (una prestación de 

servicio, una capacitación, etc.). 

 Clientes 

Se refiere a los otros Procesos del SGC, que reciben las salidas (resultados) de un 

proceso o a los usuarios de la prestación del servicio o usuarios receptores del 

producto de la entidad. Pueden ser ciudadanos, entidades comunitarias, otras 

entidades del Estado o entidades privadas. 

 Parámetros de Medición  

En la caracterización de los procesos se deben enunciar los indicadores a través 

de los cuales se ha de efectuar el seguimiento y medición al proceso. Estos 

indicadores incluyen de acuerdo a la norma NTCGP 1000 las categorías de 

eficiencia, eficacia y efectividad. 

 Requisitos aplicables 

La caracterización del proceso debe incluir una lista de los requisitos asociados a 

éste. Estos incluyen: 

 

Ley o reglamentarios: Se refiere a aquellas disposiciones del Estado que 

establecen lineamientos para ejecución de un proceso.  

Alcaldía de Piedecuesta: Requisitos establecidos por la propia entidad para llevar 

a cabo el proceso. 

NTC-GP 1000:2004: Se refiere a los requisitos de la norma que tienen relación 

con el proceso. 
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 Recursos 

La NTC-GP 1000:2004 determina tres categorías de recursos que deben ser 

identificadas en la caracterización de los procesos del SGC: 

 

Humanos: Se deben identificar los cargos que intervienen en el proceso;  

Físicos: Se deben considerar los equipos, instalaciones, servicios de apoyo 

(transporte, sistemas de información, hardware, software) que se requieren para el 

proceso. 

Ambiente de trabajo: Se deben considerar aquellas condiciones ambientales 

(físicas, ergonómicas, sociales) que puedan afectar la prestación del servicio. 

 Procedimientos:  

Documentos que describen la forma como se llevan a cabo las actividades del 

proceso.  

 Registros:  

Documentos que se conservan como evidencia de la ejecución de las actividades 

del proceso.   

6.2 PLANIFICACION ESTRATEGICA DE LA CALIDAD 

Según la norma NTCGP 1000-2004 La política de calidad es una declaración 

formal y documentada de las “Intenciones globales y orientación de una entidad 

relativas a la calidad tal como se expresan formalmente por la alta dirección”. Las 

intenciones (compromisos) que se declaren en esta política deben estar alineadas 

con la Misión y la Visión de la alcaldía de Piedecuesta y con los requisitos del 

cliente. La norma exige en su requisito 5.3 que la Política de Calidad: 

 

a. Sea adecuada a la misión de la entidad; 

b. Es, según sea aplicable al tipo de entidad, coherente con el plan de 
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desarrollo, los planes sectoriales y de desarrollo administrativo, el sistema de 

control interno y los planes estratégicos establecidos. 

c. Incluya un compromiso de cumplir con los requisitos de sus usuarios o 

comunidad, de mejorar continuamente la eficacia, eficiencia y efectividad del 

sistema de gestión de calidad, y dentro del marco de sus misión, de contribuir 

al logro de los fines esenciales del Estado, definidos constitucionalmente, 

d. Proporcione un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de 

la  calidad, 

e. Se comunique a todos los servidores públicos y/o particulares que ejercen 

funciones públicas dentro de la entidad, y es entendida por ellos, y 

f. Se revise para su adecuación continua. 

 

En ese orden de ideas para la formulación de la política de calidad se llevo a cabo 

mediante una construcción colectiva, en la que se invitó a participar al comité de 

calidad, el asesor de calidad (autor de proyecto) y a los funcionarios de la alcaldía. 

En dicha reunión se utilizo la metodología recomendada por la DAFP, la cual 

consiste en seguir paso a paso la siguiente lista de chequeo, además de 

considerar los requisitos que la norma NTC-GP 1000:2004, determina en el 

numeral 5.3. 

 Listar los servicios y/o productos que la entidad presta a sus clientes tanto 

externos como internos. 

 Identificar los atributos de calidad de estos productos y/o servicios. 

 Determinar frente a los atributos de calidad de los servicios y/o productos 

cuales serán los compromisos que la entidad realizará. 

Las directrices o compromisos de calidad son la base para la formulación de la 

política de calidad y se identifican cruzando información relacionada con los 

objetivos estratégicos de la entidad con los requisitos del cliente e identificando 
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aquellos que tengan directa relación; para la alcaldía de Piedecuesta, después en 

la reunión, se establecieron los siguientes compromisos de calidad: 

 

a. Responsabilidad Social: Conjunto integral de políticas y programas en salud 

mental aplicados con ética y sentido de pertenencia, que contribuyan al 

mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, generando un impacto 

positivo a nivel social. 

 

b. Eficiencia en el Manejo de los Recursos: Uso racional y equitativo de los 

recursos y medios logrando su optimización en el cumplimiento de la misión, 

Visión, políticas y objetivos corporativos, generando un impacto positivo a 

nivel social. 

 

c. Objetividad: Actuar de manera independiente e imparcial, de modo que no se 

favorezca a una determinada persona o sector en particular, discriminando o 

perjudicando a los demás, 

 

d. Transparencia: Es la claridad que debe mostrar todo acto humano, por tanto 

siempre se estará dispuesto a mostrar, sustentar y comunicar las actuaciones 

sin excusarse en la posición política, administrativa o ideológica para eludir 

responsabilidades. La transparencia acompaña todas las acciones reflejando 

con claridad e integridad los resultados ante la comunidad, usuarios, clientes 

y proveedores. 

 

e. Defensa del  Medio Ambiente: Conservar el medio ambiente dentro y fuera de 

la Empresa de manera eficiente, buscando generar beneficios económicos y 

ambientales inmediatos que mejore la imagen y el confort de la Entidad ante 

la comunidad y los funcionarios y represente un apoyo para el cumplimiento 

de la legislación. 

 



NTC GP 1000 – 2004  

ESCUELA DE ESTUDIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES 

 
 
  

 
 

61 

 

f. Acatamiento Integral de la Constitución y las Leyes: Cumplir con los 

requisitos, leyes, decretos y demás normatividad emanada de los entes que 

regulan la gestión de la Entidad. 

 

g. Ambiental aplicable: Considerar al Funcionario el Recurso más Valioso. 

Formar a los funcionarios en temas de interés inherentes a sus obligaciones y 

deberes, buscando mantenerlos siempre competitivos en beneficio personal e 

institucional. 

 

h. Vocación por el Servicio: Actuar con disposición permanente hacia nuestros 

usuarios ofreciendo servicios con oportunidad, amabilidad y respeto a la 

dignidad ambiental aplicable. 

 

i. Enfoque al Cliente: La entidad depende de sus usuarios y clientes, y por tanto 

debe comprender sus necesidades actuales y futuras, satisfacer sus 

requisitos  y esforzarse por exceder sus expectativas. 

 

j. Calidad en el Servicio: Brindarle al Cliente un Servicio personalizado y 

oportuno, con calidez y respeto pleno de sus derechos que satisfaga sus 

necesidades y expectativas. 

 

Durante la reunión fue necesario también revisar y ajustar la misión y la visión de 

la alcaldía de Piedecuesta. Posterior a la reunión y una vez establecidos la nueva 

misión, visión, política de calidad y objetivos de calidad, se adopta mediante 

Resolución. Dicha resolución se encuentra en el ANEXO B. 
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6.2.1 Misión 

Proporcionar las condiciones necesarias  en procura del mejoramiento del 

bienestar y la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Piedecuesta, 

mediante la prestación oportuna, equitativa  y eficiente de bienes, servicios y la  

elaboración y adopción de planes, programas y proyectos de desarrollo, 

articulando los diferentes actores generadores del desarrollo, para el logro de 

alianzas que permitan fortalecer al Municipio como un territorio de dimensión 

cultural, social, económica, agrícola, tecnológica, ambiental y democráticamente 

justo e igualitario. Apoyados en una óptima administración de los recursos 

financieros y tecnológicos, con personal idóneo y alto nivel de innovación, 

desarrollando procesos de mejoramiento continuo al servicio de la comunidad. 

6.2.2 Visión 

 En el año 2015, el Municipio de Piedecuesta busca consolidarse como  modelo a 

nivel departamental en los sectores de producción de sistemas hídricos, de 

producción agropecuaria diversificada, desarrollo tecnológico, turismo ecológico 

de aventura y deportivo;  basados en los principios de transparencia, 

transformación cívica, eficiencia económica, solidaridad, equidad,  responsabilidad 

y confiabilidad, cimentados en una cultura de calidad, comprometidos con el 

mejoramiento continuo  de los procesos, permitiendo a sus habitantes mantener 

un bienestar social dentro de un territorio agradable y cohesionado 

institucionalmente para lograr un desarrollo individual y colectivo sostenible. 

6.2.3 Política de Calidad 

Teniendo todos estos elementos claros y entendidos por los asistentes a la 

reunión la procedió a construir la política de calidad, quedando la redacción de la 

política de calidad de la siguiente manera: 
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Satisfacer las necesidades y expectativas de la comunidad Piedecuestana a 

través de la prestación efectiva y oportuna de  servicios y la formulación, ejecución 

y control de planes y programas de desarrollo, en cumplimiento del Plan de 

desarrollo Municipal,  la Constitución Política de Colombia y la ley, mediante  la 

actualización permanente del talento humano, la optima administración de los 

recursos físicos y financieros y el mejoramiento  continuo de procesos de calidad.  

6.2.4 Objetivos de calidad 

La Norma NTCGP 1000-2004 los define como “algo ambicionado, o pretendido, 

relacionado con la calidad.” Los objetivos de calidad concretan la política de 

calidad en propósitos alcanzables, con unas metas específicas y un horizonte de 

tiempo definido.  

 

Así, intenciones generales declaradas en la Política de Calidad como eficacia, 

oportunidad, idoneidad, se llevan a valores que sean cuantificables mediante 

indicadores y permitan mostrar que la Alcaldía de Piedecuesta está mejorando 

continuamente su SGC. 

 

Posterior a la definición de la política de calidad los asistentes a la reunión (comité 

de calidad, asesor de calidad (autor del proyecto), establecieron los objetivos de 

calidad para la alcaldía, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones dadas 

por el Departamento Administrativo de la función pública: 

 

 Los objetivos deben ser coherentes con los compromisos declarados en la 

Política de Calidad. 

 Los objetivos deben ser claros y específicos; es decir que no permitan 

varias interpretaciones. 
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 Los objetivos deben ser medibles. Es decir que puedan expresarse a través 

de metas; por ello es necesario que a cada objetivo se le asocie por lo 

menos una meta cuantificable y uno o más indicadores para hacer 

seguimiento al logro de esa meta.  

 Los objetivos deben ser alcanzables (Que estén dentro de las posibilidades 

reales para cumplirlos), realizables en unos tiempos determinados y 

retadores para la entidad, pero dentro de metas que motiven a los 

funcionarios a lograrlas. 

En ese orden de ideas luego de una lluvia de ideas se estableció y redacto los 

objetivos de calidad para la alcaldía de Piedecuesta, siendo estos: 

 Satisfacer las necesidades y expectativas de la comunidad Piedecuestana.  

 Dar respuesta oportuna a los requerimientos de la comunidad dentro del 

ámbito de competencia del municipio. 

 Formular y ejecutar programas  y o planes que propendan al desarrollo de 

la comunidad.  

 Aumentar el fomento de la formación y desarrollo humano de los 

funcionarios de la Alcaldía.  

 Gestionar, Optimizar y Administrar los Recursos Físicos y Financieros. 

 Desarrollar una cultura de mejora continua que garantice el sostenimiento y 

desarrollo del sistema de gestión de la calidad.  

6.2.5 Indicadores de Gestión 

El término «Indicador» en el lenguaje común, se refiere a datos esencialmente 

cuantitativos, que permiten saber cómo se encuentran las cosas en relación con 

algún aspecto de la realidad que interesa conocer.  
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El comité de calidad junto con el asesor de calidad (autor del proyecto) se 

reunieron para establecer cada uno de los indicadores de gestión teniendo en 

cuenta que los estos no se construirían con una lluvia de ideas sino que se 

definirían bajo el pensamiento estratégico de la alcaldía, el cual orientaría el 

quehacer de cada uno de sus procesos y responsables de la gestión. Fue 

importante recordar que los procesos arrojan información cualitativa o cuantitativa 

que de una u otra manera es posible registrarla para el seguimiento de los 

procesos. 

 

Durante dicha reunión se estableció también el formato que se utilizaría para 

documentar los indicadores de gestión. La Figura  10 muestra dicho formato. 
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Figura  10 Formato Indicadores De Gestión 

 

          Fuente: Autor del proyecto 
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Además de los indicadores establecidos con anterioridad en el Plan de Desarrollo 

Municipal de la Alcaldía de Piedecuesta para la vigencia 2008-2011, el equipo 

integrado por el comité de calidad y el asesor de calidad estableció los indicadores 

de gestión vistos con el enfoque de efectividad total, de tal forma que fueran 

identificados sus insumos, resultados y clientes, y así poder determinar las 

mediciones de la gestión de los mismos procesos. Los indicadores fueron 

establecidos obedeciendo a la Norma NTCGP 1000-2004 categorizándolos como 

de eficiencia, eficacia o efectividad. 

 

Por último se documento una matriz de indicadores por objetivo o matriz de mando 

en la cual se resumía los indicadores por objetivo de calidad, tipo de indicador, 

meta del indicador, valor porcentual dentro del objetivo, fórmula de cálculo, y 

proceso al que pertenece. El ANEXO E muestra la matriz de indicadores por 

objetivo para la alcaldía de Piedecuesta. 

6.3 DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

6.3.1 Estructura Documental 

Se denomina “estructura documental” a la forma como se articulan e 

interrelacionan los documentos del SGC, para formar un sistema coherente, 

funcional y útil. Toda la documentación estuvo a cargo del asesor de calidad (autor 

del proyecto), teniendo en cuenta la estructura documental descrita en el Figura  

11. 
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Figura  11 Estructura Documental 

 
          Fuente: Autor del proyecto 
 

 

La documentación para el SGC se sustenta mediante cuatro niveles secuenciales: 

I, II, III y IV; tal como se ilustra en el gráfico anterior. La documentación sirvió para: 

 Lograr un correcto desempeño del SGC. 

 Evaluar el SGC 

 Ser punto de referencia y mantenimiento de las mejoras alcanzadas. 

 Proporcionar evidencia que se han definido los procesos, procedimientos y 

registros. 

 Lograr la comunicación adecuada dentro de la organización. 

 Facilitar las auditorias al SGC. 
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Cabe resaltar que como se establece en la norma NTCGP 1000-2004: “Cuando se 

hable de un procedimiento documentado, significa que hay que establecer, 

documentar, implementar y mantener el procedimiento”. Además,  “La 

Documentación del SGC, debe estar en total coherencia con lo establecido en la 

Ley General de Archivos. (Ley 594 de 2000, o la que se encuentre vigente en caso 

de ser modificada)”. 

 

Para la documentación se tuvo en cuenta los siguientes aspectos: 

 
Para la Elaboración del documento: Para establecer los parámetros para la 

elaboración de documentos empleados en los procesos que se desarrollan en 

Alcaldía de Piedecuesta se incluyo dentro del sistema de gestión de calidad de la 

alcaldía de Piedecuesta el Instructivo I-MEC-01 Instructivo para la elaboración de 

documentos.  

 

Para la identificación de documentos: 

 

a) Todos los documentos requeridos bajo el sistema de gestión de la calidad 

tendrán una codificación de la siguiente manera: 

 

X – YYY – ZZ 

 

X= Hace Referencia al código que identifica el tipo de documento que se elaborará  

(C=Caracterización del proceso, P=Procedimientos, I=Instructivos, 

F=Formato). 

 

 

YYY= Hace referencia al código que por medio de abreviaturas identifica el 

proceso al que pertenece el documento. La codificación será la siguiente:  

 

Procesos estratégicos: MEC = Mejora Continua 
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ECO = Planificación Económica y Social 

 

Procesos Misionales:DES = Desarrollo Social 

JTS = Justicia  

SAL = Salud 

TRA = Tránsito y Transporte 

 

Procesos de apoyo:COM = Compras e Inventario 

MAN = Gestión de Mantenimiento 

THU = Gestión de Talento Humano  

GDC = Gestión Documental 

FIN = Gestión Financiera 

INF = Planificación Física e Infraestructura 

JUR = Jurídico 

REN = Rentas, Fiscalización y Cobro 

 

ZZ= Hace referencia al consecutivo que ayudara a diferenciar varios documentos 

del mismo proceso. (Los consecutivos se llevaran por proceso y por tipo de 

documento)  

 

b) Todos los documentos requeridos para el sistema de gestión de la calidad 

deberán ajustarse de acuerdo al instructivo para elaboración de documentos 

I – MEC – 01  

 

c) Cuando se anule un documento el código del mismo no deberá ser asignado a 

otro documento que se elabore. 
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d)   Se prohíbe divulgar cualquier tipo de documento que sea requerido para el 

sistema de gestión de la calidad que aun no hayan sido aprobados por el 

correspondiente responsable.  

e) Todo lo escrito en los documentos requeridos bajo el sistema de gestión de la 

calidad deberá mantener coherencia con lo que realizan los funcionarios en cada 

actividad. 

f) Los documentos impresos deberán estar sin tachones, borrones o enmiendas. 

g) Cada Dependencia deberá asegurarse de que las versiones pertinentes de los 

documentos aplicables se encuentran disponibles en los puntos de uso. 

h) Todos los registros requeridos para el sistema de gestión de la calidad se 

controlaran bajo el procedimiento para el control de registros P – MEC – 05. 

i)  Todos los documentos requeridos para el sistema de gestión de la calidad, 

deberán estar legibles, en buen estado y organizados en archivo de gestión 

según el instructivo para la organización del archivo I – GDC – 01. 

j)  El nivel de documentación del sistema de gestión de la calidad dentro de la 

Entidad  Incluye: 

 Manual de Calidad 

 Política Y objetivos de Calidad 

 Caracterización de Procesos, Procedimientos e Instructivos 

 Formatos del Sistemas de Gestión 

 Documentos de Origen Externo 

 



NTC GP 1000 – 2004  

ESCUELA DE ESTUDIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES 

 
 
  

 
 

72 

 

Para Identificación de los cambios y del estado de revisión de los 

documentos 

a) Todo procedimiento e instructivo del sistema de gestión de la calidad contará 

en su primer pagina con una tabla de control de cambios a los documentos, 

donde se relaciona en orden cronológico los cambios que se han hecho al 

documento y la versión vigente del mismo. 

b) Tabla de Control de Cambios 

 

         Versión / Fecha de Elaboración / Cambios Realizados 

 

Para disponibilidad de las versiones vigentes de los documentos 

a)  Todo procedimiento e instructivo del sistema de gestión de la calidad contará 

en su primer pagina con una tabla para el control de la distribución en la cual 

se relaciona el cargo a quien se le emite el documento, la fecha de emisión y 

la firma de recibido del documento lo que constituye la evidencia de la 

disponibilidad en el sitio de trabajo de la versión vigente. 

b) Tabla de Control de Distribución 

      Emitido a: (cargo) / Fecha de Emisión / Firma de Recibido 

 

Si existe un documento que se convierta en obsoleto debido al nuevo documento 

borrador deberá adjuntarse a este, para que la oficina encargada tome las 

acciones correspondientes según las consideraciones generales para el control de 

la documentación obsoleta. 

 

Cada responsable del proceso hará una revisión de los documentos del sistema 

de gestión de la calidad bajo su control cuando así lo considere necesario con el 

propósito de promover el mejoramiento continuo y mantener actualizada la 
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documentación.  Las reuniones de grupos primarios serán un espacio 

recomendado para la socialización, revisión y aprobación de documentos. 

 

Los envíos de documentos borrador a la Coordinación de Calidad deberán 

realizarse entre los días martes a jueves con el objetivo de efectuar la modificación 

y elaboración de los documentos que harán parte del sistema de gestión de la 

calidad el día lunes. 

 

Los documentos obsoletos deberán ser manejados según las indicaciones del 

instructivo I – GDC – 01. 

6.3.2  Desarrollo de la Documentación 

6.3.2.1 Manual de Calidad 

El manual de calidad tiene como finalidad definir la estructura de Sistema de 

Gestión de Calidad. Es un documento que contiene la política de calidad, los 

objetivos de calidad,  la descripción de la interacción de los procesos e incluye un 

breve resumen de cada uno de los elementos de sistema, de tal manera que cada 

Funcionario de la Alcaldía de Piedecuesta conozca y entienda su funcionamiento. 

 

Para su elaboración se revisó la norma NTCGP 1000-2004 y pautas para el 

desarrollo de un Manual de Calidad y se decidió redactar el manual siguiendo la 

estructura de la Norma. El ANEXO F presenta el manual de calidad de la Alcaldía 

de Piedecuesta. 

6.3.2.2 Procedimientos 

Para la documentación de los procedimientos, como primera medida se estableció 

el formato en donde se realizaría el registro, este fue sugerido por el autor del 

proyecto y aprobado por el representante de la dirección. El Figura  12 muestra el 

formato utilizado. 
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Figura  12 Formato Para Procedimientos 

       
 

 

      
 

     Fuente: Autor del proyecto 
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Los procedimientos son documentos por medio de los cuales se determina la 

forma y secuencia para llevar a cabo una actividad, garantizando la 

estandarización de los procesos al interior de la Alcaldía. Para la documentación 

de los procedimientos, como primera estableció el formato en donde se realizaría 

el registro, este fue sugerido por el autor del proyecto y aprobado por el 

representante de la dirección. El Figura 12 muestra el formato utilizado. 

 

Los primeros procedimientos que se documentaron fueron los exigidos por la 

norma NTCGP 1000-2004. Estos procedimientos fueron documentados por el 

asesor de calidad (autor del proyecto) y aprobados por el comité de calidad. Estos 

procedimientos son: 

 

a. Procedimiento para administración del producto no conforme P-MEC-03 

b. Procedimiento para control de documentos  P-MEC-04 

c. Procedimiento para control de registros P-MEC-05 

d. Procedimiento para auditorías internas P-MEC-06 

e. Procedimiento para administración de acciones correctivas P-MEC-07 

f. Procedimiento para administración de acciones preventivas P-MEC-08 

 

A continuación se procedió a documentar todos los procedimientos que hacían 

parte de los procedimientos identificados en el mapa de procesos. Dicha actividad 

se realizó por medio de entrevistas y por observación directa del asesor de calidad 

(autor del proyecto). A medida que se iba documentado el Sistema de Gestión de 

Calidad, se iba aprobando por parte del responsable del proceso y del comité de 

calidad. 

 

Así mismo se iba diligenciando los espacios correspondientes al control de 

cambios si eran necesarios realizar algún cambio al procedimiento documentado, 

y el control de distribución para tener plenamente identificado los sitios en donde 
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se encontraban las copias controladas que se repartieron en todas las 

dependencias de la alcaldía. 

En total se obtuvieron CIENTO OCHENTA Y DOS (182 procedimientos que se 

encuentran en el Listado maestro de documentos ANEXO G. 

a) Formatos 

Los formatos registran los resultados obtenidos en cada proceso asociado y 

proporcionan evidencia objetiva de las actividades desarrolladas. Adicionalmente, 

sirven como fuente de información para el cálculo de los indicadores de gestión 

presentados en la revisión gerencial, motivo por el cual son importantes por el 

respaldo que brindan al proceso de toma de decisiones.  

 

Cada formato se encuentra relacionado en el procedimiento al que corresponde, 

en total se obtuvieron SETENTA Y NUEVE (79) formatos que se encuentran 

relacionados en el listado maestro de documentos ANEXO G. 

b) Instructivos 

Los instructivos de trabajo describen cómo se realiza una tarea. Se puede extraer 

lo que se desea realizar del procedimiento. Se apoyan en el manual de calidad. 

 

Es de anotar que un proceso puede requerir la intervención de elementos variados 

como indicaciones para su realización o utilización. Estas indicaciones son 

conocidas generalmente con el nombre de instructivos. 

 

Los instructivos, aunque semejantes en la forma a los procedimientos, se 

diferencian de éstos en su fondo; mientras los procedimientos indican también 

responsabilidades, los instructivos son interpersonales y se limitan a indicar o 

clarificar la forma de operar, utilizar o realizar algo. En este sentido es importante 

recalcar que los instructivos no necesariamente deben ser centralizados; son de 
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utilidad diaria en la realización de algunas actividades o en la prestación del 

servicio. 

Cada Instructivo se encuentra relacionado en el procedimiento al que 

corresponde, en total se obtuvieron DIEZ (19) Instructivos que se encuentran 

relacionados en el listado maestro de documentos ANEXO G. 

c) Documentación Externa al SGC 

Se requirió determinar cuáles son los documentos externos que inciden en los 

procesos y que deben ser consultados. Estos documentos forman parte integral de 

la documentación del SGC y normalmente están con: 

 Normas nacionales de productos y/o servicios. 

 Guías de referencia, libros y otros documentos impresos requeridos según 

la caracterización del producto o servicio. 

 Planos, dibujos, especificaciones suministradas por el cliente o por los 

proveedores. 

 Referencias de Ley y/o normas del nivel nacional, departamental o regional. 
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7 IMPLEMENTACION 

 

La fase de implementación, corresponde a la ejecución de todo lo planeado en la 

fase de diseño, en la medida que vaya siendo aprobado, con el fin de monitorear 

resultados y efectuar acciones de retroalimentación y así ajustar el SGC; en esta 

se realiza la divulgación y aplicación del soporte documental elaborado y se 

diligencian y conservan los registros que sirven como mecanismos de control y 

evidencia de ejecución de las actividades del proceso, permitiendo la adecuada 

puesta en marcha y ejecución de las actividades y tareas descritas en la 

documentación establecida para el SGC. 

 

Las actividades de implementación del SGC para la alcaldía de Piedecuesta 

permitieron que los ejecutores de los procesos llevaran a la práctica lo establecido 

en los documentos elaborados, identificando si los mismos se ajustaban a los 

requerimientos específicos de la norma NTCGP 1000:2004, los requisitos legales, 

reglamentarios y de los usuarios 

 

El comité de calidad junto con el asesor de calidad (autor del proyecto) aseguraron 

la disponibilidad de la documentación a todos los funcionarios de la alcaldía así 

como capacitación al personal para su utilización de acuerdo con lo establecido en 

el plan detallado del proyecto. 

 

Continuando con la metodología sugerida por el Departamento Administrativo de 

la Función Pública, la Fase de implementación se realizó de acuerdo a la siguiente 

secuencia expresada en la Figura 13: 
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Figura  13 Fase De Implementación 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Función Pública DAFP 
 

7.1 DIVULGAR Y SOCIALIZAR LA DOCUMENTACIÓN DEL SGC A 

IMPLEMENTAR 

La divulgación del Sistema de Gestión de la Calidad se ejecutó después de la 

aprobación de la documentación por parte del Comité de Calidad en una reunión 

realizada entre el asesor de calidad (autor del proyecto) y dicho comité.  

 

La divulgación y socialización del sistema de gestión de calidad estuvo a cargo del 

asesor de calidad (autor del proyecto), bajo la supervisión del comité de calidad y 

el representante de la dirección. Los ítems tratados en esta jornada fueron:  
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7.1.1 Procesos del sistema de gestión de calidad 

Durante la jornada de divulgación y socialización se procuró que los funcionarios 

de la alcaldía de Piedecuesta adquieran un compromiso con la validación y 

apropiación del Mapa de Procesos y su articulación con la Visión y Misión de 

acuerdo con la estructura documental aprobada. Además, el funcionario debería 

tener claro que por la misma dinámica del sistema la documentación debe ser 

revisada, corregida, y actualizada permanentemente, con el fin de mantener la 

mejora continua del sistema. 

 

Por tanto en cuanto a este ítem se debió asegurar que el funcionario: 

 Tuviera conocimiento del mapa de procesos de la alcaldía y supiera  en 

cual o cuales participa 

 Tuviera claridad en la identificación de su proceso, cuando es proveedor y 

cuando es cliente 

 Conociera los niveles de autoridad y asumiera sus responsabilidades, 

 Asegurará un buen control de documentos y registros, 

 Participe y garantice una efectiva gestión de las comunicaciones internas y 

externas cuando fuere pertinente, 

 Esté preparado y tenga activa participación en las auditorías internas de 

calidad, desempeñando el papel que se le asigne, ya sea como miembro 

del equipo auditor o como auditado, 

 Sea actor protagónico de las acciones de mejora que se puedan derivar de 

las auditorías, de la autoevaluación o del desempeño del proceso, 

 Participe en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas de los 

procesos o actividades en los que tiene responsabilidad, y 
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 Contribuya a la mejora continua del sistema de gestión de la calidad. 

7.1.2 Política y objetivos de la calidad 

La fase de implementación, es el momento adecuado para evaluar el grado de 

entendimiento, aporte y contribución que tienen las dependencias de la alcaldía y 

pues cada funcionario individualmente, para alcanzar los propósitos expresados 

en la política de calidad. La estrategia utilizada para evaluar lo anterior fue durante 

la jornada de divulgación y socialización generar debates sobre la relación de la 

política con la estrategia de la Entidad (plan de desarrollo) y la relación con los 

objetivos de calidad, de tal manera que cada asistente, independiente de su cargo 

se viera reflejado en la misma. 

7.1.3 Documentos del SGC 

La documentación diseñada para la operación del SGC de la alcaldía de 

Piedecuesta debió divulgarse de manera paulatina y considerando a los 

funcionarios que tienen responsabilidades definidas en cada uno de los 

documentos; la socialización se hizo por grupos de procesos afines, tal que se 

garantizara el entendimiento y aplicación de estos.  

 

Las herramientas definidas para la difusión y disponibilidad de la documentación a 

los funcionarios de la alcaldía fueron impresiones físicas, las cuales se encuentran 

en las diferentes dependencias divididas en folders por proceso. Una vez 

entregados en cada sitio de trabajo también se comunicaron la metodología para 

el acceso a estas y los controles establecidos. 

 

Las divulgaciones incluyeron los formatos a partir de ejercicios de cómo deben ser 

diligenciados los mismos, aunque la alcaldía ya poseía formatos que se usaban 

como medio de normalización de las actividades y para dejar evidencias, de tal 

manera que solo unos pocos formatos eran nuevos para la entidad, sobre estos 



NTC GP 1000 – 2004  

ESCUELA DE ESTUDIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES 

 
 
  

 
 

82 

 

fue necesario hacer el mayor número de ejercicios personales y grupales para su 

adecuado diligenciamiento y análisis 

7.1.4  Indicadores de los procesos 

La implementación de los indicadores del SGC en la alcaldía debió partir del 

formato que se elaboró para los mismos; teniendo en cuenta que es un formato 

digital de Excel, se debió hacer uso de este durante la socialización para mostrar 

el funcionamiento de los mismos. 

 

La divulgación de los aspectos relacionados en el formato de cada indicador, 

debió realizarse a todos los servidores públicos de la entidad, garantizando de 

esta manera que la recolección y el análisis de la información dentro del SGC se 

realizará de manera sistemática, periódica y con una adecuada toma de acciones. 

 

La finalización de la divulgación de este elemento se tomó como hora cero para 

iniciar la recopilación de datos, el levantamiento de la información que serviría de 

insumo para su cálculo.  

7.2 Control de Documentos y Control De Registros 

Fue necesario describir para la alcaldía de Piedecuesta los requerimientos que se 

aplicarán a todos los documentos que sean creados y/o modificados para el SGC, 

con el fin normalizar la elaboración, aprobación, revisión, distribución y control de 

los mismos. Además, establecer criterios para la administración y control de los 

registros de la documentación para evidenciar la conformidad y operación eficaz 

del sistema de gestión de la Calidad. 

 

Para tal fin se implementaron el instructivo I-MEC-01 Instructivo Para La 

Elaboración De Documentos; y los  procedimientos P-MEC-04 Procedimiento Para 

Control De Documentos y P-MEC 05 Procedimiento Para Control De Registros 

 



NTC GP 1000 – 2004  

ESCUELA DE ESTUDIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES 

 
 
  

 
 

83 

 

Los documentos generados deben ajustarse a la Ley General de Archivos, Ley 

594 /2000 y a los requisitos definidos por la Norma Técnica de Calidad en la 

Gestión Pública 1000:2004, con base en las disposiciones establecidas. 

7.3 IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

Implementar propiamente el SGC de la alcaldía de Piedecuesta, no fue otra cosa 

que la ejecución de los procesos, tanto estratégicos, misionales como los de 

apoyo y control de acuerdo con lo que se planificó, para lo cual se debía disponer 

de un recurso humano debidamente capacitado y ubicado de acuerdo con sus 

perfiles y competencias. 

 

En esta instancia, el Alcalde y los Secretarios De Despacho, debían tener 

claramente definidos los niveles de autoridad y responsabilidad, de tal manera que 

a través del representante de la Dirección se determinaran esquemas de control 

de documentos y registros y unos procesos claros de comunicación, tanto interna 

como externa. 

 

Para la ejecución de la implementación cada uno de los funcionarios debía 

conocer la red de procesos e identificar claramente a cual proceso pertenece y 

cuál es su relación con otros procesos, tanto en el papel de cliente, como en el de 

proveedor, dentro de un enfoque sistémico de estos, para lo cual debían disponer 

de los procedimientos, instructivos y demás herramientas que garanticen que las 

actividades se desarrollen en el marco de la calidad. 

7.4  SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

LA CALIDAD 

Transcurrido un tiempo prudencial, quien se encargue de la coordinación del 

sistema en la entidad debería consultar periódicamente (semestral o anual) a los 

usuarios y puestos de trabajo con el fin de comprobar si se han conseguido los 

objetivos propuestos o si están produciéndose desviaciones. 
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Posterior a la divulgación y socialización de la documentación y la implementación 

de SGC, el asesor de calidad (autor de proyecto) junto con el comité de calidad y 

el representante de la dirección realizan consultas periódicas a los usuarios y 

puestos de trabajo con el fin de comprobar si se han conseguido los objetivos 

propuestos o si están produciéndose desviaciones. 

 

Igualmente, se recopilan datos para asegurarse que se tiene el trámite, proceso o 

procedimiento bajo control, resolviendo los problemas que hayan ocasionado 

desajustes y estandarizando finalmente el proceso. 

 
Durante el seguimiento a la implementación ha merecido especial el 

diligenciamiento de formatos del Sistema De Gestión De Calidad  debido a que se 

convierten en la fuente de los análisis de problemas, de información estadística y 

contractual: Los formatos diligenciados son la evidencia de la realización del 

proceso (registros) y por tanto de la conformidad o no conformidad con respecto al 

cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 

La metodología para el ajuste a la implementación se hicieron con base en los 

informes de seguimiento que se elaboren por parte del representante de Dirección, 

el comité de calidad y el asesor de calidad (autor de proyecto), para lo cual se 

elaboró el respectivo plan de mejora, al cual se hará seguimiento por parte de los 

responsables de los procesos y Oficina de Control Interno respectivamente. 
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8 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

 

Esta fase permite conocer con exactitud cómo está la alcaldía de Piedecuesta 

frente al cumplimiento de cada requisito, dado el tiempo y las etapas que han 

transcurrido, es decir, se verifica si se ha ejecutado lo planeado considerando el 

seguimiento al cumplimiento de los objetivos  de calidad, así como también a la 

medición que se realice a los factores claves de éxito en los procesos y 

características de los productos y/o servicios, requisitos legales, del cliente y de la 

entidad tomando como insumo los diferentes informes generados por los 

mecanismos adoptados. 

 

En esta etapa se contrastan los resultados en relación con los objetivos, se 

emprenden las actividades necesarias para que las inconsistencias, no 

conformidades, quejas y reclamos de los usuarios y partes interesadas se 

subsanen; además, permite la valoración de las acciones ejecutadas y la eficacia, 

eficiencia y efectividad de los puntos de control sobre los procesos, su 

implementación y el valor agregado que estén generando respecto a las políticas, 

los objetivos y los requisitos establecidos para el producto y/ o prestación servicio. 

 

La Fase de Evaluación se realiza considerando la medición y seguimiento de la 

satisfacción del cliente, de los procesos, del producto y/o servicio y la realización 

periódica de auditorías internas; el control de producto no conforme, el análisis de 

datos, las acciones de mejora, que incluyen la acción preventiva, la acción 

correctiva y la mejora continua. Para tal fin el Departamento Administrativo de la 

Función Pública sugiere se lleve a cabo la secuencia descrita en la figura 14. 
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Figura  14 Fase De Evaluación 

 

         Fuente: Departamento Administrativo de Función Pública DAFP 
 

8.1  SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

Cuando se habla de medición, se busca en términos generales medir en el 

sistema de gestión de calidad de la alcaldía de Piedecuesta lo que se está 

realizando, con el fin de conocer en un momento dado los avances frente a una 

Meta o los resultados obtenidos frente a lo que se planeó. 

 

En el sistema de gestión de la calidad, se confrontan los resultados obtenidos, 

frente a los criterios definidos para los indicadores, requisitos legales, de los 

usuarios, reglamentarios, la adecuación, eficacia y conveniencia de los procesos y 

del sistema. 
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Los datos de las mediciones son importantes para la toma de decisiones basadas 

en hechos; la alta dirección de la alcaldía de Piedecuesta se aseguró de la eficaz y 

eficiente medición, recopilación y validación de datos para asegurar el desempeño 

de la organización y la satisfacción de las partes interesadas. 

8.1.1  Requisitos de los Clientes, Usuarios o Beneficiarios 

En este aspecto, es necesario tener en cuenta que los requisitos de calidad, están 

directamente relacionados con el cumplimiento de las necesidades y expectativas 

establecidas por los clientes, usuarios o beneficiarios; también hay requisitos de 

orden legal o los que se consideran implícitos por práctica común para la alcaldía, 

sus clientes o partes interesadas. 

 

Es por eso que para la evaluación de la satisfacción del cliente se implementó 

dentro del sistema de gestión de calidad el procedimiento P-MEC 02 Seguimiento 

De Satisfacción Del Cliente, el cual dentro de su contenido se relaciona la actual 

encuesta de satisfacción aplicada a los clientes, usuarios o beneficiarios de los 

diferentes procesos de la alcaldía de Piedecuesta. La encuesta de satisfacción se 

muestra en el Figura  15. 

 

Además de esto, también se implemento dentro del sistema de gestión de la 

calidad, para complementar el procedimiento de seguimiento a la satisfacción del 

cliente, el formato F-MEC-05 Peticiones, Quejas Y Reclamos (PQR), el cual se 

encuentra disponible en tres buzones de sugerencias ubicados en las 

instalaciones de la alcaldía como son: uno en el palacio municipal, uno en el 

edificio del concejo municipal y uno en el centro cultural (edificio de desarrollo 

social). Estos formatos son recopilados, analizados y respondidos o remitidos para 

su respuesta directamente por la oficina de control interno. El Figura  16 muestra 

el formato para PQR de la alcaldía de Piedecuesta. 
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Figura  15 Encuesta De Satisfacción De Clientes 

 

         Fuente: Autor del Proyecto 
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Figura  16 Formato De Peticiones, Quejas Y Reclamos 

 

         Fuente: Autor del Proyecto 
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8.1.2  Medición y Seguimiento a los Procesos 

En esta instancia se verifica la efectividad de la medición de los procesos del 

SGC., para que alcancen los resultados planificados, de manera que cuando estos 

no se cumplan, se implementen correcciones y acciones correctivas, según sea 

conveniente. 

 

En la medición de los procesos, debe tenerse en cuenta su caracterización con el 

fin de establecer el objetivo de este y el producto esperado por el cliente, usuario o 

beneficiario, porque lo que realmente se busca es que los procesos cumplan el 

objetivo para el cual se están llevando a cabo y además que agreguen valor. 

 

Para la medición y seguimiento de los procesos, se siguió el ciclo de mejoramiento 

continuo (PHVA), aplicando la misma noción de proceso, es decir que hay unas 

entradas, unas actividades de análisis y unas salidas. 

 

En el Planear, se estableció claramente un método de evaluación como fue la  

matriz de indicadores por objetivo MIO, además debe utilizarse el sistema de 

información implementado, con el fin de determinar qué información es 

indispensable para la medición y las fuentes donde se pueda consultar; por último 

se planificó frecuencia de medición y las actividades de retroalimentación.  

 

En el Hacer, se realizó todas aquellas actividades que tienen que ver con la 

recolección de datos, provenientes de las evaluaciones que efectuaron los dueños 

de los procesos, con el fin de analizarlos y confrontarlos con los patrones definidos 

para obtener un resultado del cual se debió dejar evidencia mediante el 

diligenciamiento del espacio para tabulación de datos dentro del formato de cada 

indicador de gestión establecido. 
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Las actividades de Verificar y Actuar toman la información resultante de la 

confrontación efectuada en la etapa anterior, con el fin de realizar las acciones 

correctivas, preventivas y de mejora. La información necesaria para el cálculo y 

análisis del indicador se encuentra dentro de cada del formato de indicadores de 

gestión Figura  10. 

8.2  CONTROL DEL PRODUCTO NO CONFORME 

En términos generales, un producto no conforme se considera, cuando éste no 

cumple con los requisitos establecidos; mas allá de si la no conformidad, 

corresponde a un producto o a un servicio, por norma la alcaldía debe ejecutar 

acciones respecto a sus efectos. 

 

Para tal fin dentro del sistema de gestión de calidad se implemento el 

procedimiento P-MEC 03 Procedimiento Para Administración De Producto No 

Conforme, el cual permite asegurar que los productos y/o servicios que no sean 

conformes con los requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad, se identifiquen 

y controlen para prevenir su uso no intencional. 

8.3 AUDITORÍAS INTERNAS 

El Departamento Administrativo de la Función Pública recomienda que a través de 

las oficinas de control interno, se coordine la auditoría interna del Sistema de 

Gestión de la Calidad, para lo cual debe tenerse en cuenta la Circular 06 de junio 

de 2005, que con relación a la implementación de los sistemas de gestión de la 

calidad y de control interno, emitió el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y que en los numerales 2 y 3 indica: ...“para la verificación y evaluación 

permanente del Sistema de Gestión de la Calidad, será necesario que se habiliten 

auditores internos dentro de la entidad, los cuales deberán ser coordinados por la 

Oficina de Control Interno, Auditoría Interna o quien haga sus veces”...; quiere esto 

decir que esta dependencia, asumiendo su rol de evaluador independiente, ...” 

deberá realizar evaluaciones, seguimiento y monitoreo permanente al grado de 
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avance y desarrollo de implementación del Sistema de Gestión de la Calidad, 

conforme al plan previamente establecido por la misma”. 

 

Por lo anterior se hace especial énfasis en el papel que la auditoría interna debe 

cumplir en este tema, en especial en lo referente a la necesidad de medir y 

evaluar de manera objetiva, el grado de implementación del Sistema, bajo la 

NTCGP 1000 2004, con el fin de identificar posibles desviaciones, lo que permitiría 

aplicar las acciones necesarias. 

8.3.1  Planificación y preparación de la auditoría interna 

Para lograr el propósito de asegurar la realización de las auditorías internas de 

calidad y debido a que el único auditor interno certificado con el que contaba la 

alcaldía de Piedecuesta era el asesor de calidad (autor del proyecto), pero este se 

encontraba impedido pues la norma cita en el requisito 8.2.2 Auditoría interna, 

entre otras cosas: “La selección de los auditores y la realización de las auditorías 

internas deben asegurar la objetividad e imparcialidad del proceso de auditoría. 

Los auditores no deben auditar su propio trabajo”, se convoca al ingeniero Carlos 

Iván Rueda Blanco, teniendo en cuenta sus habilidades y conocimientos en el 

tema de calidad y experiencia en implementación y auditorías internas a sistemas 

de gestión de calidad. 

 

El ANEXO H muestra el programa de auditorías internas del proyecto para la 

alcaldía de Piedecuesta, establecido por el representante de la dirección y el 

auditor asignado de acuerdo con las necesidades de cada secretaría, teniendo en 

cuenta que fueran auditados todos los procesos del sistema de gestión de calidad 

y los Numerales de la norma NTCGP 1000-2004. 

 

El auditor interno encargado estructuró el plan de auditoría teniendo en cuenta un 

formato en donde se definieron los objetivos, el alcance, los criterios, auditor, hora 

fecha y los procesos a auditar. Todos estos aspectos se establecieron 



NTC GP 1000 – 2004  

ESCUELA DE ESTUDIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES 

 
 
  

 
 

93 

 

conjuntamente con el representante de la dirección y el comité de calidad. El plan 

de auditoría para las dos auditorías se encuentra evidenciado en el ANEXO I. 

 

También fue necesario incluir dentro de esta etapa de la auditoria la revisión de los 

documentos que se establecieron como criterio  para la auditoria, dentro de los 

cuales se encuentra el Manual de calidad, política de calidad, objetivos de calidad, 

procedimientos, normas, instructivos, entre otros, además se incluyo los registros 

y documentos exigidos por la norma NTCGP 1000-2004 y por necesidades 

propias de la alcaldía, con el objetivo de verificar si se cumplieron los requisitos de 

la norma. Para lograr la revisión de los documentos de una forma adecuada y 

organizada se utilizó una lista de verificación, la cual se muestra en la Figura  17. 

 

Figura  17 Lista De Verificación 

 

Fuente: Autor del Proyecto 
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8.3.2  Ejecución de la auditoría interna 

El siguiente paso para las dos auditorías internas fue realizar la auditoría de 

campo, la cual inicio con la reunión de apertura, el objeto de esta reunión era 

establecer un ambiente de confianza, aclarar si era necesario, los conceptos 

básicos de la auditoría y confirmar la logística, teniendo en cuenta posibles 

modificaciones al programa y al plan de auditoría. 

 

El auditor interno en compañía del asesor de calidad (autor del proyecto) en 

calidad de auditor acompañante, realizó la entrevista, en la que se procedió a 

reconfirmar el plan y el programa de auditoría con el auditado y se solucionaron 

las inquietudes que se generaron por parte de este último. Luego se generó el 

dialogo y el auditor interno realizó las preguntas según lo estipulado en su lista de 

verificación, y a medida que avanzaba la entrevista el iba recolectando información 

por medio de la observación directa y los registros referentes a la pregunta 

realizada; esta información más tarde fue verificada y con base en estas 

evidencias se comparó con los criterios de la auditoría y se generaron los 

hallazgos pertinentes. 

 

Teniendo ya los hallazgos de la auditoría, se establecen las no conformidades y el 

equipo auditor redacto los hallazgos de la auditoría. Una vez se tienen los 

resultados se realizó la reunión de cierre en donde el auditor interno presentó los 

hallazgos y conclusiones a los asistentes, de tal manera que fueran comprendidos 

y reconocidos por los auditados, en esta reunión se acordó la fecha de entrega 

para la terminación de la acciones correctivas y entrega del informe. 

8.3.3  Informes de cierre y Plan de acción de mejora 

Los informes de la dos auditorías fueron entregados luego de una semana de 

realizada la reunión de cierre para ambos casos. Los informes se encuentran 
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referenciados en el ANEXO J en la cual se hace  alusión al número de no 

conformidades y observaciones por cada auditoría. 

 

Para el tratamiento de las no conformidades presentadas en el informe se realizo 

una reunión entre el representante de la dirección, el comité de calidad y el asesor 

de calidad, en donde se analizaron y se tomaron las acciones correctivas con cada 

uno de  los responsables de cada proceso implicado. Las observaciones fueron 

debatidas con los funcionarios implicados tal que se adquiriera conocimiento, 

comprensión  en la documentación de los procesos y generar una cultura de 

acciones preventivas correctivas y de mejora y resaltar la importancia de 

diligenciar los documentos en su totalidad sin dejar espacios en blanco.  

 

Cada acción tomada fue registrada en el formato F-MEC-03 Acciones Preventivas 

y Correctivas, además, se realizo un plan de mejoramiento por cada auditoria el 

cual se relaciona en el ANEXO K. También es de anotar que en el plan se 

encuentra el estado de implementación de cada acción clasificadas así: 

 

I: Implementada 

NI: No Implementada 

PI: Parcialmente Implementada 

 

1.1. Revisión por la Dirección 

 

La revisión del sistema será más útil si se analiza su evolución para obtener una 

visión general del conjunto, en vez de limitarse a revisar una lista de pequeños 

detalles. A intervalos planificados, la Dirección reviso el SGC, para asegurarse de 

su conveniencia, adecuación eficacia, eficiencia y efectividad continuas, 

incluyendo el logro de los objetivos de la política de la calidad. Para tal fin se 

implemento el procedimiento P-MEC-01 Procedimiento Para Revisión Por La 
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Dirección, el cual indica que al inicio de cada vigencia (primero días de Enero de 

cada año) se haga la revisión por la dirección. 

 

Las revisiones del sistema por la Dirección constituyen, en definitiva, el marco 

ideal para abrir acciones de cara a la mejora del servicio. En los resultados de la 

revisión, se deben identificar y analizar las disfunciones y tendencias, establecer 

planes de acción y asignar responsables.  

 

Los resultados de cada revisión se encuentran en el formato F-MEC-07 Revisión 

Por La Dirección el cual se encuentra expuesto en el ANEXO L. 
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9 SOCIALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

9.1 PROGRAMACIÓN DE LAS SOCIALIZACIONES Y CAPACITACIONES 

Para la programación de  las socializaciones y capacitaciones para los 

funcionarios de la Alcaldía de Piedecuesta sobre los temas concernientes al 

Sistema de Gestión de Calidad bajo la norma NTCGP 1000-2004, se reunieron el 

comité de calidad, el representante de la dirección y el asesor de calidad (autor del 

proyecto), allí se estableció una programación de socializaciones y capacitaciones 

(Tabla 10) teniendo en cuenta las necesidades de información con respecto al 

avance de las diferentes etapas del proyecto.  

 

En la reunión se hizo especial énfasis en que las socializaciones y capacitaciones 

se realizaran continuamente en las diferentes dependencias de acuerdo a como 

fuera solicitado por parte de cada jefe de grupo o secretario de despacho, tal que 

se pudiera aclarar cualquier inquietud por conceptos teóricos o por aclaración de 

los diferentes elementos que iban generando y agregando al sistema de gestión 

de calidad. 

 

Tabla 10 Capacitaciones Programadas 

FECHA HORAS TEMATICA LUGAR DE 

REALIZACIÓN 

21 DE ENERO DE 

2009 

4 HORAS POR 

SESION / 2 

SESIONES  

CAPACITACION NORMA TECNICA NTC 

GP 1000 – 2004 MODELO ESTANDAR DE 

CONTROL INTERNO MECI 1000 – 2003, 

CONCEPTOS BASICOS, INFORME DE 

DIAGNOSTICO FINAL 

AUDITORIO CENTRO 

CULTURAL 

PIEDECUESTA 

20 AL 22 DE MAYO 

DE 2009 

4 HORAS POR 

SESION / 6 

SESIONES  

CAPACITACION Y SOCIALIZACION 

SOBRE CONCEPTOS BASICOS DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Y 

AVANCE DE LA ETAPA DE DISEÑO. 

CAJASAN SEDE 

RECREACIONAL  

22 AL 25 

SEPTIEMBRE DE 

4 HORAS POR 

SESION / 8 
CAPACITACIÓN Y SOCIALIZACION DE HEMEROTECA 
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2009 SESIONES  PROCESOS DEFINITIVOS. INICIO DE LA 

ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN 

CENTRO CULTURAL 

PIEDECUESTA 

10 AL 12 DE 

NOVIEMBRE DE 

2009  

4 HORAS POR 

SESION / 6 

SESIONES 

CAPACITACION AUDITORIAS INTERNAS, 

CONCEPTOS BASICOS, METODOLOGIA 

AUDITORIO CENTRO 

CULTURAL 

PIEDECUESTA 

          
Fuente: Autor del Proyecto 

9.2 DESARROLLO DE LAS SOCILIZACIONES Y CAPACITACIONES 

Teniendo en cuenta que los sistemas de gestión de calidad se basan 

fundamentalmente en los ocho principios de la calidad, entre los cuales está las 

participación de los funcionarios, es de vital importancia contar con su apoyo para 

desarrollar la implementación del sistema, pues el éxito de este depende en gran 

parte de la disposición y el apoyo que las personas de la organización le 

entreguen al proyecto. 

 

Sin embargo entre los aspectos iníciales que se debieron considerar para realizar 

estas actividades, se encuentran las barreras u obstáculos presentados, entre los 

cuales podríamos listar: 

 Rutina de labores de los funcionarios. 

 Resistencia al cambio 

 Creer que el sistema de gestión de calidad aumenta el trabajo y lo complica 

 Rotación de la nomina 

 Escepticismo frente a los posibles resultados que pueda alcanzar la 

implementación del SGC   

Es por esto, que durante las socializaciones y capacitaciones se sensibilizó  a los 

funcionarios sobre la importancia de su participación para el desarrollo eficaz de la 

implementación del sistema de gestión de calidad, logrando tener con esto un alto 
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grado de compromiso de cada funcionario en el mantenimiento y mejoramiento del 

sistema.  

 

Para la metodología utilizada en el desarrollo de las socializaciones y 

capacitaciones se tuvo en cuenta el grupo objetivo, ya fuera únicamente al comité 

de calidad o todos los funcionarios de la alcaldía. Para las socializaciones y 

capacitaciones al comité de calidad se realizaron reuniones en la hemeroteca del 

centro cultural; cuando la actividad era dirigida a todos los funcionarios de la 

alcaldía se buscaba un espacio agradable tal que mejorará la percepción y 

predisposición de los asistentes, además, debía dividirse en grupos, generalmente 

por dependencias, de acuerdo a la complejidad del tema que en el que se iba a 

recibir la socialización. La Tabla 11 muestra el listado de comités de calidad 

realizados. 

Tabla 11 Comités De Calidad Realizados 

FECHA CONCECUTIVO REFERENCIA RESUMEN 

6 DE MARZO DE 

2009 

D.A 0106/2009 Listado de servicios, 

clasificación de procesos, 

mapa de procesos. 

Comité propone lista de procesos a incluir 

en el SGC, los clasifica y plasma en un 

mapa de procesos. 

3 DE ABRIL DE 

2009 

D.A 0167/2009 Política de Calidad, 

objetivos de calidad, 

Indicadores de gestión. 

Comité ajusta misión y visión, propone 

política de calidad, establece objetivos de 

calidad y primeros  indicadores de gestión. 

30 DE ABRIL DE 

2009 

D.A 0289/2009 Observaciones y 

sugerencias a los elementos 

del sistema de gestión de 

calidad 

Comité realiza observaciones y 

modificaciones a la política de calidad de la 

alcaldía y al mapa de procesos. 

11 DE MAYO DE 

2009 

D.A 0304/2009 Observaciones y aportes a 

manuales de procedimientos 

Asesor de calidad realiza informe de avance 

de la documentación del SGC y Comité 

realiza modificaciones al los procedimientos 

de los procesos de gestión de financiera, 

salud y planificación económica y social. 

26 DE JUNIO DE 

2009 

D.A 0435/2009 Conclusiones reunión MECI-

CALIDAD de lunes 16 de 

Junio de 2009 

Aceptación de los cambios efectuados a la 

documentación.  

Publicación de la Política de calidad, la 

misión y la visión en las instalaciones de la 

alcaldía. 

16 DE JULIO DE 

2009 

D.A 0386/2009 Observaciones y aportes a 

manuales de procedimientos 

Asesor de calidad realiza informe de avance 

de la documentación del SGC y el Comité 
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realiza modificaciones al los procedimientos 

de los procesos de gestión de 

mantenimiento y gestión de talento humano. 

13 DE AGOSTO DE 

2009 

D.A 0575/2009 Continuación del proceso de 

implementación del SGC 

Se muestran los avances de la 

implementación y se hacen observaciones a 

la fase. 

        
  Fuente: Autor del Proyecto 
 

Durante las socializaciones se utilizaron medios audiovisuales como, 

computadores, videobeam, para la presentación de contenidos de teóricos básicos 

del SGC. Cuando era necesario ser organizaba grupo de trabajo para realizar 

talleres en los cuales los participantes demostraban que realmente comprendían la 

importancia de establecer e implementar el sistema de gestión de calidad y se 

comprometieran con el proyecto. 

 

La asistencia a las socializaciones generales se encuentra evidenciada en el 

ANEXO M con las listas de asistencia. 

9.3 RESULTADOS DE LAS CAPACITACIONES 

Durante el proceso de socialización y capacitación se ha logrado aumentar en los 

funcionarios de la Alcaldía el sentido de pertenencia y conocimiento suficiente de 

la norma NTCGP 1000:2004, además se ha generado una cultura de calidad 

logrando eliminar en gran medida las estructuras mentales tradicionalistas que 

obstaculizaban que dificultaban el desarrollo de las diferentes etapas del proyecto. 

 

Gran medida de este logro se debe a que se ha obtenido un alto grado de 

asimilación de las intenciones globales y el compromiso de la alta dirección 

(misión, visión, política de calidad y objetivos de calidad), así como que se ha 

creado conciencia en la alta dirección y los jefes de dependencia sobre la 

importancia de comunicar los temas relacionados con el sistema de gestión de 

calidad y la prestación del servicio a los usuarios de la alcaldía. 
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10 RESULTADOS ALCANZADOS EN EL PROYECTO 

 

Una vez desarrolladas las etapas expuestas anteriormente, inicia la etapa final de 

este proyecto, como es la evaluación del cumplimiento de las metas trazadas 

inicialmente como objetivo, por el autor. 

 

Para tal fin se relacionan en la Tabla 12 el objetivo propuesto inicialmente y la 

evidencia de cumplimiento.  

 

Tabla 12 Cumplimiento De Los Objetivos Del Proyecto 

OBJETIVO GENERAL CUMPLIMIENTO 

Diseñar, documentar, implementar y 

evaluar un SGC en LA ALCALDIA DE 

PIEDECUESTA, SANTANDER, basado en 

los requisitos de la Norma NTC GP-

1000:2004. 

El grado de cumplimiento del objetivo 

general se evidencia a través de los 

objetivos específicos. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
CUMPLIMIENTO 

Elaborar un diagnóstico teniendo en cuenta 

los requisitos de la Norma NTC GP-

1000:2004 que permita identificar el estado 

actual de la empresa, los procesos que 

harán parte del Sistema de Gestión, así 

como las fortalezas y debilidades que 

puedan ser de utilidad para el proceso. 

Los resultados del diagnostico final se 

evidencian en las Tabla 6 y Tabla 7 de la 

fase de Diagnostico. La encuesta de 

diagnostico aplicada se evidencia en el 

ANEXO A 

Sensibilizar, capacitar y comprometer a 

todo el personal que labora en LA 

ALCALDIA DE PIEDECUESTA, 

SANTANDER en cada una de las etapas 

que conlleva a la implementación del 

El programa de capacitaciones realizado 

para sensibilizar el personal de la Alcaldía 

de Piedecuesta  en el 9.1 

PROGRAMACIÓN DE LAS 

SOCIALIZACIONES Y CAPACITACIONES. 
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Sistema de Gestión de Calidad. Las  evidencias de las asistencias se 

encuentran en el ANEXO M 

Documentar los procesos desarrollados en 

LA ALCALDIA DE PIEDECUESTA, 

SANTANDER por medio de la identificación 

y revisión de la información existente que 

permita establecer mejoras y la elaboración 

de nuevos documentos que garanticen el 

cumplimiento de los requisitos establecido 

en la Norma NTC GP-1000:2004. 

Los procesos que conforman el SGC se 

muestran en el 6.1 DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DE LA FASE DE DISEÑO 

del proyecto y él en mapa de procesos 

Figura  8 que muestra la secuencia de 

interacción, la cual también se encuentra 

en el manual de calidad ANEXO F El 

proceso de elaboración de la 

documentación del SGC se detalla en el 

numeral 6.3 DOCUMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD del 

proyecto,  

Implementar el Sistema de Gestión de 

Calidad en LA ALCALDIA DE 

PIEDECUESTA, SANTANDER 

estandarizando de esta forma los procesos 

desarrollados en la empresa. 

La implementación del sistema de gestión 

de calidad se evidencia en el capítulo 7. 

Realizar dos auditorías internas para 

evaluar el estado del Sistema de Gestión 

de Calidad, e identificar oportunidades de 

mejora en sus procesos. 

En el capítulo 8 se describen todas las 

actividades que permitieron en desarrollo 

de las Auditorías Internas, Los ANEXOS H, 

I y J  evidencian lo documentos generados 

durante las auditorias. 

Elaborar e implementar los planes de 

mejora resultado de las auditorías. 

El ANEXO K evidencian los planes de 

mejora obtenidos a partir de cada auditoría 

interna. 
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CONCLUSIONES 

 

 La implementación del Sistema de Gestión de Calidad en la Alcaldía de 

Piedecuesta represento un gran aporte ya que se constituyó en una 

herramienta de gestión que permitió encaminar la organización hacia el 

mejoramiento continuo de sus procesos. 

 Con la ejecución del diagnostico Inicial al Sistema de Gestión de Calidad de 

la Alcaldía de Piedecuesta se permitió vislumbrar el estado de este frente a 

los requisitos exigidos por la norma NTC GP 1000 – 2004, tal que se llegara 

a planear las actividades necesarias para lograr la implementación del 

sistema. 

 Se comprendió la importancia que adquiere la sensibilización y capacitación 

de los funcionarios de la Alcaldía de Piedecuesta pues con esto se despertó 

el interés y motivación de todo el personal y generó una cultura de calidad 

en cada una de las actividades que se realizan diariamente. 

 El liderazgo ejercido por la Alta dirección es un factor determinante para el 

éxito de la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad debido a 

que el compromiso evidenciado trasciende a todos los funcionarios 

responsables de procesos quienes procuran establecer y mantener un 

sistema de gestión eficaz, unificando esfuerzos hacia el logro de los 

objetivos y metas organizacionales.  

 La implementación del Sistema de Gestión de la Calidad permitió 

monitorear resultados y efectuar acciones de retroalimentación y así ajustar 

el Sistema permitiendo la adecuada puesta en marcha y ejecución de las 

actividades y tareas descritas en la documentación establecida durante la 

fase de diseño. 
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 El haber generado una cultura de mejoramiento continuo dentro de la 

Alcaldía Municipal de Piedecuesta brindo un nuevo enfoque de 

administración que la encaminó a la adopción de procesos de planeación, 

ejecución y seguimiento, lo cual le permitió por primera vez evaluar las 

decisiones basados en datos reales. 

 Los indicadores de Gestión establecidos permitieron conocer el 

comportamiento de los procesos de Sistema de Gestión de la Calidad. Por 

medio de estos se determinó la eficacia, eficiencia y efectividad en el 

cumplimiento de los objetivos de Calidad. 

 Las auditorías internas realizadas permitieron evaluar las fortalezas y 

debilidades del sistema de gestión de la calidad, después de haber llevado 

a cabo las anteriores fases. De acuerdo a los hallazgos encontrados en 

cada auditoría se planteó las acciones de mejora pertinentes para superar 

las no conformidades encontradas, constituyéndose así en oportunidades 

de mejora para la organización. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Es imperativo da continuidad al proceso de implementación Sistema de 

Gestión de Calidad bajo un estándar que fortalezca su estructura y el 

mejoramiento continuo de los procesos tal que no se siga apuntando a 

satisfacer las necesidades y expectativas de la comunidad Piedecuestana. 

 Teniendo en cuenta la alta rotación de personal dentro de la Alcaldía, es 

necesario que se continúe generando espacios de capacitación y 

sensibilización con el fin de conservar el liderazgo al interior de la organización 

y sostener el compromiso adquirido por los funcionarios frente a la cultura de 

mejora continua de procesos. 

 Realizar el seguimiento y medición a los procesos de acuerdo a las 

herramientas y la metodología establecidas, con la frecuencia indicada, con el 

fin de establecer las condiciones e identificar los diversos síntomas que se 

derivan del desarrollo normal de las actividades que componen el proceso. 

 Ter presente la actualización hecha a la Norma NTC GP 1000 (actualización 

2009), para ajustar los conceptos allí contenidos, teniendo en cuenta que 

dicha modificación no hizo ningún cambio a los requisitos establecidos en su 

predecesora. 
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ENCUESTA PARA LA REALIZACION DEL DIAGNOSTICO  

AL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 
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EVIDENCIA 

 
Verbal 

 
Documental 

 0 1 2 3 4 5 

   
4 

 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

         

  4.1 Requisitos Generales          

1 1  Están identificados los procesos que le permiten a la 
entidad cumplir su misión (estratégicos, apoyo, 
misionales, de evaluación) 

         

2 2  Se han determinado la secuencia e interrelación de 
esos procesos 

         

3 3  Los métodos y criterios requeridos para asegurar la 
operación eficaz y eficiente y el control de los proceso ya 
están definidos 

  
 

       

4 4  Hay disponibilidad de información y recursos para apoyar 
la operación y el seguimiento de estos procesos 

         

5 5  Se realiza seguimiento y medición a los procesos          
6 6  Se implementan las acciones necesarias para alcanzar 

lo planificado y la mejora continua a estos procesos 
         

7 7  Se han identificado y diseñado los puntos de control 
frente a los riesgos más significativos 

         

8 8  Se efectúa control sobre los procesos contratados 
externamente. 

         

 9  En el control sobre los procesos contratados a terceros 
se da cumplimiento a las disposiciones legales vigentes 

         

   

4.2 
 

Gestión documental 
         

  4.2.1 Generalidades          

10 1  La política y los objetivos de calidad están documentados          



 
 
  

 
 

 

 

11 2  Existe un Manual de Calidad          
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EVIDENCIA 

 
Verbal 

 
Documental 

 0 1 2 3 4 5 

12 3  
 

Se han elaborado los procedimientos documentados 
exigidos por esta norma (Control de documentos, 
control de registros, control del producto no conforme, 
acciones correctivas, acciones preventivas, auditorías 
internas de calidad) 

         

 
13 

 
4 

 Se han elaborado otros documentos (manuales, 
procedimientos, instructivos, guías, protocolos) que le 
permitan a la entidad asegurarse de la eficaz 
planificación, operación y control de sus procesos. 

         

14 5  Se diligencian y conservan los registros exigidos 
por la NTCGP 1000 

         

  4.2.2 Manual de la calidad          

15 1  Está documentado el Manual de la Calidad          
16 2  Incluye el alcance y las exclusiones          
17 3  Incluye los procedimientos documentados o hace 

referencia a los mismos 
         

18 4  Incluye la secuencia e interacción de los procesos            

  4.2.3 Control de documentos          

 
19 

 
1 

 Existe un procedimiento documentado que incluya la 
aprobación de los documentos para verificar la 
suficiencia antes de la edición 

         

20 2  Existe un procedimiento documentado que incluya la 
revisión, actualización y reaprobación de los documentos 

         

21 3  Existe un procedimiento documentado que incluya la 
identificación de los cambios y la revisión vigente 

         

22 4  Existe un procedimiento documentado que incluya la 
disponibilidad en los puntos de uso de las versiones 
pertinentes de la documentación aplicable 
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5 

  
Existe un procedimiento documentado que incluya los 
mecanismos para asegurar la legibilidad y la fácil 
identificación de los documentos 

         

24 6  Existe un procedimiento documentado que incluya 

mecanismos para asegurar  la identificación de los 
documentos externos y el control de su distribución 

         

25 7  Existe un procedimiento documentado que incluya la 
prevención contra el uso no adecuado de los documentos 
obsoletos, y la identificación de aquellos que se conservan 

         

26 8  Se han identificado e implementado las disposiciones 
legales que les sean aplicables a la entidad sobre el 
control de los documentos (Ley de archivos) 

  

 
  

     

 
  

  

  
 

4.2.4 
 

Control de registros          

27 1  Los registros proporcionan evidencia de la conformidad, 
eficiencia, eficacia y efectividad del sistema de 
gestión de la calidad 

         

28 2  Existe un procedimiento documentado para la 
identificación, almacenamiento, recuperación, 
protección, tiempo de conservación, y disposición de 
los registros 

         

29 3  Se han identificado e implementado las disposiciones 
legales que les sean aplicables a la entidad sobre el 
control de los registros (Ley de archivos) 

         

  5 Responsabilidad de la Dirección          

  5.1 Compromiso de la dirección          
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EVIDENCIA 

 
Verbal 

 
Documental 

 0 1 2 3 4 5 
 

30 
 

1  
 

La dirección comunica a la organización la importancia de 
satisfacer los requisitos de los clientes, los legales 
y reglamentarios 

         

31 2  Se ha establecido la política de la calidad          
32 3  Se han establecido los objetivos de la calidad          
33 4  Se han realizado las revisiones por la dirección          
34 5  Existe disponibilidad de recursos para la 

implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 
         

  5.2 Enfoque hacia el cliente          

35 1  Se determinan y cumplen los requisitos del cliente 
para lograr su satisfacción 

         

36 2  Los clientes están debidamente informados sobre la 
gestión de la entidad. 

         

37 3  Existen mecanismos para conocer el nivel de 
satisfacción del cliente 

         

38 4  Se rinden cuentas de manera regular a la comunidad y 
organismos de control. 

         

  5.3 Política de la calidad          

39 1  Es adecuada a la misión de la entidad          
40 2  Es coherente con el plan de desarrollo, los planes 

sectoriales y de desarrollo administrativo, el sistema 
de control interno y los planes estratégicos establecidos 

         

41 3  Incluye el compromiso de satisfacer los requisitos y 
de la mejora continua de la eficacia, la eficiencia y la 
efectividad del sistema de gestión de la calidad. 

         

42 4  Proporciona un marco de referencia para establecer 
y revisar los objetivos de la calidad 
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Verbal 

 
Documental 

 0 1 2 3 4 5 

43 5  
 

Es comunicada y entendida por los servidores públicos y/o 
particulares que ejercen funciones públicas dentro de la 
entidad, 

         

44 6  Se revisa para su adecuación continua          

  5.4 Planificación          

  5.4.1 Objetivos de la calidad          

45 1  Se han establecido objetivos de la calidad para las 
funciones y niveles pertinentes de la organización 

         

46 2  Incluyen compromisos para cumplir los requisitos del 
producto y/o servicio 

         

47 3  Los objetivos de la calidad son mensurables y 
consistentes con la política de la calidad 

         

48 4  En la formulación de los objetivos de calidad se ha 
dado consideración al marco legal que circunscribe a 
la entidad. 

         

49 5  En la formulación de los objetivos de calidad se han 
considerado los recursos humanos, financieros y 
operacionales con los que cuenta la entidad. 

         

  5.4.2 Planificación del sistema de gestión de la calidad          

50 1  Se ha establecido en la planificación de la calidad el 
cumplimiento al requisito 4,1 de la Norma NTC GP 
1000:2004 

         

51 2  Se ha establecido en la planificación de la calidad 
la manera para cumplir los objetivos de calidad 

         

52 3  Se ha establecido en la planificación de la calidad 
cómo mantener la integridad del sistema de gestión de 
la calidad cuando se planifican e implementan cambios 
a este. 
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Verbal 

 
Documental 

 0 1 2 3 4 5 

   
5.5 

 
Responsabilidad, autoridad y comunicación 

         

  5.5.1 Responsabilidad y autoridad          

53 1  Están definidas dentro de la organización las 
responsabilidades y autoridades. 

         

54 2  Han sido comunicadas dentro de la organización las 
responsabilidades y autoridades 

         

  5.5.2 Representante de la dirección          

55 1  Esta designado formalmente ante la organización          

56 2  Es un miembro de la Dirección          
57 3  Se le han definido responsabilidades y tiene la 

autoridad para asegurar que se establezcan, 
implementen y se mantengan los procesos necesarios 
para el sistema de gestión de la calidad 

         

58 4  Se le han definido responsabilidades y tiene la autoridad 
para informar a la dirección sobre el desempeño de 
sistema de gestión de la calidad y de cualquier 
necesidad de mejora 

         

59 5  Se le han definido responsabilidades y tiene la autoridad 
para asegurar que se promueva la toma de conciencia 
de los requisitos de los clientes en todos los niveles de 
la organización 

         

  
 

5.5.3 
 

Comunicación interna          

60 1  Se han establecido mecanismos de comunicación al 
interior de la organización considerando la eficacia del 
sistema de gestión de la calidad 
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5.6 

 
Revisión por la dirección 

         

  5.6.1 Generalidades          

61 1  Está planificada la frecuencia de revisión por parte de 
la dirección al sistema de gestión de la calidad 

         

62 2  La revisión es concluyente respecto a la conveniencia, 
adecuación, eficacia, eficiencia, efectividad del 
sistema de gestión de la calidad. 

         

63 3  Se incluye en la revisión la evaluación de las 
oportunidades de mejora 

         

64 4  Se incluye en la revisión la evaluación de la necesidad 
de realizar cambios al sistema de gestión de la calidad 
incluyendo la política y los objetivos de la calidad 

         

65 5  Se mantiene registros de las revisiones por la dirección          

  5.6.2 Información para la revisión          

 

66 
 

1 
  

Se analizan en la revisión los resultados de las auditorías 
         

67 2  Se analiza en la revisión los resultados de la 
retroalimentación de los clientes 

         

68 3  Se consideran en la revisión los indicadores del 
desempeño de los procesos y conformidad del 
producto y/o servicio 

         

69 4  Se considera en la revisión el estado de las acciones 
correctivas y preventivas 

         

70 5  Se consideran en la revisión las acciones de seguimiento 
de revisiones anteriores 

         

71 6  Se consideran en la revisión los cambios planificados 
que afectarían al sistema de gestión de la calidad 

         

72 7  Se consideran las recomendaciones para la mejora          
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73 8  
 

Se consideran en la revisión los riesgos actualizados e 
identificados para la entidad 

         

  
 

5.6.3 
 

Resultados de la revisión          

74 1  Los resultados de cada revisión incluyen decisiones 
sobre la mejora de la eficacia del sistema de gestión de 
la calidad y sus procesos 

         

75 2  Los resultados de cada revisión incluyen decisiones 
sobre la mejora del producto con relación a los 
requisitos del cliente 

         

76 3  Los resultados de cada revisión incluyen decisiones 
sobre las necesidades de recursos 

         

  6 Gestión de los recursos          

  6.2 Talento humano          

  6.2.1 Generalidades          

77 1  Los servidores públicos y/o particulares que ejercen 
funciones públicas son competentes de acuerdo con la 
educación, formación, habilidades y experiencia. 

         

  6.2.2 Competencia, toma de conciencia y formación          

78 1  Se determinan las competencias necesarias para los 
servidores públicos y/o particulares que ejercen 
funciones públicas o que realizan trabajos que afectan 
la calidad del producto y/o servicio 

         

79 2  Se proporciona la formación o se toman acciones para 
satisfacer esas necesidades 
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80 3  Se evalúan las acciones tomadas, en términos del 
impacto en la eficacia, eficiencia o efectividad del 
sistema de gestión de la calidad de la entidad. 

         

81 4  Se concientiza a los servidores públicos y/o particulares 
que ejercen funciones públicas, de la pertinencia e 
importancia de sus actividades y cómo ellos contribuyen a 
la consecución de los objetivos de calidad 

         

82 5  Se tienen registros de la educación, formación, 
habilidades y experiencia de los servidores públicos 
y/o particulares que ejercen funciones públicas 

         

  6.3 Infraestructura          

83 1  Se ha determinado cuál es la infraestructura necesaria 
para lograr la conformidad con los requisitos del 
producto y/o servicio. 

         

84 2  Incluye la infraestructura edificios, espacio de trabajo, 
servicios asociados (comunicaciones, transporte, 
vigilancia y otros), equipos hardware y software, que se 
requieren para lograr la conformidad de los requisitos del 
producto y/o servicio. 

         

85 3  Se hace mantenimiento a la infraestructura necesaria 
para lograr la conformidad con los requisitos del producto 
y/o servicio. 

         

  6.4 Ambiente de trabajo          

86 1  Se identifican las condiciones del ambiente de trabajo 
necesarias para lograr la conformidad con los requisitos del 
producto y/o servicio 
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87 2  
 

Se gestionan las condiciones del ambiente de trabajo 
necesarias para lograr la conformidad con los requisitos 
del producto y/o servicio 

         

   

7 
 

Realización del producto o prestación del servicio 
         

  7.1 
 

Planificación de la realización del producto o 
prestación del servicio 

         

88 1  
 

Están planificados los procesos necesarios para la 
realización del producto o la prestación del servicio 
(procesos misionales) 

         

89 2  Los procesos misionales se desarrollan de acuerdo a 
lo planificado. 

         

90 3  La planificación de estos procesos es consistente con 
los requisitos de los otros procesos del sistema de 
gestión de la calidad (4.1) 

         

91 4  La organización ha determinado los objetivos de 
calidad para el producto o servicio 

         

92 5  La organización ha determinado la necesidad de 
establecer procesos documentados y proporciona 
recursos específicos para el producto y/o servicio 

         

93 6  La organización ha determinado las actividades de 
verificación, validación, seguimiento, inspección y 
ensayos específicos para el producto y/o servicio y los 
criterios para su aceptación 

         

94 7  La organización ha determinado los registros necesarios 
para evidenciar que los procesos misionales y el producto 
y/o servicio cumplen con los requisitos   
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  7.2 Procesos relacionados con los clientes          

  
 

7.2.1 
 

Determinación de los requisitos relacionados 
con el producto y/o servicio 

         

95 1  
 

La entidad ha determinado los requisitos del producto 
especificados por el cliente, incluyendo disponibilidad, 
entrega y apoyo 

         

96 2  La entidad ha determinado los requisitos del producto 
no especificados por el cliente, pero necesarios para la 
utilización prevista o especificada 

         

97 3  La entidad ha determinado los requisitos legales y 
reglamentarios relacionados con el producto y/o servicio 

  

. 
       

98 4  Se han determinado otros requisitos relacionados con 
el producto y/o servicio, por parte de la entidad 

         

  
 

7.2.2 
 

Revisión de los requisitos relacionados con el 
producto y/o servicio 

         

99 1  
 

Se revisan y aseguran los requisitos relacionados con el 
producto y/o servicio antes que la entidad se 
comprometa a proporcionarlos al cliente. 

         

100 2  Se asegura la entidad que están resueltas las diferencias 
que pudieran existir entre los requisitos definidos y los 
expresados previamente por el cliente. 

         

101 3  Se asegura la entidad que tiene la capacidad para 
cumplir con los requisitos definidos 

         

102 4  Se conservan registros de los resultados de la revisión 
de los requisitos relacionados con el producto y/o 
servicio y de las acciones que en esta revisión se originen 

  
 
. 
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103 5  
 

Cuando hay cambios en los requisitos, se modifica la 
documentación y se asegura que los servidores 
públicos y/o particulares que ejerzan funciones 
públicas correspondientes sean conscientes de estas 
modificaciones. 

         

  7.2.3 Comunicación con los clientes          

104 1  Se han determinado e implementado disposiciones 
eficaces para la comunicación con los clientes relativa a 
la información sobre el producto y/o servicio 

         

105 2  Se han determinado e implementado disposiciones 
eficaces para la comunicación con los clientes relativa a 
las consultas, contratos, solicitudes y modificaciones 
(antes de la prestación del servicio) 

         

106 3  Se han determinado e implementado disposiciones 
eficaces para la comunicación con los clientes relativa 
a su retroalimentación, incluyendo reclamaciones, 
quejas, percepciones y sugerencias. (Posterior a la 
prestación del servicio) 

         

107 4  Se han determinado e implementado disposiciones 
eficaces para la comunicación con los clientes 
relativa a la participación ciudadana. 

         

  7.3 Diseño y desarrollo          

  7.3.1 Planificación del diseño y desarrollo          

108 1  Se planifica el diseño y desarrollo del producto 
y/o servicio 

         

109 2  Se controla el diseño y desarrollo del producto 
y/o servicio 
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110 3  Se determinan las etapas del diseño y desarrollo          

111 4  Se determinan las actividades de revisión, verificación, 
y validación apropiadas para cada etapa del diseño y 
desarrollo 

         

112 5  Se establece la responsabilidad y autoridad para e 
diseño y desarrollo 

         

113 6  Se gestionan las relaciones entre los grupos 
comprometidos con el diseño y desarrollo, asegurando 
una eficaz comunicación entre los mismos 

         

114 7  Se actualizan los resultados de la planificación a 
medida que progresa el diseño y desarrollo 

         

  
 

7.3.2 
 

Elementos de entrada para el diseño y desarrollo 
         

115 1 
 

 Se determinan y se mantienen los registros de las 
entradas al diseño y desarrollo del producto y/o servicio 

         

116 2  Se incluyen los requisitos funcionales y de desempeño 
en las entradas al diseño y desarrollo 

         

117 3  Se incluyen los requisitos legales y reglamentarios en 
las entradas al diseño y desarrollo 

         

118 4  Se incluye la información aplicable de diseños similares 
en las entradas al diseño y desarrollo 

         

119 5  Se incluyen los requisitos esenciales en las entradas 
al diseño y desarrollo 

         

120 6  Se revisa la adecuación de los elementos de entradas 
del diseño y desarrollo. 

         

121 7  Los requisitos de entrada del diseño y desarrollo se 

presentan completos, libres de ambigüedades y 

sin contradicciones. 
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  7.3.3 Resultados del diseño y desarrollo          

122 1  
 

Se proporcionan los resultados del diseño y desarrollo de 
forma tal que permitan la verificación respecto a los 
elementos de entrada para el diseño y desarrollo. 

         

123 2  Se aprueban los resultados del diseño y desarrollo 
antes de su aceptación. 

         

124 3  Los resultados del diseño y desarrollo cumplen los 
requisitos de entrada 

         

125 4  Los resultados del diseño y desarrollo proporcionan 
información apropiada para la adquisición de bienes y 
servicios y para la producción y prestación del servicio 

         

126 5  Los resultados del diseño y desarrollo contienen o 
hacen referencia a los criterios de aceptación del 
producto y/o servicio 

         

127 6  Los resultados del diseño y desarrollo especifican las 
características esenciales para el uso seguro y correcto del 
producto y/o servicio. 

         

   

7.3.4 
 

Revisión del diseño y desarrollo 
         

128 1  Se realizan revisiones sistemáticas del diseño y 
desarrollo, según lo planificado 

         

129 2  En estas revisiones se evalúa la capacidad de los 
resultados del diseño para cumplir los requisitos 

         

130 3  En estas revisiones se identifican problemas y se 
proporcionan acciones para resolverlos 

         

131 4  En estas revisiones participan representantes de las 
áreas o procesos interesados en la etapa que se está 
revisando 
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132 5  
 

Se conservan registros de los resultados de la revisión del 
diseño y desarrollo y de las acciones que en esta 
revisión se originen. 

         

  7.3.5 Verificación del diseño y desarrollo          

133 1  Se realizan verificaciones sistemáticas del diseño y 
desarrollo, según lo planificado 

         

134 2  En estas verificaciones se asegura que los resultados 
del diseño y desarrollo cumplen los requisitos de los 
elementos de entrada del diseño y desarrollo 

         

135 3  Se registran los resultados de la verificación y las 
acciones derivadas de la misma. 

         

  7.3.6 Validación del diseño y desarrollo          

136 4  Se realiza validación sistemática del diseño y 
desarrollo, según lo planificado 

         

137 5  En esta validación se confirma que el producto y/o 
servicio es capaz de cumplir con los requisitos de uso o 
la aplicación especificada. 

         

138 6  La validación se realiza antes de la entrega del producto 
y/o servicio al cliente. 

         

139 7  Se registran los resultados de la validación y las 
acciones derivadas de la misma. 

         

  7.3.7 Control de cambios del diseño y desarrollo          

140 1  Se identifican y registran los cambios que se efectúan al 
diseño y desarrollo. 

         

 

141 
 

2 
 Se revisan, verifican y validan los cambios hechos al 

diseño y desarrollo. 
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142 3  
 

Los cambios hechos al diseño y desarrollo se aprueban 
antes de la implementación 

         

143 4  La revisión de los cambios del diseño y desarrollo 
incluye la evaluación del efecto de los cambios en las 
partes constitutivas y en el producto y/o servicio ya 
entregado. 

         

144 5  Se registran los resultados de las revisiones de los 
cambios y las acciones que de ellas se derivan. 

         

  7.4 Adquisición de bienes y servicios          

  7.4.1 Proceso de adquisición de bienes y servicios          

145 1  Se asegura la entidad de que el producto y/o servicio 
adquirido cumple los requisitos especificados en los 
pliegos de condiciones, términos de referencia o en las 
disposiciones aplicables. 

         

146 2  Se establecen controles a los proveedores y a los 
productos y/o servicios adquiridos en función del 
impacto de los mismos sobre la realización del 
producto o prestación del servicio de la entidad. 

         

147 3  Se evalúa a los proveedores para su selección, con 
base en una selección objetiva (la escogencia se hace al 
ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que 
ella busca, sin tener en consideración factores de afecto 
o de interés o motivación subjetiva). 

         

148 4  Se evalúa a los proveedores para su selección, en 
función de su capacidad para suministrar productos y/o 
servicios de acuerdo con los requisitos definidos 
previamente por la entidad. 

         

149 5  Están definidos los criterios de selección de los 
proveedores 
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150 
 

6  
 

Están definidos los criterios de evaluación y 
reevaluación de los proveedores 

         

151 7  Se registran los resultados de las evaluaciones y las 
acciones complementarias que de ellas se deriven. 

         

152 8  Existe un plan de compras adoptado por la Organización?          
153 9  Los proveedores se encuentran debidamente 

inscritos en el registro de proponentes? 
         

154 10  Los bienes o servicios se encuentran debidamente 
inscritos en el CUBS (Catálogo único de bienes y 
servicios) 

         

155 11  El Proceso contractual se encuentra publicado en el 
sistema de información para la contratación estatal SICE 

         

156 12  El proceso contractual se reporta a la Cámara de 
Comercio 

         

   

7.4.2 
 

Información para la adquisición de bienes y servicios 
         

 

157 
 

1 
  

Se definen los requisitos para el producto y/o servicio a 

comprar y los procedimientos, procesos y equipos 

asociados 

         

158 2  Se definen los requisitos para la calificación del 

personal del proveedor o contratista 
         

159 3  Se definen requisitos al proveedor o contratista de 
su sistema de gestión de la calidad. 

         

160 4  La entidad se asegura de la adecuación de los requisitos 
contenidos en los documentos de compras antes de 

comunicárselos al proveedor. 
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 0 1 2 3 4 5 

  7.4.3 Verificación de los productos y/o servicios adquiridos          

161 1  Están implementadas las actividades para la 
verificación del producto comprado respecto al 
cumplimiento de las especificaciones. 

         

162 2  Si la entidad o su cliente se propone verificar en las 
instalaciones del proveedor, el producto comprado, 
están definidas en los documentos de compra las 
disposiciones aplicables a esa verificación y el método de 
aceptación del producto y/o servicio. 

         

  7.5 Producción y prestación de servicio          

  7.5.1 Control de la producción y de la prestación 
del servicio 

         

163 1  Se planifican las condiciones controladas bajo las 
cuales se debe producir o prestar el servicio. 

         

164 2  La producción o prestación del servicio se lleva a cabo 
bajo estas condiciones controladas que han sido 
planificadas. 

         

165 3  Las condiciones controladas incluyen información que 
especifica las características del producto y/o servicio 
(por ejemplo: fichas técnicas, protocolos del servicio) 

         

166 4  Las condiciones controladas incluyen la disponibilidad 
de instrucciones de trabajo (por ejemplo: instructivos, 
guías, manuales, protocolos) 

         

167 5  Las condiciones controladas incluyen equipo apropiado 
para la producción o prestación del servicio 

         

168 6  Las condiciones controladas incluyen equipos para la 
medición y seguimiento 
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169 7  
 

Las condiciones controladas incluyen la implementación de 
actividades de seguimiento y medición 

         

170 8  Las condiciones controladas incluyen las actividades 
para la liberación y entrega, y posteriores a la entrega 
del producto y/o servicio 

         

171 9  Las condiciones controladas incluyen los riegos de mayor 
probabilidad de ocurrencia 

         

  7.5.2 Validación de los procesos de la producción y la 
prestación del servicio 

         

172 1  Se validan aquellos procesos de producción y de 
prestación del servicio donde los productos y/o 
servicios resultantes no pueden verificarse mediante 
actividades de seguimiento y medición posteriores 
(procesos especiales). 

         

173 2  La validación demuestra la capacidad del proceso para 
alcanzar los resultados planificados 

         

174 3  En la validación se incluye la calificación y aprobación 
de procesos, equipos, personas y métodos. 

         

175 4  En la validación se incluyen los requisitos para 
los registros. 

         

176 5  En la validación se incluyen los requisitos para 
la revalidación. 

         

  7.5.3 Identificación y trazabilidad          

177 1  Se identifica el producto a través de las etapas de 
producción y prestación del servicio 

         

178 2  Se identifica el estado del producto con respecto a los 
requisitos de medición y seguimiento 
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179 3  
 

Se controla y registra la identificación única de 
producto y/o servicio. 

         

  7.5.4 Propiedad del cliente (bienes suministrados para su 
utilización o incorporación dentro del producto y/o 
servicio) 

         

180 1  Se cuidan los bienes de los clientes suministrados a 
la organización. 

         

181 2  Se identifican, verifican, protegen y salvaguardan 
los bienes que son propiedad del cliente. 

         

 

182 
 

3 
 Se informa al cliente cuando algún bien de su 

propiedad se pierde, deteriora o se estime inadecuado 
para el uso 

         

183 4  Se deja registro  cuando algún bien de su propiedad 
se pierde, deteriora o se estime inadecuado para el uso 

         

  7.5.5 Preservación del producto y/o servicio          

184 1  Se preserva la conformidad del producto y/o servicio 
hasta el destino previsto. 

         

 
185 

 
2 

 La preservación del producto y/o servicio incluye la 
identificación, el manejo, el embalaje, el 
almacenamiento y protección. 

         

186 3  La preservación del producto y/o servicio incluye 
también a las partes constitutivas del mismo. 

         

  7.6 Control de los equipos de medición y seguimiento          

187 1  Se identifican las mediciones, el seguimiento y los 
equipos necesarios para proporcionar evidencia de 
conformidad del producto y/o servicio con los requisitos. 
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188 
 

2  
 

Se asegura la entidad de que el seguimiento y 
medición pueden realizarse (de que se dispone de la 
capacidad para hacerlo), de acuerdo a los requisitos 
establecidos 

         

189 3  Para validar los resultados de la medición, se calibran 
o se verifican los equipos de medición contra patrones de 
medición trazables a patrones nacionales 
o internacionales 

         

190 4  Si no existen patrones de medición trazables a patrones 
nacionales o internacionales, la entidad se asegura de 
registrar la base utilizada para la calibración. 

         

191 5  Cuando se detecta que un equipo de medición no tiene 
la capacidad de medición requerida, se le ajusta o 
reajusta según sea necesario. 

         

192 6  Los equipos de medición se identifican para poder 
determinar su estado de calibración 

         

193 7  Se protegen los equipos de medición contra ajustes 
que invaliden la calibración 

         

194 8  Se protegen los equipos de medición contra daños y 
deterioro durante el manejo, mantenimiento y 
almacenamiento 

         

195 9  Se tienen los registros de las calibraciones o 
verificaciones de los equipos de medición. 

         

196 10  Se evalúa la validez de los resultados de las mediciones 
anteriores, cuando se encuentra que un equipo no 
está conforme con los requisitos. 

         

197 11  Cuando se encuentra que un equipo de medición no 
está conforme con los requisitos, se toman las acciones 
apropiadas sobre el equipo y sobre cualquier producto y/o 
servicio afectado. 
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198 12  
 

Cuando se usa software o programas informáticos para 
actividades de seguimiento y medición de los requisitos, la 
entidad confirma su capacidad para satisfacer la 
aplicación prevista. 

         

199 13  Esta confirmación metrológica de los programas 
informáticos se hace antes de iniciar su utilización y se 
confirma nuevamente cuando sea necesario. 

         

   

8 
 

Medición, análisis y mejora 
         

  8.1 Generalidades          

200 1  Están planificados los procesos de medición y 
seguimiento, análisis y mejora. 

         

201 2  Están implementados los procesos de medición y 
seguimiento, análisis y mejora. 

         

202 3  Los procesos de medición, seguimiento, análisis y mejora 
demuestran la conformidad del producto y/o servicio. 

         

203 4  Los procesos de medición, seguimiento, análisis y 
mejora aseguran la conformidad del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

         

204 5  Los procesos de medición, seguimiento, análisis y 
mejora permiten la mejora continua de la eficacia, 
eficiencia y efectividad del Sistema de Gestión de la 
Calidad. 

         

205 6  Los procesos de medición, seguimiento, análisis y 
mejora comprenden la determinación de los métodos 
aplicables, incluidas las técnicas estadísticas y el 
alcance de su utilización. 
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8.2 

 

 
Seguimiento y medición 

         

  8.2.1 Satisfacción del cliente          

206 1  Se hace seguimiento de la percepción del cliente 
respecto al cumplimiento de sus requisitos por parte de 
la entidad. 

         

207 2  Se establecieron los métodos para obtener la 
información de la satisfacción del cliente. 

         

  8.2.2 Auditoria interna (de calidad)          

208 1  Se llevan a cabo a intervalos planificados las auditorías 
internas al sistema de gestión de la calidad. 

         

209 2  En las auditorías internas de calidad se determina si 
el sistema es conforme con la norma NTC GP 1000:2004, 
con las disposiciones planificadas y con los requisitos del 
sistema de gestión de la calidad establecidos 
por la entidad 

         

210 3  En las auditorías internas de calidad se determina si el 
sistema de gestión de la calidad se ha implementado 
y se mantiene de manera eficaz, eficiente y efectiva. 

         

211 4  Las auditorías internas de calidad se planifican y 
programan considerando el estado y la importancia de 
los procesos y las áreas por auditar. 

         

212 5  Las auditorías internas de calidad se planifican y 
programan considerando los resultados de auditorías previas. 

         

213 6  Se define el alcance, frecuencia y metodología de 
las auditorías internas de calidad. 
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214 

 
7 

  
Las auditorías internas de calidad las realiza personal 
independiente a las áreas auditadas, asegurando su 
objetividad e imparcialidad. 

         

215 8  Existe un procedimiento documentado que incluya la 
responsabilidad y requisitos para planificar y realizar las 
auditorías internas de calidad, registrar los resultados 
e informar de los mismos. 

         

216 9  La dirección responsable del área auditada adopta 
acciones correctivas sobre las deficiencias encontradas, sin 
demora injustificada. 

         

217 1
0 

 Las actividades de seguimiento a las auditorías incluyen 
la verificación de las acciones correctivas tomadas y el 
reporte del resultado de esta verificación. 

         

218 11  Se conservan registros de los resultados de las 
auditorías internas. 

         

  8.2.3 Seguimiento y medición de los procesos          

219 1  Se aplica un sistema de evaluación apropiado para el 
seguimiento y, cuando sea aplicable, para la medición de 
los procesos del sistema de gestión de la calidad. 

         

220 2  El sistema de evaluación demuestra la eficacia, 
la eficiencia y la efectividad. 

         

221 3  Se efectúan correcciones y se toman acciones correctivas, 
según sea conveniente, cuando no se alcanzan los 
resultados planificados. 

         

222 4  Se facilita a los clientes y a las partes interesadas, el 
seguimiento a los resultados de la evaluación. 

         

223 5  Están disponibles los resultados pertinentes del sistema 
de evaluación y son difundidos de manera permanente a 
los clientes y partes interesadas, a través 
de páginas web. 
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  8.2.4 Seguimiento y medición del producto y/o servicio          

224 1  Se mide y se hace seguimiento a las características del 
producto y/o servicio. 

         

225 2  Se verifica el cumplimiento de los requisitos del 
producto y/o servicio. 

         

226 3  Se hace el seguimiento y la medición de las 
características del producto y/o servicio en etapas 
apropiadas, de acuerdo a como se planificó. 

         

227 4  Se mantiene la evidencia de la conformidad con los 
criterios de aceptación del producto y/o servicio. 

         

228 5  Los registros que se mantienen, incluyen la autoridad 
responsable de la liberación del producto y/o servicio 

  

. 
       

229 6  Se libera el producto únicamente cuando ha cumplido 
satisfactoriamente con las disposiciones planificadas. 

         

230 7  Cuando se libera el producto sin que se hayan 
cumplido las disposiciones planificadas, se asegura su 
aprobación por una autoridad pertinente en la entidad o 
por el cliente. 

         

   

8.3 
 

Control de producto y/o servicio no conforme 
         

231 1  Se identifica el producto y/o servicio no conforme 
para prevenir uso o entrega no intencional. 

         

232 2  Se controla el producto y/o servicio no conforme 
para prevenir uso o entrega no intencional. 

         

233 3  Se ha documentado un procedimiento que defina los 
controles, las responsabilidades y autoridades 
relacionadas con el tratamiento del producto y/o 
servicio no conforme. 
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Se hace tratamiento de los productos y/o servicios no 
conformes mediante la definición de acciones para 
eliminar la no conformidad detectada ó autorizar su uso 
bajo concesión ó definir acciones para impedir su uso o 
aplicación. 

         

235 5  Cuando se autoriza el uso, aceptación bajo concesión 
de un producto no conforme, esto lo hace una autoridad 
pertinente en la entidad o el cliente, cuando 
sea aplicable. 

         

236 6  Se conservan registros de la naturaleza de las no 
conformidades y de cualquier acción tomada 
posteriormente, incluidas las concesiones. 

         

237 7  Los productos corregidos se someten a una nueva 
verificación 

         

238 8  Se adoptan acciones apropiadas, respecto a las 
consecuencias de la no conformidad detectada, 
cuando el producto esta en uso o ya fue entregado. 

         

  8.4 Análisis de datos          

239 1  Se determina cuáles son los datos apropiados para 
demostrar la conveniencia, eficacia, eficiencia y 
efectividad del sistema de gestión de la calidad y para 
evaluar donde se puede realizar la mejora continua. 

         

240 2  Se recopilan los datos apropiados para demostrar la 
conveniencia, eficacia, eficiencia y efectividad del 
sistema de gestión de la calidad y para evaluar donde se 
puede realizar la mejora continua. 

         

241 3  Se analizan los datos apropiados para demostrar la 
conveniencia, eficacia, eficiencia y efectividad del 
sistema de gestión de la calidad y para evaluar donde se 
puede realizar la mejora continua. 
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242 4  
 

Se incluyen dentro de estos datos, los datos generados 
por el sistema de evaluación para el seguimiento y 
medición y los generados por otra fuente. 

         

243 5  El análisis de datos proporciona información sobre 
la satisfacción del cliente. 

         

244 6  El análisis de datos proporciona información sobre la 
conformidad con los requisitos del producto y/o servicio. 

         

245 7  El análisis de datos proporciona información sobre las 
características y tendencias de los procesos y de los 
productos y/o servicios, incluyendo las oportunidades de 
tomar acciones preventivas. 

         

246 8  El análisis de datos proporciona información sobre 
los proveedores. 

         

  8.5 Mejora          

  8.5.1 Mejora continua          
 

247 
 

1   

La mejora continua del Sistema de Gestión de Calidad 
incluye aspectos tales como: la política de calidad, 
objetivos de calidad, resultados de auditorias internas de 
calidad, análisis de datos, sistema de evaluación para 
seguimiento y medición, acciones correctivas y 
preventivas y la revisión por la dirección 

         

  8.5.2 Acciones correctivas          

248 1  Se eliminan las causas de las no conformidades para 
que no vuelvan a ocurrir. 

         

249 2  Son apropiadas las acciones correctivas, a los efectos 
de las no conformidades encontradas. 
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EVIDENCIA 

 
Verbal 

 
Document

al 
 0 1 2 3 4 5 

 

 
250 

 

 
3 

 
 

 
Existe un procedimiento documentado que defina los 
requisitos para: identificar las no conformidades, 
determinar las causas, evaluar la toma de acciones, 
determinar e implementar la acción, registrar los 
resultados de la acción y revisar la acción tomada. 

         

251 4  Se mantienen registros de las acciones correctivas 
tomadas y de sus resultados. 

         

  
 

8.5.3 
 

Acciones preventivas          

252 1  Se eliminan las causas de no conformidades 
potenciales para prevenir su ocurrencia. 

         

253 2  Son apropiadas las acciones preventivas, a los efectos 
de los problemas potenciales. 

         

254 3  Existe un procedimiento documentado que defina los 
requisitos para: identificar las no conformidades 
potenciales y sus causas, evaluar la necesidad de tomar 
acciones preventivas, determinar e implementar la 
acción, registrar los resultados de la acción y revisar la 
acción preventiva tomada. 

         

255 4  Se toman como base los mapas de riesgos para 
establecer acciones preventivas. 

         

256 5  Se mantienen registros de las acciones preventivas 
tomadas y de sus resultados. 
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PLAN DE COMUNICACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
  
 

 

 

 
ANEXO C. PLAN DE COMUNICACIONES 

 

Fase 
Mensaje Emisor Medio Frecuencia Perceptor Respuesta 

¿QUÉ SE COMUNICA? ¿QUIÉN COMUNICA? 
¿CÒMO LE 

COMUNICA? 

¿CUÁNDO LE 

COMUNICA? 

¿A QUIÉN 

LE COMUNICA? 

¿CÓMO SE 

RETROALIMENTA? 

Diagnóstico 
Informe de 

Diagnóstico 
Representante de la 

Dirección 
Documento Impreso Al finalizar el informe 

del diagnóstico 

Funcionarios 

representantes de 

todas las dependencias 

de la Alcaldía 

Observaciones al diagnóstico. 

Planeación Plan detallado de trabajo 
Representante de la 

Dirección 

Reuniones con  

funcionarios de todas 

las dependencias de la 

Alcaldía 

Una vez elaborado el 

plan detallado 
Equipos de Trabajo Ajustes al plan detallado 

Diseño 

Propuestas de elaboración o 

modificación de documentos 

del Sistema de Gestión de la 

Calidad 

Asesor de Calidad, 

Representante de la 

dirección, Coordinador 

de calidad 

Reuniones con el 

comité de calidad y con 

funcionarios de las 

dependencias de la 

Alcaldía 

Según plan detallado de 

trabajo del proyecto. 

Funcionarios de todas 

las dependencias de la 

Alcaldía 

Revisión de los documentos del 

Sistema de Gestión de 

la Calidad 

Capacitación 
Convocatoria y selección 

del público objetivo. 

Asesor de Calidad, 

comité de calidad 

Carteleras, oficios, 

correo institucional 

De acuerdo a la 

disponibilidad de 

personal e 

instalaciones para la 

capacitación. 

Personal de cada uno 

de los procesos. 

Número de personas que 

confirman participación. 

Implementación 

Documentos del Sistema de 

Gestión de la Calidad, 

incluyendo política y 

objetivos de 

calidad 

Asesor de Calidad, 

Representante de la 

dirección, Coordinador 

de calidad 

Reuniones con el 

comité de calidad y con 

funcionarios de las 

dependencias de la 

Alcaldía 

Según plan detallado 

de trabajo del 

proyecto. 

Funcionarios 

responsables de 

actividades que se  

describen en los 

documentos. 

Verificación de la 

implementación del Sistema 

de Gestión de la Calidad. 

Evaluación Resultados de la auditoria. 

Oficina de Control 

Interno, Auditor 

Interno  

Reuniones con  

funcionarios de todas 

las dependencias de la 

Alcaldía 

Según plan detallado 

de trabajo del 

proyecto. 

Funcionarios de todas 

las dependencias de la 

Alcaldía. 

Elaboración del Plan de 

acciones correctivas y 

preventivas. 

Todo el proyecto 

Noticias de avance del 

proyecto de 

implementación 

del SGC 

Asesor de Calidad, 

Representante de la 

dirección, Coordinador 

de calidad 

Charlas Informativas Cada dos meses Todos los funcionarios 

de la Alcaldía 
Retroalimentación verbal 

 
Carteleras en las 

dependencias 

 
Cada mes 

 
Todos los funcionarios 

de la Alcaldía 

 
Oficios dirigidos a oficina de 

control interno 
 
Página Web 

 
Cada mes 

 
Toda la comunidad 

 
Oficios dirigidos a oficina de 

control interno 

 



 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PLAN DETALLADO DEL PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 
  
 

 

 

ANEXO D. PLAN DETALLADO DEL PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

 
 ENE 09 FEB 09 MAR 09 ABR 09 MAY 09 JUN 09 JUL 09 AGO 09 SEP 09 OCT 09 NOV 09 DIC 09 ENE 10 

DIAGNÓSTICO 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Planear el diagnóstico 

(Elaborar agenda) 

                                                    

Realizar el diagnóstico                                                     

Elaborar informe de 

diagnóstico 

                                                    

Socializar informe de 

diagnóstico 

                                                    

Ajustar informe y hacer 

entrega oficial 

                                                    

PLANIFICACIÓN                                                     

Precisar el alcance del 

SGC 

                                                    

Definir la Estructura 

Organizativa del 

Proyecto (Roles) 

                                                    

Designar los miembros de 

la Estructura Organizativa 

del Proyecto 

                                                    

Conformar los Grupos 

de Trabajo 

                                                    

Definir 

responsabilidades de 

cada Rol 

                                                    

Elaborar Plan detallado 

de actividades 

                                                    

Validar y ajustar el plan 

detallado 

                                                    

Elaborar Plan de 

Comunicaciones para el 

Proyecto 

                                                    

Validar y ajustar el plan                                                     



 
 
  
 

 

 

de comunicaciones 

DISEÑO                                                     

Identificación de 

Procesos del SGC 

                                                    

Definir modelo de 

procesos del SGC 

                                                    

Identificar la secuencia 

e interacción de 

procesos 

                                                    

Elaborar fichas de 

caracterización de 

procesos 

                                                    

Metodología de 

documentación 

                                                    

Política de Calidad                                                     

Objetivos de Calidad                                                     

Definir procedimientos que 

requieren ser 

documentados / Proceso 

                                                    

Procedimiento de 

Control de 

Documentos 

                                                    

Procedimiento de 

Control de Registros 

                                                    

Procedimiento de 

Auditorías Internas de 

Calidad 

                                                    

Procedimiento de 

Control del Servicio No 

Conforme 

                                                    

Procedimiento de 

Acciones Correctivas y 

Preventivas 

                                                    

Manual de Calidad                                                     

Estructura                                                     



 
 
  
 

 

 

Organizativa del SGC 

Designar el 

Representante de la 

Dirección 

                                                    

Definir Estructura 

Organizativa del SGC 

(Roles) 

                                                    

Establecer 

responsabilidad y 

autoridad 

                                                    

Elaborar matriz de 

comunicaciones para el 

SGC 

                                                    

Procedimiento de 

Revisión por la 

Dirección 

                                                    

Competencias                                                     

Revisar los perfiles del 

personal cubierto por el 

SGC 

                                                    

Definir metodología para 

identificar necesidades de 

capacitación 

                                                    

Elaborar plan de 

capacitación 

                                                    

Procesos relacionados 

con los clientes 

                                                    

Identificar los servicios 

/ Productos 

                                                    

Definir los requisitos 

aplicables al servicio / 

Producto 

                                                    

Procedimiento de 

Compras y Evaluación de 

proveedores 

                                                    

Propiedad del cliente                                                     



 
 
  
 

 

 

Establecer metodología 

para su manejo 

                                                    

Medición, análisis y 

mejora 

                                                    

Establecer metodología 

para evaluar 

satisfacción del cliente 

                                                    

Definir indicadores de 

procesos y servicios 

                                                    

IMPLEMENTACIÓN                                                     

Divulgación                                                     

Realizar divulgación del 

SGC 

                                                    

Implementación de la 

documentación 

                                                    

Comunicaciones                                                     

Evaluar grado de 

asimilación de política 

y objetivos calidad 

                                                    

Competencias                                                     

Verificar el 

cumplimiento de los 

perfiles definidos 

                                                    

Actualizar historias 

laborales con registros 

de competencias 

                                                    

Aplicar metodología de 

capacitación 

                                                    

Compras                                                     

Efectuar evaluación de 

proveedores 

                                                    

Propiedad del cliente                                                     

Medición, análisis y 

mejora 

                                                    

Aplicar encuesta de                                                     



 
 
  
 

 

 

satisfacción del cliente 

Aplicar procedimiento 

de control del servicio 

no conforme 

                                                    

Diligenciar hoja 

seguimiento 

indicadores 

                                                    

VERIFICACION                                                     

Auditoría Interna de 

Calidad 

                                                    

Seleccionar Equipo 

Auditor 

                                                    

Elaborar plan de 

auditorias 

                                                    

Realizar auditorías 

internas 

                                                    

Elaborar informe de 

auditorias 

                                                    

Establecer plan de 

acciones sobre 

hallazgos 

                                                    

Realizar seguimiento a 

las acciones tomadas 

                                                    

Revisión por la 

Dirección 

                                                    

Recolectar información 

de entrada 

                                                    

Realizar la revisión                                                     

Establecer plan de 

acciones de mejora 

                                                    

Realizar seguimiento a 

las acciones tomadas 

                                                    

CAPACITACIÓN                                                     

Fundamentos en la 

norma 

                                                    



 
 
  
 

 

 

NTCGP1000:2004 

Identificar público 

objetivo 

                                                    

Definir horarios, fechas 

y docentes 

                                                    

Conformar grupos                                                     

Definir material 

didáctico 

                                                    

Realizar capacitación 

en fundamentos 

                                                    

Identificar público 

objetivo 

                                                    

Definir horarios y 

fechas 

                                                    

Conformar grupo                                                     

Definir material 

didáctico 

                                                    

Realizar capacitación                                                     
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OBJETIVO DE 

CALIDAD 
NOMBRE INDICADOR TIPO METAS 

V

A

L

O

R      

(

%

) 

FORMULA INDICADOR PROCESO 

Satisfacer las 

necesidades y 

expectativas de la 

comunidad 

Piedecuestana. 

 

Nivel de satisfacción de 

los usuarios 
Eficiencia 85% de la calificación máxima 

7

0 

(Sumatoria de la calificación de los usuarios 

/ Usuarios encuestados*5) * 100 

MEJORAMIENTO 

CONTINUO 

Nivel de satisfacción en la 

prestación del servicio de 

mantenimiento software y 

hardware 

Eficiencia 

Soportes realizados calificados con 

alto o medio sea mayor o igual al 

80% de los soportes totales 

3

0 

(Soportes de calificación alta o media / 

Soportes realizados) *100 

GESTION DE 

MANTENIMIENTO 

Dar respuesta 

oportuna a los 

requerimientos de 

la comunidad 

dentro del ámbito 

de competencia del 

municipio. 

 

Oportunidad en la 

respuesta de derechos de 

petición y solicitudes de 

información 

Eficacia Igual al 100% 7 

1 - [Número de respuestas extemporáneas 

(más de 10 días) / Número de derechos de 

petición o solicitudes de información 

presentados en el periodo] * 100 

PROCESO 

JURIDICO 

Volumen de procesos 

atendidos durante el 

periodo en comisaria de 

familia 

Eficacia Mayor o igual a 60% 7 

1 - [ (Numero de procesos al iniciar el 

periodo + Numero de procesos iniciados en 

el periodo- Numero de procesos terminados 

en el periodo ) /                                                                                                                       

Numero de procesos Totales  en el periodo 

] * 100 

JUSTICIA 

Comparativo procesos 

atendidos entre periodos 
Eficiencia 

Para el primer año Mayor al 5% del 

Número de procesos terminados en 
3 

[Número de procesos terminados en el 

periodo (año actual) - Número de procesos 
JUSTICIA 
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en comisaria de familia el periodo (año actual) atendidos en el periodo (año anterior)] / 

[Número de procesos atendidos en el 

periodo (año anterior)] * 100 

Volumen de procesos 

atendidos durante el 

periodo en inspección de 

policía  

Eficacia Mayor o igual a 60% 7 

1 - [ (Numero de procesos al iniciar el 

periodo + Numero de procesos iniciados en 

el periodo- Numero de procesos terminados 

en el periodo ) /                                                                                                                       

Numero de procesos Totales  en el periodo 

] * 100 

JUSTICIA 

Comparativo procesos 

atendidos entre periodos 

en inspección de policía  

Eficiencia 

Mayor al 5% del Número de 

procesos terminados en el periodo 

(año actual) 

3 

[Número de procesos terminados en el 

periodo (año actual) - Número de procesos 

atendidos en el periodo (año anterior)] / 

[Número de procesos atendidos en el 

periodo (año anterior)] * 100 

JUSTICIA 

Trámites realizados en 

planeación física e 

infraestructura  

Eficacia 
Menor o igual al 4% de los Tramites 

mal realizados 
7 

(Número de tramites mal transmitidos /                                                             

Número de trámites realizados ) X 100 

PLANEACION 

FISICA E 

INFRAESTRUCTU

RA 

Trámites realizados en 

inspección de policía  
Eficacia 

Para el primer año tramitadas el 

100% de las solicitudes recibidas. 
7 

(Número de Solicitudes Tramitadas /                                                             

Número de Solicitudes Recepcionadas ) X 

100 

JUSTICIA 

Violación Al Espacio 

Publico 
Eficacia 

Para el primer año tramitadas el 

100% de las anomalías identificadas 
7 

(Número de anomalías o violaciones al 

espacio público tramitadas /                                                             

Número de anomalías o violaciones al 

espacio público identificadas ) X 100 

JUSTICIA 

Trámites realizados en Eficacia Para el primer año tramitadas el 7 (Número de solicitudes tramitadas /                                                             TRANSITO Y 
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tránsito y transporte 100% de las solicitudes recibidas Número de solicitudes recibidas ) X 100 TRANSPORTE 

Oportunidad En La 

Afiliación Al SISBEN 
Eficacia 

Para el primer año el Numero de 

afiliaciones realizadas 

oportunamente sea el  90% del 

Número de afiliaciones realizadas. 

1

0 

(Número de afiliaciones realizadas 

oportunamente en el periodo / Número 

afiliaciones realizadas en el periodo)*100 

PLANIFICACIÓN 

ECONÓMICA Y 

SOCIAL 

Oportunidad En El Tramite Eficiencia 

Para el primer año el Número de 

trámites realizados oportunamente 

sea el  100% del Número de 

trámites realizados. 

7 

(Número de trámites realizados 

oportunamente en el periodo / Número 

trámites realizados en el periodo)*100 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE 

Atención A Prestamos Eficacia 
Para el primer año se tramiten el 

95% de las solicitudes. 
7 

(No de préstamos a estudiantes o 

propietarios de negocio tramitados / No de 

solicitudes de préstamos a estudiantes o 

propietarios de negocio  

recepcionados)*100 

DESARROLLO 

SOCIAL 

Efectividad del proceso de 

tránsito y transporte 
Efectividad MAYOR O IGUAL AL 98% 7 

[%  INDICADOR OPORTUNIDAD EN EL 

TRAMITE +  (100 - (% INDICADOR 

TRAMITES REALIZADOS))] / 2 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE 

Efectividad del proceso 

Desarrollo social 
Efectividad MAYOR O IGUAL AL 85% 7 

(%  INDICADOR CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

DE DESARROLLO CULTURAL +  %  

INDICADOR VERIFICACION DE ESTADO +  

%  INDICADOR ATENCION A PRESTAMOS +  

%  INDICADOR COBERTURA FAMILIAS EN 

ACCION +  %  INDICADOR MONITOREO DE 

EJEMPLARES) / 5 

CULTURA Y 

DEPORTE 

Efectividad del proceso de 

Justicia  
Efectividad MAYOR O IGUAL AL 70% 7 

(%  INDICADOR COMPARATIVO ENTRE 

PERIODOS EN INSPECCION DE POLICIA +  
JUSTICIA 
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%  INDICADOR COMPARATIVO ENTRE 

PERIODOS EN COMISARIA DE FAMILIA + %  

INDICADOR VOLUMEN DE PROCESOS 

ATENDIDOS DURANTE EL PERIODO EN 

INSPECCION DE POLICIA + %  INDICADOR 

VOLUMEN DE PROCESOS ATENDIDOS 

DURANTE EL PERIODO EN INSPECCION DE 

POLICIA + %  INDICADOR TRAMITES 

REALIZADOS EN INSPECCION DE POLICIA 

+ %  INDICADOR VIOLACION AL ESPACIO 

PUBLICO ) / 6 

Formular y 

ejecutar 

programas  y o 

planes que 

propendan al 

desarrollo de la 

comunidad. 

 

Tramite de proyectos Eficacia 
Mayor o Igual al 35% de los 

proyectos presentados 
9 

(Número de proyectos ejecutados en el 

periodo /                                                             

Número de proyectos presentados al banco 

de proyectos en el periodo ) X 100 

PLANEACION 

FISICA E 

INFRAESTRUCTU

RA 

Valor de la cofinanciación Eficiencia 
Monto aprobado sea el 70% del 

monto solicitado 
9 

(Monto aprobado por el ente de 

cofinanciación/                                                             

Monto solicitado por la alcaldía en la 

cofinanciación proyectos aprobados ) X 100 

PLANEACION 

FISICA E 

INFRAESTRUCTU

RA 

Cumplimiento del plan 

operativo anual de salud 
Eficacia 

Compromisos ejecutados Mayor o 

Igual al 70% de los programados 

1

0 

(Número de Compromisos y acciones 

ejecutados /                                                             

Total de compromisos y acciones 

programados ) X 100 

SALUD 

Cobertura Régimen 

Subsidiado 
Eficacia 

Afiliados al Régimen subsidiado 

mayor o igual al 65% de los 

pertenecientes al SISBEN que no 

pertenezcan al Régimen Contributivo 

1

0 

(Número de personas afiliadas al régimen 

subsidiado niveles 1 y 2 en el periodo /                                                                                                                                            

Número de personas pertenecientes al 

SISBEN en los niveles 1 y 2 sin afiliación al 

SALUD 
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Régimen Contributivo) * 100 

Cargue Al FOSYGA Eficiencia 

Usuarios cargados al Fosyga igual o 

mayor al 90% de los afiliados al 

Régimen Subsidiado 

9 

(Número de Usuarios Cargados al Fosyga /                                                                                                                                            

Número de usuarios afiliados al Régimen 

Subsidiado) * 100 

SALUD 

Cumplimiento del Plan de 

Acción  
Eficacia 90% de las actividades programadas 

1

0 

(Actividades ejecutadas / Actividades 

programadas) * 100 

PLANIFICACION 

ECONOMICA Y 

SOCIAL 

Oportunidad En La 

Estratificación 
Eficacia 

Para el primer año el Número de 

estratificaciones realizadas 

oportunamente sea el  90% del 

Número de estratificaciones 

realizadas. 

9 

(Número de estratificaciones realizadas 

oportunamente en el periodo / Número 

estratificaciones realizadas en el 

periodo)*100 

PLANIFICACION 

ECONOMICA Y 

SOCIAL 

Cumplimiento del plan de 

desarrollo cultural 
Eficacia 90% de las actividades programadas 

1

0 

(Actividades ejecutadas / Actividades 

programadas) * 100 

DESARROLLO 

SOCIAL 

Cobertura programa 

familias en acción 
Eficacia 

Número de familias afiliadas igual o 

mayor al 70% de las familias 

autorizadas 

9 

(Número de familias afiliadas en el periodo 

al programa Familias en Acción /                                                                                                                                            

Número de familias autorizadas según 

listado del Departamento Nacional de 

Planeación DNP) * 100 

DESARROLLO 

SOCIAL 

Efectividad del proceso de 

Planificación física e 

infraestructura 

Efectividad MAYOR O IGUAL AL 67% 5 

(%  INDICADOR TRAMITE DE PROYECTOS 

DEL BANCO DE PROYECTOS +  % 

PROMEDIO  INDICADOR TRAMITES 

REALIZADOS + %  INDICADOR VALOR DE 

COFINANCIACION ) / 3 

PLANIFICACION 

FISICA E 

INFRAESTRUCTU

RA 

Efectividad del proceso de 

Planeación económica 
Efectividad MAYOR O IGUAL AL 95% 5 

(%  INDICADOR DE COHERENCIA EN LA 

FORMULACION DEL PA +  %  PROMEDIO 

PLANEACION 

ECONOMICA 
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OPORTUNIDAD EN LA ESTRATIFICACION + 

% INDICADOR OPORTUNIDAD AFILIACION 

AL SISBEN ) / 3 

Efectividad del proceso de 

Salud 
Efectividad MAYOR O IGUAL AL 60% 5 

(%  INDICADOR COVERTURA DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO +  % PROMEDIO  INDICADOR 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN OPERATIVO 

ANUAL DE SALUD + %  INDICADOR 

CARGUE AL FOSYGA) / 3 

SALUD 

 

Aumentar el 

fomento de la 

formación y 

desarrollo humano 

de los funcionarios 

de la Alcaldía. 

 

Seguimiento a la 

evaluación de desempeño 
Eficiencia 

Empleados calificados sobre 70 

puntos mayor o igual al 90% del 

total de evaluados 

25 

(Número de empleados calificados sobre 70 

puntos en la evaluación de desempeño / 

Número de empleados evaluados) * 100 

GESTION DE 

TALENTO 

HUMANO 

Asimilación de la 

formación 
Eficiencia 

Eventos asimilación mayor o igual al 

80% de los eventos ejecutados 
25 

(Total de eventos de formación asimilados / 

Total eventos ejecutados) * 100 

GESTION DE 

TALENTO 

HUMANO 

Cumplimiento del plan 

anual de capacitación 
Eficacia 

Eventos ejecutados mayor o igual al 

80% de los eventos programados 
35 

(Número de eventos de formación 

ejecutados / eventos de formación 

programados) * 100 

GESTION DE 

TALENTO 

HUMANO 

Efectividad del proceso de 

gestión de talento 

humano 

Efectividad MAYOR O IGUAL AL 83% 
1

5 

(% PROMEDIO INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANULA DE 

CAPACITACIONES+ % PROMEDIO 

INDICADOR DE PROGRAMA DE EFICIENCIA 

DE LA FORMACION + % INDICADOR DE 

SEGUIMIENTO A LA EVALUACION DE 

DESEMPEÑO) / 3 

GESTION DE 

TALENTO 

HUMANO 

 

 

Desempeño global de 

proveedor 
Eficiencia 

Los proveedores deben estar en el 

primer año en una calificación global 
6 

TIEMPO DE ENTREGA                                                                                                         

tiempo real/                                                   

GESTION DE 

COMPRAS E 
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Gestionar, 

Optimizar y 

Administrar los 

Recursos Físicos y 

Financieros. 

 

mayor al 70% tiempo estimado 

CANTIDADES ENTREGADAS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

(Cant. Productos y/o servicios entregados / 

Cant. Productos y/o servicios solicitados) 

*100 

CALIDAD DEL PRODUCTO O SERVICIO                                                                            

(Cant. De devoluciones / Cantidad de 

productos entregados) *100                    

(Cant. De quejas y reclamos / Cantidad de 

servicios prestados) *100 

INVENTARIO 

Desempeño global del 

proceso 
Eficacia 

El proceso de compras debe estar en 

el primer año en una calificación 

global mayor al 70% 

6 

TIEMPO DE ENTREGA                                                                                                      

tiempo real/                                                                                                                      

tiempo estimado                                                                                                    

DEVOLUCIONES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

(Cant. Devoluciones y quejas / total de 

solicitudes) *100                                                                                                            

SATISFACCION                                                                                                                   

PROMEDIO DE ENCUESTAS 

GESTION DE 

COMPRAS E 

INVENTARIO 

Nivel de Actualización del 

inventario 
Eficiencia 

Para el primer año el listado físico 

debe corresponder al 70% del 

inventario base de datos 

5 

Promedio {(Cantidades registradas en el 

listado de inventario físico / Cantidades 

registradas en la base de datos de 

inventario)} * 100 

GESTION DE 

COMPRAS E 

INVENTARIO 

Cumplimiento del plan de 

mantenimiento preventivo 
Eficacia 

Las actividades ejecutadas en el 

primer año deben ser el mayor o 

igual al 70% de las actividades 

programadas 

5 
(Actividades ejecutadas / Actividades 

Programadas) * 100 

GESTION DE 

MANTENIMIENTO 
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Cumplimiento del 

programa de 

mantenimiento a 

instalaciones 

Eficacia 

Las actividades ejecutadas en el 

primer año deben ser el mayor o 

igual al 60% de las actividades 

programadas 

5 
(Actividades ejecutadas / Actividades 

Programadas) * 100 

GESTION DE 

MANTENIMIENTO 

Oportunidad de pago de 

cuentas 
Eficiencia 

Para el primer año el cumplimiento 

del indicador será por lo menos del 

90% 

5 

{Sumatoria de los tiempos de gestión de 

las cuentas por pagar en el periodo / 

(Tiempo establecido * Número de cuentas 

por pagar gestionadas en el periodo)}*100 

GESTIÓN 

FINANCIERA 

Oportunidad En La 

Expedición De CDP´S 
Eficacia 

Para el primer año el Numero de 

CDP´s expedidos oportunamente sea 

el  90% del Número de CDP´s 

expedidos en el periodo 

7 

(Número de CDP´s expedidos 

oportunamente en el periodo / Número de 

CDP´s expedidos en el periodo)*100 

GESTIÓN 

FINANCIERA 

Partidas conciliatorias 

antiguas 
Eficiencia 

Que el 80% de las partidas sean 

menores a 45 días 
5 

(Número total de rubros por conciliar 

mayores a 45 días hábiles en el período / 

Número de rubros por conciliar en el 

periodo)*100 

GESTIÓN 

FINANCIERA 

Desempeño de la 

representación judicial 
Eficiencia 

 Valor de las sanciones menor o igual 

al 50% del valor de las demandas 

anuales 

6 
(valor de las sanciones en un año / valor 

total de las demandas anuales)*100 

PROCESO 

JURIDICO 

Recuperación de cartera Eficiencia 

Cartera recuperada del 70% de 

recuperación de las cuentas por 

cobrar vencidas 

5 
(Valor  de la cartera recuperada en el 

trimestre / Valor cartera total)*100 

RENTAS, 

FISCALIZACION 

Y COBRO 

Cartera prescrita Eficiencia Mayor o igual al 98% 5 

(1 - (Número de obligaciones fiscales que 

prescribieron en el periodo / Número de 

obligaciones fiscales totales))*100 

RENTAS 

FISCALIZACION 

Y COBRO 
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Monitoreo de Ejemplares Eficacia 4% de las solicitudes presentadas 5 

(Cantidad de solicitudes de préstamo no 

atendidas por no localización o perdida /                                                                                                                                            

Cantidad de solicitudes de préstamo 

presentadas en el periodo) * 100 

DESARROLLO 

SOCIAL 

Verificación del estado Eficiencia 
Calificación igual o superior a 3 

puntos (60%) 
5 PROMEDIO DE CALIFICACION DE ESTADO 

DESARROLLO 

SOCIAL 

Efectividad del proceso de 

Rentas, fiscalización y 

cobro 

Efectividad 79% de efectividad 6 

(%  INDICADOR DE CARTERA PRESCRITA +  

% PROMEDIO INDICADOR DE  

RECUPERACION DE CARTERA) / 2 

RENTAS 

FISCALIZACION 

Y COBRO 

Efectividad del proceso 

jurídico 
Efectividad MAYOR O IGUAL AL 75% 6 

(%  INDICADOR DE BENEFICIOS 

ECONOMICOS POR REPRESENTACION 

JUDICIAL +  % PROMEDIO INDICADOR DE  

RESPUESTA A LOS DERECHOS DE 

PETICIÓN Y SOLICITUDES DE 

INFORMACION) / 2 

PROCESO 

JURIDICO 

Efectividad del proceso de 

gestión financiera  
Efectividad MAYOR O IGUAL AL 80% 6 

(%  PROMEDIO INDICADOR DE 

CONCILIACIONES ANTIGUAS +  % 

PROMEDIO INDICADOR DE  OPORTUNIDAD 

EN LA EXPEDICION DE CDP`S +  %  

INDICADOR DE  OPORTUNIDAD DE PAGO 

DE CUENTAS) / 3 

GESTION 

FINANCIERA 

Efectividad del proceso de 

gestión de mantenimiento 
Efectividad MAYOR O IGUAL AL 70% 6 

(% INDICADOR DE CUMPLIMIENTO DEL 

PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO + 

% INDICADOR DE PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO A INTALACIONES + % 

INDICADOR DE SATISFACCION 

GESTION DE 

MANTENIMIENTO 
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MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y 

HARDWARE) / 3 

Efectividad del proceso de 

compras 
Efectividad MAYOR O IGUAL AL 70% 6 

(% INDICADOR DE DESEMPEÑO GLOBAL 

DEL PROVEEDOR + % INDICADOR DE 

DESEMPEÑO GLOBAL DEL PROCESO DE 

COMPRAS + % INDICADOR NIVEL DE 

ACTULIZACION DEL INVENTARIO) / 3 

GESTION DE 

COMPRAS E 

INVENTARIO 

 

Desarrollar una 

cultura de mejora 

continua que 

garantice el 

sostenimiento y 

desarrollo del 

sistema de gestión 

de la calidad. 

 

Oportunidad de 

transferencia primaria de 

documentos 

Eficacia 

Documentación entregada 

correctamente mayor al 90% de la 

documentación programada 

1

5 

(Documentación entregada correctamente 

dentro de las fechas programadas en el CAT 

/Total documentos programados para 

entrega en el CAT)*100 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL 

Verificación de 

tratamiento archivístico 
Eficacia 

El tratamiento archivístico de los 

archivos de gestión y archivo central 

deben estar en el primer año en una 

calificación global mayor al 70% 

1

5 

REGISTRO TABLA DE RETENCION 

DOCUMENTAL                                                                                                         

Cantidad inconsistencias encontradas / 

Tamaño de la muestra                                                                                                    

USO DE MEMBRETES Y ALMACENAMIENTO 

DE FOLIOS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Cantidad inconsistencias encontradas / 

Tamaño de la muestra                                                                                                                  

IDENTIFICACION                                                                                                        

Cantidad inconsistencias encontradas / 

Tamaño de la muestra FOLIACION DE 

DOCUMENTOS                                                                                                        

Cantidad inconsistencias encontradas / 

Tamaño de la muestra  IDENFICIACION DE 

CAJAS                                                                                                        

Cantidad inconsistencias encontradas / 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL 
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Tamaño de la muestra   

Cumplimiento  acciones 

preventivas  y correctivas 
Eficacia 80% de la acciones establecidas 

2

0 

(Acciones preventivas y correctivas 

cerradas / Acciones preventivas y 

correctivas establecidas) * 100 

MEJORA 

CONTINUA 

Cumplimiento del plan 

anual de auditorias 
Eficacia 90% de las actividades programadas 

1

5 

(Actividades ejecutadas / Actividades 

programadas) * 100 

MEJORA 

CONTINUA 

Producto No Conforme Eficacia 
Menor o igual al 4% de los trámites 

realizados 

1

5 

(Cantidad de Productos no Conformes /                                                                       

Cantidad de trámites realizados ) *100 

MEJORA 

CONTINUA 

Efectividad del proceso de 

mejora continua 
Efectividad MAYOR O IGUAL AL 82% 

1

0 

(%  INDICADOR DE CUMPLIMIENTO DE 

ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 

+  %  INDICADOR DE  NIVEL DE 

SATISFACCION DEL USUARIO + (100 - (% 

PROMEDIO INDICADOR PRODUCTO NO 

CONFORME + CUMPLIMIENTO DEL 

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA)))  / 4 

MEJORA 

CONTINUA 

Efectividad del proceso de 

gestión documental 
Efectividad MAYOR O IGUAL AL 80% 

1

0 

(%  INDICADOR VERIFICACION DE 

TRATAMIENTO ARCHIVISTICO +  % 

INDICADOR DE OPORTUNIDAD DE 

TRANSFERECIA PRIMARIA DE 

DOCUMENTOS) / 2 

GESTION 

DOCUMENTAL 
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INTRODUCCION 
 

 

 
El manual de calidad de LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA describe el 

Sistema de Gestión de Calidad que aplica en esta organización y es un medio 

de información y de consulta para todos los interesados. 

 
El presente manual explica el cumplimiento del Sistema de Gestión de la 

Alcaldía conforme a lo establecido en la norma NTC-GP1000:2004 y brinda 

confianza a nuestros clientes mediante el cumplimiento de los estándares de 
calidad establecidos en los servicios y productos ofrecidos y la elaboración y 

adopción de planes, programas y proyectos de desarrollo por parte de la 

administración municipal. 
 

Presenta la política de calidad, referencia los procedimientos, establece la 

estructura de la documentación y describe el mapa de procesos y su 

interacción, agrupados en las cuatro actividades básicas relacionadas con el 
ciclo de mejoramiento continuo: Planear, Hacer, Verificar y Actuar (PHVA)     
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1.  OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN  

 

 

1.1 GENERALIDADES 
 

 

1.1.1 Reseña Histórica 
 

El área geográfica del Municipio de Piedecuesta, en especial lo que es el área 

de la Mesa de los Santos, Piedecuesta y Floridablanca fueron las áreas en que 
se ubicaron los primeros pobladores denominados Guanes, que posteriormente 

se desplazaron hacia el Centro y Sur del Departamento, de rasgos caucásicos 

que pertenecían al grupo de los Chibchas. 

 
Piedecuesta, fue fundada el 26 de julio de 1776 por el padre José Ignacio 

Zabala.  Sus caneyes, trapiches, balnearios y la tradición educativa y cultural 

de sus habitantes, caracterizan esta noble población, así como la fuerte 
tradición religiosa, expresada en el fervor con que se celebra la Semana Santa. 

 

El municipio de Piedecuesta se encontraba conformado por un sector urbano y 

otro sector rural.  El sector rural por sus ventajas climáticas ha dependido 
siempre económicamente por su agricultura, piscicultura, avicultura, 

ganadería, etc., siendo estad industrializadas y comercializadas ocupándose en 

estas prácticas laboralmente un alto grado de porcentaje por no decir que la 
totalidad la mano de obra campesina. 

 

El sector urbano hace aproximadamente 30 años estaba compuesto por hoy 
llamado el casco antiguo..  Dependiendo económicamente del proceso del 

tabaco, la panela, el fique, la construcción y el comercio en general.  En estas 

actividades existía una alta ocupación de la mano de obra Piedecuestana 

calificada que era muy poca y no calificada que representaba su mayoría.  Por 
estas razones en ese entonces existía más seguridad social, más empleo y un 

pueblo muy tranquilo. 

 
Hoy por hoy han transcurrido 30 años y la zona urbana creció notablemente, 

sintiéndose una transformación, fruto del crecimiento urbanístico desordenado 

creándose un nuevo municipio con más población de otras culturas laborales y 
habitacionales, palpándose la creación de un dormitorio en el municipio.  Estas 

nuevas gentes en su gran parte no encuentran ocupación laboral y las pocas 

que han encontrado, reemplazaron la mano de obra existente.  Es por eso que 

en este orden de ideas hemos encontrado como conclusión una proporción 
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considerable de desempleados muy por encima del índice nacional, a la cual se 
le debe buscar una estrategia de empleo para disminuir este índice. 

 

El Municipio de Piedecuesta busca convertirse en un territorio competitivo del 
nivel regional, en los sectores de la producción agropecuaria diversificada, 

tecnológico y turismo ecológico de aventura y deportivo, permitiendo a sus 

habitantes mantener un bienestar social dentro de un territorio agradable y 

cohesionado institucionalmente para lograr un desarrollo individual y colectivo 
sostenible. 

 

Piedecuesta le apunta al desenvolvimiento de una serie de acciones 
compatibles con la recuperación de las condiciones de habitabilidad, logrando 

el desarrollo autosostenible mediante un crecimiento pausado pero eficaz y 

cimentado en la excelencia de vivienda, servicios públicos, infraestructura, 
equipamiento y espacio público, atributos soportados por la cohesión social, la 

gobernabilidad y alta calidad ambiental. 

 

 
1.1.2 Misión 

 

“Proporcionar las condiciones necesarias  en procura del mejoramiento del 
bienestar y la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Piedecuesta, 

mediante la prestación oportuna, equitativa  y eficiente de bienes, servicios y 

la  elaboración y adopción de planes, programas y proyectos de desarrollo, 
articulando los diferentes actores generadores del desarrollo, para el logro de 

alianzas que permitan fortalecer al Municipio como un territorio de dimensión 

cultural, social, económica, agrícola, tecnológica, ambiental y 

democráticamente justo e igualitario. Apoyados en una óptima administración 
de los recursos financieros y tecnológicos, con personal idóneo y alto nivel de 

innovación, desarrollando procesos de mejoramiento continuo al servicio de la 

comunidad.” 
 

 

 

1.1.3 Visión 
 

“En el año 2015, el Municipio de Piedecuesta busca consolidarse como  modelo 

a nivel departamental en los sectores de producción de sistemas hídricos, de 
producción agropecuaria diversificada, desarrollo tecnológico, turismo 

ecológico de aventura y deportivo;  basados en los principios de transparencia, 

transformación cívica, eficiencia económica, solidaridad, equidad,  
responsabilidad y confiabilidad, cimentados en una cultura de calidad, 
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comprometidos con el mejoramiento continuo  de los procesos, permitiendo a 
sus habitantes mantener un bienestar social dentro de un territorio agradable y 

cohesionado institucionalmente para lograr un desarrollo individual y colectivo 

sostenible.” 
 

 

1.2 APLICACIÓN 

 
El presente manual de calidad debe ser cumplido estrictamente por todas las 

áreas de la organización y debe ser aplicado en los siguientes procesos 

“PLANIFICACION FISICA E INFRAESTRUCTURA, SALUD, DESARROLLO SOCIAL, 
JUSTICIA, TRANSITO Y TRANSPORTE, MEJORA CONTINUA, PLANEACION 

ECONOMICA, COMPRAS E INVENTARIO, GESTION DE MANTENIMIENTO, 

GESTION DE TALENTO HUMANO, GESTION DOCUMENTAL, GESTION 
FINANCIERA, PROCESO JURIDICO, RENTAS FISCALIZACION Y COBRO, 

CONTROL INTERNO”.   

 

El manual explica el cumplimiento del Sistema de Gestión de Calidad de la 
Alcaldía conforme a lo establecido la norma NTC-GP1000:2004 brinda 

confianza a nuestros clientes en los servicios y productos ofrecidos por la 

Alcaldía y la elaboración y adopción de planes, programas y proyectos de 
desarrollo por parte de la administración municipal, mediante el cumplimiento 

de los estándares de calidad establecidos. 

 
ALCANCE 

 

Este manual cubre los requisitos del Sistema de Gestión de Calidad de La 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA, de conformidad con lo establecido en 
la Norma Técnica Colombiana NTC GP 1000-2004, de acuerdo con los procesos 

identificados. 

 
El sistema de Gestión de Calidad de La ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PIEDECUESTA se aplica a sus procesos Estratégicos, Misionales y de Apoyo. 

 

Gestión como Administración Municipal del Piedecuesta de aspectos como 
salud, educación,  desarrollo cultural y deportivo. Supervisión como principal 

autoridad municipal en comisaría de familia, inspección de policía, inspección 

de transito e inspección de espacio público y en los programas de prevención y 
atención de desastres, banco de la familia y familias en acción. A su vez la 

Planificación del áreas Física, la infraestructura, económica y social. 

Elaboración de Facturas de Impuestos de Hacienda, y su gestión administrativa 
soportada en los procesos estratégicos y de apoyo. 
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EXCLUSIONES 
 

Se excluye del alcance del Sistema de Gestión de la Calidad de LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE PIEDECUESTA el numeral 7.3 DISEÑO Y DESARROLLO ya que 
no se diseña ni se desarrollan. 7.5.2 VALIDACIÓN DE LOS PROCESOS DE 

PRODUCCIÓN Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ya que los procesos que 

incluyen planes, programas o proyectos municipales se controlan mediante 

actividades de supervisiones precontractuales, contractuales y pos 
contractuales, por lo tanto las falencias se identifican oportunamente. Una vez 

prestado el servicio, en los casos que aplique, se definen actividades de 

seguimiento para garantizar el cumplimiento con los requisitos legales y la 
efectividad de la prestación del servicio. 7.6 CONTROL DE LOS DISPOSITIVOS 

DE SEGUIMIENTO Y MEDICION ya que la organización no requiere de equipos 

de medición para la prestación de los servicios.  
 

 

2. REFERENCIAS NORMATIVAS 

 
El Manual de Calidad contiene disposiciones que hacen referencia a las 

siguientes normas: 

 
NTC – GP 1000 : 2004 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública 

 

Leyes, Estatutos, Decretos leyes, Decretos, Resoluciones, Ordenanzas 
Departamentales, acuerdos Municipales están plasmados en la “Matriz De 

Requerimientos Legales MRL” 

 

 
3. TERMINOS Y DEFINICIONES 

 

Son aplicables los términos y definiciones dados por la Norma Técnica de 
Calidad en la Gestión Pública NTC – GP 1000 : 2004 

 

 

4. SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 
 

4.1 REQUISITOS GENERALES 

 
LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA ha establecido, documentado e 

implementado su Sistema de Gestión de la Calidad de acuerdo a las directrices 

dadas por la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública  NTC – GP 1000 : 
2004 
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Los procesos necesarios se enuncian en el Mapa de Procesos de S.G.C el cual 
describe la secuencia e interacción entre ellos.  

 

LA  ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA  ha identificado y diseñado, con la 
participación de todos los servidores públicos los puntos de control sobre los 

riesgos de mayor probabilidad de ocurrencia o que generan un impacto 

considerable en la satisfacción de necesidades y expectativas de calidad de los 

clientes, en las materias y funciones que le competen a la Alcaldía.  Dichos 
riesgos se encuentran identificados en los “Mapas de riesgos por procesos” 

según instructivo para de Mapa de Riesgos I-CIN-06. 

 
 

4.1.1 MAPA DE PROCESOS: 

 
 

 
     

4.1.2 CARACTERIZACION DE LOS PROCESOS:  

 

En la caracterización de Procesos, se encuentran listados los procedimientos e 
instructivos de cada proceso, los cuales definen los criterios y métodos 
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necesarios para la operación y control de dichos procesos. También se 
identifica el personal requerido para la operación y seguimiento de dichos 

procesos. 

 
Los recursos físicos y las condiciones de ambiente de trabajo requeridas para 

la operación y seguimiento de estos procesos se encuentran identificados. El 

seguimiento, la medición y el análisis de estos procesos se realizan mediante 

los Indicadores de Gestión resumidos en la Matriz de indicadores por 
objetivos MIO, además explica la fórmula de cálculo, el estándar, la 

frecuencia y el responsable de la medición del indicador. 

 
La ficha de caracterización de procesos identifica al responsable de la 

implementación de las acciones necesarias para alcanzar los resultados 

planificados y la mejora continua de estos procesos.   
 

4.2 GESTION  DOCUMENTAL 

 

4.2.1 Generalidades  
 

El presente Manual hace referencia a los procedimientos, instructivos y 

registros del Sistema de Gestión de Calidad, al igual que la política y los 
objetivos de calidad. 

 

La descripción de cada uno de estos documentos (procedimientos, instructivos 
y registros) y la forma como se deben elaborar y codificar, están descritas en 

el Instructivo para la Elaboración de Documentos I-MEC-01. La 

implementación adecuada de este documento asegura la homogeneidad de 

presentación y forma de todos los documentos del SGC de la agencia 
incluyendo el propio manual de calidad. 

 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA  ha establecido, documentado, 
implementa y mantiene los procedimientos requeridos por la Norma Técnica de 

Calidad en la Gestión Pública  NTC – GP 1000 : 2004   según se relacionan a 

continuación: 

 
 Procedimiento de Control de Documentos P-MEC-04 

 Procedimiento de Control de Registros  P-MEC-05 

 Procedimiento de Acciones Preventivas P-MEC-07 
 Procedimiento de Acciones Correctivas P-MEC-08 

 Procedimiento para Administración el Producto No Conforme P-MEC-03 

 Procedimiento para la realización de Auditorías  Internas P-MEC-06 
 Procedimiento de Revisión por la Dirección P-MEC-01 
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Además de estos procedimientos, se ha documentado e implementado otros 
documentos necesarios para que el SGC de LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PIEDECUESTA pueda hacer una eficaz  planificación, operación y control de sus 

procesos.   
 

4.2.2 Manual de Calidad 

 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA ha documentado el presente 
Manual de Gestión de la Calidad con el fin de describir el Alcance del SGC, 

incluyendo los detalles y la justificación de la exclusión. Hace referencia a los 

procedimientos documentados establecidos y a la interacción entre procesos 
del Sistema de Gestión de la Calidad.  

 

 
 

 

4.2.3 Control de Documentos 

 
Las actividades y responsabilidades para la  aprobación, revisión, actualización 

distribución y preservación de los documentos del Sistema de Gestión de la 

Calidad se encuentran descritas en el Procedimiento de “Control de 
Documentos P-MEC-04”.  

 

4.2.4 Control de Registros 
 

El  Procedimiento de “Control de Registros P-MEC-05” define los  controles 

necesarios para la identificación, almacenamiento, protección, recuperación, 

tiempo de retención y la disposición de los registros del Sistema de Gestión de 
la Calidad con base en la normatividad vigente. 

 

Los registros del SGC son una herramienta básica para preservar la 
información relevante respecto al desempeño de los procesos y para tomar 

decisiones de mejoramiento a partir del análisis de esa información. 

 

 
5.   RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÒN 

 

 
5.1 COMPROMISO DE LA DIRECCION 

 

El compromiso del Alcalde de LA ADMINSTRACION MUNICIPAL DE 
PIEDECUESTA se evidencia en: 
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 La documentación, divulgación y cumplimiento de la política y los 

objetivos de calidad. 

 El cumplimiento de la normatividad aplicable. 
 La revisión periódica del Sistema de Gestión de la Calidad. 

 El establecimiento de una cultura de mejoramiento continúo. 

 La disponibilidad de los recursos necesarios para la documentación, 

implementación, mantenimiento y mejoramiento del SGC. 
 

 

5.2 ENFOQUE AL CLIENTE 
 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA se asegura del cumplimiento de los 

requisitos legales y reglamentarios que le aplican y con base en ellos se trazan 
las directrices para la satisfacción de sus clientes. Estos Requisitos están 

identificados en “La Matriz De Requisitos Legales MRL” 

  

Se ha identificado como clientes de LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
PIEDECUESTA, Las Alcaldías privadas como: La comunidad Piedecuestana y 

población de otras partes del país, Entidades públicas como Alcaldías de otros 

municipios, La Gobernación, Las Autoridades Administrativas y Judiciales, y 
Clientes individuales, que requieren los servicios de diferentes tramitologias 

realizadas en la Alcaldía. 

  
Se documentó e implementó el Procedimiento para Realizar Seguimiento a la 

Satisfacción del Cliente P-MEC-02 que establece la metodología para el 

seguimiento de la información relativa a la percepción de los clientes con 

respecto a los servicios de LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 
 
5.3 POLITICA DE GESTION 
 
“Satisfacer las necesidades y expectativas de la comunidad Piedecuestana a 

través de la prestación efectiva y oportuna de  servicios y la formulación, 
ejecución y control de planes y programas de desarrollo, en cumplimiento del 

Plan de desarrollo Municipal,  la Constitución Política de Colombia y la ley, 

mediante la actualización permanente del talento humano, la optima 

administración de los recursos físicos y financieros y el mejoramiento  continuo 
de procesos de calidad.” 
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5.4 PLANIFICACION 
 

5.4.1 Objetivos de Calidad 

 
LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA, adoptó como objetivos de calidad 

para su Sistema de Gestión de Calidad las directrices de la política de calidad, 

estos son medibles y permiten evaluar la eficacia de la implementación del 

sistema.  
 

Estos son: 

 
 Satisfacer las necesidades y expectativas de la comunidad 

Piedecuestana.  

 
 Dar respuesta oportuna a los requerimientos de la comunidad dentro del 

ámbito de competencia del municipio. 

 

 Formular y ejecutar programas  y o planes que propendan al desarrollo 
de la comunidad.  

 

 Aumentar el fomento de la formación y desarrollo humano de los 
funcionarios de la Alcaldía.  

 

 Gestionar, Optimizar y Administrar los Recursos Físicos y Financieros. 
 

 Desarrollar una cultura de mejora continua que garantice el 

sostenimiento y desarrollo del sistema de gestión de la calidad.  

 
 

5.4.2 Planificación del Sistema de Gestión de la Calidad 

 
La revisión del Sistema de Gestión de la Calidad por parte de la Dirección tal 

como lo explica el numeral 5.6 del presente manual y las auditorías internas 

será fuente fundamental de los ciclos de la planeación del sistema que 

anualmente debe realizar la Alcaldía. 
 

 

5.5 RESPONSABILIDAD, AUTORIDAD Y COMUNICACIÒN 
 

5.5.1 Responsabilidad y Autoridad 
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Las responsabilidades y autoridad con respecto al Sistema de Gestión de 
Calidad para el Alcalde, Comité de Calidad, Coordinador de Calidad y demás 

funcionarios de la Alcaldía, se describe en el “Manual de Funciones MDF” y 

el Organigrama de la Alcaldía. 
 

5.5.2 Representante de la Dirección 

 

El Alcalde mediante resolución designó al Coordinador de Calidad como 
representante para el Sistema de Gestión de Calidad, con responsabilidad y 

autoridad que se describen en la misma acta. 

 
 

5.5.3 Comunicación Interna 

 
Los procedimientos y caracterizaciones de procesos del SGC describen las 

líneas de comunicación interna necesarias para el eficaz funcionamiento del 

Sistema de Gestión de la Calidad. 

 
 

5.6 REVISION POR LA DIRECCION  

 
5.6.1 Generalidades   

 

Se ha documentado e implementado el “Procedimiento de Revisión por la 
Dirección P-MEC-01” que define la forma como la alta dirección debe revisar 

el Sistema de Gestión de la Calidad para asegurar su conveniencia, adecuación 

y eficacia continua, para satisfacer los requisitos de los clientes y darle 

cumplimiento a la norma NTC-GP 1000:2004, la Política de calidad y los 
Objetivos establecidos. 

 

 
6. GESTION DE LOS RECURSOS 

 

6.1 PROVISIÒN DE RECURSOS 

 
La provisión de recursos obedece al objetivo de calidad Optimizar y Administrar 

los recursos humanos, físicos y financieros.  

 
La organización debe proveer los recursos teniendo como meta implementar y 

mantener el SGC y mejorar continuamente su eficacia y aumentar la 

satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de sus requisitos. 
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6.2 TALENTO HUMANO 

 

6.2.1 Generalidades  
 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA cuenta con un “Manual de 

Funciones MDF” el cual describe los requisitos mínimos de los empleados en 

cuanto a la competencia en educación, formación, habilidades y experiencia. 
 

La Contratación se realiza de acuerdo a los procedimientos “Vinculación De 

Libre Nombramiento Y Remoción P-THU-01” y “Vinculación Carrera 
Administrativa P-THU-02”; LA  inducción del personal se haya descrita en el 

procedimiento “Inducción Y Re Inducción De Personal P-THU-07”. 

 
Para la evaluación del desempeño del personal se estableció el procedimiento 

“Evaluación del Desempeño P-THU-21”.  

 

 
6.2.2 Competencia, Toma de Conciencia y Formación 

 

El procedimiento “Capacitación y entrenamiento del Personal P-THU-20”, 
establece la metodología para llevar a cabo la identificación de necesidades de 

capacitación, su programación y ejecución.  

 
 

6.3 INFRAESTRUCTURA 

 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA tiene la sede ubicada en la Carrera 
7 No. 9 – 43, casa de Gobierno, Piedecuesta, Santander, Colombia. Tiene 

provistos los recursos de infraestructura necesarios para garantizar la 

adecuada ejecución de sus procesos.  
 

En el Procedimiento  de mantenimiento a instalaciones P-MAN-03, se 

define la metodología para identificar las necesidades, proporcionar y 

mantener la infraestructura necesaria.   
 

 

6.4  AMBIENTE DE TRABAJO 
 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA, proporciona las condiciones 

necesarias  para la adecuada ejecución de los procesos del Sistema de Gestión 
de la Calidad.  
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7. REALIZACION DEL PRODUCTO 

 
7.1 PLANIFICACION DE LA REALIZACION DEL PRODUCTO 

 

La Alcaldía de Piedecuesta para evidenciar la planificación y desarrollo de los 

procesos relacionados con el producto, ha identificado dentro de los tres tipos 
de procesos: estratégicos, misionales y de apoyo aquellos relacionados con la 

realización del producto; adicional a esto el contenido de este manual, los 

procedimientos requeridos por la norma NTC GP 1000-2004 y los necesarios 
para la realización del producto, proporcionan toda la planificación de las 

actividades. 

 
 

7.2 PROCESOS RELACIONADOS CON EL CLIENTE 

 

7.2.1Determinación de los Requisitos Relacionados con el Producto 
 

Los requisitos del cliente son establecidos en la documentación requerida 

dentro de cada uno de los procedimientos establecidos en el Sistema de 
Gestión de Calidad, haciendo referencia a los requisitos legales y técnicos 

aplicables. 

 
7.2.2Revisión de los Requisitos Relacionados con el Producto 

 

 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA para dar cumplimiento de los 
procesos relacionados con el cliente, ha definido los respectivos formatos para 

los siguientes procesos: 

 
 

NOMBRE CODIGO PROCESO 

RELACION DE MATERIAL ENTREGADO F-DES-01 DESARROLLO SOCIAL 

SOLICITUD DE PRESTAMO F-DES-02 DESARROLLO SOCIAL 

TARJETA DE PRESTAMO F-DES-03 DESARROLLO SOCIAL 

FICHA BIBLIOGRAFICA F-DES-04 DESARROLLO SOCIAL 

SOLICITUD DE PRESTAMO DE ESCENARIOS DEPORTIVOS F-CUL-01 DESARROLLO SOCIAL 

SOLICITUD DE PRESTAMO DE INSTALACIONES DEL CENTRO CULTURAL F-CUL-02 DESARROLLO SOCIAL 
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HISTORIA F-JTS-01 JUSTICIA 

CITACION F-JTS-02 JUSTICIA 

AUDIENCIA DE CONCILIACION F-JTS-03 JUSTICIA 

ACTA DE NO CONCILIACION F-JTS-04 JUSTICIA 

ACTA DE NO CONCILIACION POR INASISTENCIA  F-JTS-05 JUSTICIA 

CONTROL DE SEGUIMIENTO F-JTS-06 JUSTICIA 

INFORME SICOSOCIAL F-JTS-07 JUSTICIA 

AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACION F-JTS-08 JUSTICIA 

AVISO F-JTS-09 JUSTICIA 

CERTIFICADO DE PERDIDA DE DOCUMENTOS F-JTS-10 JUSTICIA 

CERTIFICADO  DE RESIDENCIA F-JTS-11 JUSTICIA 

CERTIFICADO DE SUPERVIVENCIA F-JTS-12 JUSTICIA 

AUTORIZACION DE TRASTEOS F-JTS-13 JUSTICIA 

AUTORIZACION TRASPORTE DE GANADO F-JTS-14 JUSTICIA 

ANTECEDENTES POLICIVOS F-JTS-15 JUSTICIA 

CITACIÓN F-JTS-16 JUSTICIA 

NOTIFICACION PERSONA F-JTS-17 JUSTICIA 

NOTIFICACION POR AVISO F-JTS-18 JUSTICIA 

QUEJA POR DESORDEN DOMESTICO F-JTS-19 JUSTICIA 

FORMATO ÚNICO DE DESORDEN DOMESTICO F-JTS-20 JUSTICIA 

 ACCIDENTE DE TRANSITO F-JTS-21 JUSTICIA 

PROGRAMA DE VISITA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES F-JTS-22 JUSTICIA 

REPORTE DE VISITAS A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES F-JTS-23 JUSTICIA 

CONCEPTO DE USO DEL SUELO F-INF-01 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

INPECCION OCULAR CONTROL URBANO F-INF-02 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

INSPECCION OCULAR F-INF-03 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

CONCEPTO DE NORMA URBANISTICA F-INF-04 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

INTERVENCION DEL ESPACIO PUBLICO F-INF-05 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

SOLICITUD DE LICENCIAS F-INF-06 
PLANEACION FISICA E 

INFRAESTRUCTURA 
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PROPIEDAD HORIZONTAL F-INF-07 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

ASIGANACION  DE NOMENCLATURA F-INF-08 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PUBLICIDAD VISUAL EXTERIOR F-INF-09 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROGRAMA DE VISITAS DE CONTROL F-INF-10 
PLANEACION FISICA E 

INFRAESTRUCTURA 

ASIGNACION DE PRESTAMO F-SAL-01 SALUD 

RETIRO, SUSPENCION DE PRESTAMO F-SAL-02 SALUD 

SELECCION PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS F-COM-01 
COMPRAS E 
INVENTARIO 

CUADRO COMPARATIVO DE COMPRAS F-COM-02 
COMPRAS E 
INVENTARIO 

EVALUACION DE DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR F-COM-03 
COMPRAS E 
INVENTARIO 

LISTADO DE VERIFICACIÓN DEL PRODUCTO F-COM-04 
COMPRAS E 
INVENTARIO 

VERIFICACION DE SERVICIOS A SATISFACCION F-COM-05 
COMPRAS E 
INVENTARIO 

PLAN DE MANTENIMEINTO PREVENTIVO F-MAN-01 
GESTION DE 
MANTENIMIENTO 

HOJA DE VIDA EQUIPO DE COMPUTO F-MAN-02 
GESTION DE 
MANTENIMIENTO 

SOLICITUD SOPORTE DE HARDWARE Y SOFTWARE F-MAN-03 
GESTION DE 
MANTENIMIENTO 

PROGRAMA DE MANTENIMEINTO A INSTALACIONES F-MAN-04 
GESTION DE 
MANTENIMIENTO 

LISTA DE ASISTENCIA F-THU-01 
GESTION DE TALENTO 
HUMANO 

SOLICITUD DE VACACIONES F-THU-02 
GESTION DE TALENTO 

HUMANO 

ENCUESTA DEL PLAN DE RETIRO O JUBILACIÓN F-THU-03 
GESTION DE TALENTO 
HUMANO 

PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN F-THU-04 
GESTION DE TALENTO 
HUMANO 

ASIMILACIÓN DE LA CAPACITACIÓN F-THU-05 
GESTION DE TALENTO 
HUMANO 

FORMATO DE REQUERIMIENTO DE FORMACION F-THU-06 
GESTION DE TALENTO 
HUMANO 

TABLA DE RETENCION DOCUMENTA F-GDC-01 
GESTION 
DOCUMENTAL 

TABLA DE INVENTARIO DOCUMENTAL F-GDC-02 
GESTION 
DOCUMENTAL 

CRONOGRAMA ANUAL DE TRANSFERENCIAS F-GDC-03 
GESTION 
DOCUMENTAL 

SEGUIMIENTO A LA TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL F-GDC-04 
GESTION 
DOCUMENTAL 

SOLICITUD DE PRESTAMO DE DOCUMENTOS F-GDC-05 
GESTION 
DOCUMENTAL 

PRESTAMO DE DOCUMENTOS DEL ARCHIVO F-GDC-06 
GESTION 
DOCUMENTAL 

ACTA DE ELIMINACION DE DOCUMENTOS F-GDC-07 
GESTION 
DOCUMENTAL 

TABLA DE VALORACION DOCUMENTAL F-GDC-08 
GESTION 

DOCUMENTAL 
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REGISTRO DE PRODUCTO NO CONFORME F-MEC-01 MEJORA CONTINUA 

ACTA DE REUNION F-MEC-02 MEJORA CONTINUA 

ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS F-MEC-03 MEJORA CONTINUA 

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA F-MEC-04 MEJORA CONTINUA 

SUGERENCIAS F-MEC-05 MEJORA CONTINUA 

QUEJAS Y RECLAMOS F-MEC-06 MEJORA CONTINUA 

REVISION POR LA DIRECCION F-MEC-07 MEJORA CONTINUA 

 
A través de estos procedimientos se identifica, revisa y se da gestión a todas 

las necesidades del cliente de manera eficiente y eficaz. 

 

En consecuencia de esa revisión se inician las actividades propias de cada  
proceso o se comunica por escrito al solicitante de la no competencia de la 

Alcaldía respecto al requerimiento recibido. 

 
7.2.3 Comunicación con el Cliente 

 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA establece claramente la 
información sobre los servicios  en su portafolio de servicios y para la 

prestación específica de cada servicio se encuentra documentado  en cada uno 

de los siguientes procedimientos: 

 
NOMBRE CODIGO PROCESO 

PROCEDIMIENTO PARA CIRCULACION Y PRESTAMO DE MATERIAL BIBLIOGRAFICO P-DES-01 DESARROLLO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO TECNICO DE CATALOGACION DE MATERIAL BIBLIOGRAFICO P-DES-02 DESARROLLO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO DE UBICACION DEL MATERIAL EN LOS ESTANTES PARA EL 

PRESTAMO 
P-DES-03 DESARROLLO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO CULTURAL P-DES-04 DESARROLLO SOCIAL 

PRESTAMO DE INSTALACIONES DEL CENTRO CULTURAL P-DES-05 DESARROLLO SOCIAL 

PRESTAMO DE INSTALACIONES DE ESCENARIOS DEPORTIVOS P-DES-06 DESARROLLO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR PRESTAMOS A ESTUDIANTES P-DES-07 DESARROLLO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR PRESTAMOS A NEGOCIOS P-DES-08 DESARROLLO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA COORDINAR CLOPAD P-DES-09 DESARROLLO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA COORDINAR COMITÉ DE ATENCIÓN DE POBLACIÓN 
DESPLAZADA 

P-DES-10 DESARROLLO SOCIAL 

INSCRIPCIÓN CONVOCATORIA P-DES-11 DESARROLLO SOCIAL 
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INSCRIPCIÓN EN OFICINA P-DES-12 DESARROLLO SOCIAL 

VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO P-DES-13 DESARROLLO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONCILIACIONES FAMILIARES P-JTS-01 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REESTABLECIMIENTO DE DERECHOS P-JTS-02 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SENSIBILIZACION Y ORIENTACION P-JTS-03 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO ADMINSTRATIVO MALTRATO INFANTIL, ABUSO SEXUAL Y 
LESIONES PERSONALES 

P-JTS-04 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO TOQUE DE QUEDA PARA MENORES DE EDAD P-JTS-05 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR P-JTS-06 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO DENUNCIA POR PERDIDA DE DOCUMENTOS P-JTS-07 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y AUTORIZACIONES P-JTS-08 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO CERTIFICADO DE ANTECEDENTES POLICIVOS P-JTS-09 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO REQUERIMIENTOS POR DESORDENES DOMESTICOS P-JTS-10 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO INSCRIPCION EXTEMPORANEA DE DEFUNCION P-JTS-11 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO PROCESO VERBAL CIVIL DE POLICIA P-JTS-12 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO CIVIL DE POLICIA P-JTS-13 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE POLICIA P-JTS-14 JUSTICIA 

PROCESO DE LANZAMIENTO POR OCUPACION DE HECHO P-JTS-15 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO INTERPONER RECURSOS DE LEY EN LOS PROCESOS CIVILES DE 
POLICIA 

P-JTS-16 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO CERTIFICADO DE ACCIDENTE DE TRANSITO P-JTS-17 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO INSPECCION A ESTABLECIMIENTO COMERCIALES P-JTS-18 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR INSPECCIONES PROGRAMADAS P-JTS-19 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO PARA TRAMITE DE QUEJAS P-JTS-20 JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO SOLICITUD PARA CONCEPTUAR EL USO  DEL SUELO Y EMITIR 
CONCEPTOS DE VIABILIDAD 

P-INF-01 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO SOLICITAR Y EXPEDIR NORMAS URBANISTICAS P-INF-02 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO REALIZAR CONTROL FISICO P-INF-03 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION P-INF-04 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO LEGALIZACION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS P-INF-05 
PLANEACION FISICA E 

INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO EXPEDIR CERTIFICADOS P-INF-06 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO EXPEDIR COPIA ADICIONAL DE PLANOS APROBADOS P-INF-07 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO REVISION Y APROBACION DE PLANOS Y REGLAMENTO DE P 
HORIZONTAL 

P-INF-08 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 
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PROCEDIMIENTO ELABORACION RADICACION Y REGISTRO DE PROYECTOS EN EL 
BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

P-INF-09 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS REGISTRADOS 
EN EL BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

P-INF-10 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO CERTIFICACION DE OCUPACION DE OBRA P-INF-11 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO OTORGAR PERMISOS Y TRAMITAR SOLICITUDES P-INF-12 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO ASIGNACION DE NOMENCLATURAS P-INF-13 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO REALIZAR INTERVENTORIA DE CONTRATOS P-INF-14 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO EXPEDIR PUBLICIDAD VISUAL EXTERNA P-INF-15 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

PROCEDIMIENTO PARA ACOMPAÑAMIENTO A DILIGENCIAS DE LA INSPECCION DE 
POLICIA 

P-INF-16 
PLANEACION FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

IDENTIFICACION DE POTENCIALES BENEFICIARIOS AL REGIMEN SUBSIDIADO P-SAL-01 SALUD 

AMPLIACION DE COBERTURA R. SUBSIDIADO P-SAL-02 SALUD 

ASIGNACION DE CUPOS DISPONIBLES EN RS P-SAL-03 SALUD 

GESTION DE NOVEDADES RS P-SAL-04 SALUD 

INSCRIPCION Y SEGUIMIENTO A PROGRAMAS SOCIALES P-SAL-05 SALUD 

ACTUALIZACION ESTADISTICAS VITALES P-SAL-06 SALUD 

IDEPURACION BASE DE DATOS P-SAL-07 SALUD 

ELABORACIÓN DE CONTRATOS CON EPS-S P-SAL-08 SALUD 

INTERVENTORIA AL CONTRATO DE RS P-SAL-09 SALUD 

LIQUIDACION DE CONTRATOS DE REGIMEN SUBSIDIADO P-SAL-10 SALUD 

CADUCIDAD DE CONTRATOS SUSCRITOS P-SAL-11 SALUD 

ELABORACION DEL PLAN TERRITORIAL DE SALUD P-SAL-12 SALUD 

INTERVENTORIA AL PLAN DE SALUD PUBLICA P-SAL-13 SALUD 

REALIZAR ACTIVIDADES  DE SALUD PUBLICA P-SAL-14 SALUD 

VIGILANCIA Y CONTROL AMBIENTAL P-SAL-15 SALUD 

PROCEDIMIENTO TRAMITES DE PROPIEDAD AUTOMOTOR P-TRA-01 
INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO TRAMITE CAMBIO DE CARACTERISTICAS AUTOMOTOR P-TRA-02 
INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO OTROS TRAMITES AUTOMOTOR P-TRA-03 
INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO RADICACION AUTOMOTOR P-TRA-04 
INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO REGISTRO DE COMPARENDOS P-TRA-05 
INSPECCION DE 
TRANSITO Y 

TRANSPORTE 
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PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE CERTIFICADOS P-TRA-06 
INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS P-TRA-07 
INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN DE PARQUEADERO P-TRA-08 
INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO REPORTE DE ACCIDENTALIDAD P-TRA-09 
INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO SALIDA DE VEHICULOS DE ACCIDENTES P-TRA-10 
INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO ORIENTACIÓN DE RECLAMACIÓN DE DAÑOS P-TRA-11 
INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO PARA EXPEDIR EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL  

P-FIN-01 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA EXPEDIR REGISTRO PRESUPUESTAL  P-FIN-02 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA PAGO DE CUENTAS P-FIN-03 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR ORDENES DE PAGO P-FIN-04 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE INGRESOS DIARIOS P-FIN-05 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE INGRESOS Y EGRESOS P-FIN-06 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR RESERVA DE APROPIACIÓN  P-FIN-07 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR CONCILIACIONES BANCARIAS P-FIN-08 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESTITUCION DE CHEQUES EXTRAVIADOS P-FIN-09 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA LA ANULACION DE CHEQUES GIRADOS P-FIN-10 GESTION FINANCIERA 

ELABORACION DEL PLAN FINANCIERO DEL MUNICIPIO P-FIN-11 GESTION FINANCIERA 

ELABORACION DEL PAC PROGRAMA ANUALIZADO DE CAJA P-FIN-12 GESTION FINANCIERA 

ELABORACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO P-FIN-13 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR TRASLADOS DE APROPIACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL 

P-FIN-14 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR ADICIONES AL PRESUPUESTO GENERAL P-FIN-15 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL BALANCE P-FIN-16 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO PARA EXPEDIR EL MANEJO DE LA DEUDA PÚBLICA P-FIN-17 GESTION FINANCIERA 

PROCEDIMIENTO NOTIFICAR ACTOS ADMINISTRATIVOS P-JUR-01 JURIDICA 

PROCEDIMIENTO PARA DAR RESPUESTA A DERECHOS DE PETICION Y SOLICITUDES 
DE INFORMACION 

P-JUR-02 JURIDICA 

PROCEDIMIENTO RESPUESTA Y SEGUIMIENTO A ACCIONES DE TUTELA P-JUR-03 JURIDICA 

PROCEDIMIENTO PARA REPRESENTACIÓN JUDICIAL P-JUR-04 JURIDICA 

PROCEDIMIENTO CONTRATACION POR SELECCION ABREVIADA DE MINIMA CUANTIA, 

ARRENDAMIENTO DE BIENES Y DEL CONCURSOD E MERITOS DE MINIMA CUANTIA 
P-JUR-05 JURIDICA 
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PROCEDIMIENTO CONTRATACION LICITACION PUBLICA P-JUR-06 JURIDICA 

PROCEDIMIENTO CONTRATACION POR CONCURSO DE MERITOS P-JUR-07 JURIDICA 

PROCEDIMIENTO CONTRATACION DIRECTA P-JUR-08 JURIDICA 

PROCEDIMIENTO CONTRATACION POR SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTIA P-JUR-09 JURIDICA 

PROCEDIMIENTO SUBASTA INVERSA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN 

P-JUR-10 JURIDICA 

PROCEDIMIENTO CONTRATACION DE SERIVICIOS DE SALUD P-JUR-11 JURIDICA 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR FACTURACION Y PAGO DE IMPUESTO PREDIAL P-REN-01 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACION Y PAGO DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
P-REN-02 

RENTAS, 
FISCALIZACION Y 

COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA PAGO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL DE PLAZA DE 
MERCADO MUNICIPAL 

P-REN-03 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR DEVOLUCIÓN DE RENTAS P-REN-04 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA ACUERDOS DE PAGO P-REN-05 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE PAZ Y SALVOS P-REN-06 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA INGRESO DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR P-REN-07 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACION DE REVISION Y DE CORRECCION P-REN-08 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA LA FISCALIZACION DE LAS DECLARACIONES PRESENTADAS P-REN-09 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA LA FISCALIZACION POR NO PRESENTARSE AL 
EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

P-REN-10 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER RECURSO DE RECONSIDERACIÓN P-REN-11 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER RECURSO DE RECONSIDERACION  A LA 
SANCION POR NO DECLARAR 

P-REN-12 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 

COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA EMPLAZAR POR CORREGIR P-REN-13 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL COBRO PERSUASIVO P-REN-14 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL COBRO COACTIVO P-REN-15 
RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

PROCEDIMIENTO SEGUIMIENTO DE SATISFACCION DEL CLIENTE P-MEC-02 MEJORA CONTINUA 

PROCEDIMIENTO ASIGNACION DE ESTRATO P-ECO-01 
PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO RECLAMOS EN ESTRATIFICACION P-ECO-02 
PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO REVISAR ERRORES EN ESTRATIFICACION PARA SERVICIOS 
PUBLICOS 

P-ECO-03 
PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 
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PROCEDIMIENTO ELABORAR EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES P-ECO-04 
PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO ELABORAR EL PLAN DE ACCION P-ECO-05 
PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO ELABORAR EL PLAN INDICATIVO P-ECO-06 
PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO FORMULAR Y APROBAR  EL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO P-ECO-07 
PLANIFICACION 

ECONOMICA Y SOCIAL 

INGRESO POR PRIMERA VEZ AL SISBEN P-ECO-08 
PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 

INGRESO DE MAYORES Y MENORES DE EDAD P-ECO-09 
PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 

APLICACIÓN DE REENCUESTA P-ECO-10 
PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 

CAMBIO DE DOMICILIO P-ECO-11 
PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 

INCRIPCION DE PERSONA DESPLAZADA AL SISBEN P-ECO-12 
PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL 

 
 

Además suministra la información que el cliente requiera al respecto durante la 

prestación del servicio. 
 

Se tiene establecido los medios y formatos para el reporte de quejas y 

reclamos y para las sugerencias en el procedimiento “Seguimiento 
Satisfacción del Cliente P-MEC-02” 

 

 

7.3 DISEÑO Y DESARROLLO 
   

Este numeral se excluye  del alcance del Sistema de Gestión de la Calidad de 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA, debido a que la organización no 
realiza ningún diseño para la prestación de los servicios. 

 

 

 7.4 COMPRAS  
 

El Procedimiento para elaboración de compras P-COM-01 y el 

Procedimiento para compras y recepción de suministros P-COM-02, 
definen las actividades para ejercer de manera eficaz las compras que se 

requieren para el cabal cumplimiento del servicio y los lineamientos para 

garantizar que el producto adquirido cumple con los requisitos de compra, 
además, establecen lineamientos para evaluar y seleccionar los proveedores en 

función de su capacidad para suministrar productos de acuerdo con los 

requisitos de la organización.  
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7.5 PRODUCCION Y PRESTACION DEL SERVICIO 

 

7.5.1 Control de la Producción y de la Prestación del Servicio 
 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA asegura que la producción y 

prestación del servicio se lleva bajo condiciones controladas, por medio de la 

aplicación de los controles y seguimientos definidos en cada uno de los 
procesos. Los controles de la prestación del servicio se fundamentan en el 

seguimiento a los requisitos tanto legales, del cliente y propios de la Alcaldía. 

Dicho requisitos se establecen en los procedimientos documentados y los 
registros relacionados en las fichas de caracterización.  

 

La información que es suministrada por el cliente mientras está siendo utilizada 
en el proceso, es salvaguardada y controlada en los diferentes aplicativos con 

los que cuenta la Alcaldía. 

 

El producto es preservado durante el proceso interno hasta la entrega al 
destino previsto de acuerdo a los criterios establecidos. 

 

 
7.5.2 Validación de los Procesos de la Producción y Prestación del 

Servicio 

 
VALIDACIÓN DE LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO se encuentra excluido ya que los procesos que incluyen planes, 

programas o proyectos municipales se controlan mediante actividades de 

supervisiones precontractuales, contractuales y pos contractuales, por lo tanto 
las falencias se identifican oportunamente. Una vez prestado el servicio, en los 

casos que aplique, se definen actividades de seguimiento para garantizar el 

cumplimiento con los requisitos legales y la efectividad de la prestación del 
servicio 

 

 

7.5.3 Identificación y Trazabilidad 
 

Todos los formatos de los procesos misionales, pertenecientes al Sistema de 

Gestión de la Calidad se identifican, almacenan, protegen y recuperan acorde 
al “Listado Maestro de documentos F-MEC-08”.  
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7.5.4 Propiedad del Cliente 
 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA, cuida los bienes de propiedad del 

cliente, almacenando los documentos físicos y digitales, realizando con una 
frecuencia determinada, una copia de seguridad de la base de datos del 

sistema en medio magnético, igualmente informará al cliente de cualquier 

pérdida o deterioro de esta información.  Adicionalmente los documentos 

físicos cuentan con el tratamiento archivístico necesario para su conservación 
según lo exigido en la normatividad vigente al respecto. 

 

7.5.5 Preservación del Producto 
 

Los productos son preservados para garantizar su conformidad según los 

procedimientos operacionales, mencionados en el numeral  7.2.2 
 

 

7.6 CONTROL DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGUIMIENTO Y DE 

MEDICIÒN  
 

Este numeral se excluye del alcance del Sistema de Gestión de la Calidad de LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA, debido a que la organización no 
requiere de equipos de medición para la prestación de los servicios. 

 

8. MEDICION, ANALISIS Y MEJORA 
 

8.1 GENERALIDADES 

 

Cada uno de los procesos tiene identificados parámetros de medición 
(indicadores de gestión) que permiten hacerle seguimiento.   

 

En el  Sistema de Gestión de la Calidad se documentó e implementó el 
“Proceso de Mejora  Continua MEC” con el objeto de evaluar la eficacia del 

sistema y emprender acciones correctivas, preventivas y de mejora en 

secuencia con los resultados de los indicadores de cada proceso. 

 
8.2 SEGUIMIENTO Y MEDICIÒN 

 

8.2.1 Satisfacción del Cliente 
 

Se estableció el Procedimiento “Seguimiento de Satisfacción del Cliente P-

MEC-02”, para realizar el seguimiento de la información relativa a la 
percepción de los clientes, con respecto a los servicios ofrecidos, a través de 
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una encuesta que se realiza periódicamente. También se registran las quejas 
de los clientes respecto a la prestación del servicio mediante el Formato 

“Reporte de Quejas y Reclamos F-MEC-06”, y el formato “Sugerencias F-

MEC-05”, los cuales se hallan disponibles en la oficina de control interno. 
 

8.2.2 Auditoría Interna 

 

Se ha documentado e implementado el Procedimiento “Auditorías Internas 
P-MEC-04” con el objetivo de verificar la eficacia del sistema, de acuerdo a los 

lineamientos dados por la Norma ISO 19011:2002.  

 
8.2.3 Seguimiento y Medición de los Procesos 

 

Para cada una de las caracterización de los proceso del Sistema de Gestión de 
la Calidad se estableció un ítem denominado “Parámetros de Medición” que 

contempla los indicadores de gestión de cada proceso, con los cuales se le 

hace seguimiento a cada proceso y son analizados periódicamente por el 

responsable.    
  

El Seguimiento a los objetivos de calidad se realiza por el formato “Tabla de 

Indicadores por Objetivo F-PES-01” que establece metas, indicador, 
frecuencia y responsable de la medición. 

 

 
8.2.4 Seguimiento y Medición del Producto 

 

El seguimiento y medición del producto se halla establecido en los 

procedimientos descritos en el numeral 7.2.3 de este manual. 
 

8.3 CONTROL DEL PRODUCTO NO CONFORME 

 
Se documentó e implementó el Procedimiento “Administración de producto 

No Conforme P-MEC-03”, en el cual se definen los controles, las 

responsabilidades y autoridades relacionadas con el tratamiento del producto 

No Conforme.  
 

8.4 ANÁLISIS DE DATOS 

 
Con el objetivo de analizar los datos para demostrar la idoneidad y la eficacia 

del Sistema de Gestión de la Calidad y evaluar donde puede realizarse la 

mejora continua, LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PIEDECUESTA analiza los datos 
para proporcionar información sobre la satisfacción del cliente según 
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procedimiento “Seguimiento a la Satisfacción del Cliente P-MEC-02”, 
sobre productos según procedimientos “Administración de acciones 

Preventivas P-MEC-07” y “Administración de acciones Correctivas P-

MEC-08” y sobre proveedores según procedimientos “P- COM-01 
Procedimiento Para Elaborar Plan De Compras” y “P-COM-02 

Procedimiento Para Compras Y Recepción De Suministros” 

 

8.5 MEJORA 
 

8.5.1 Mejora Continua 

 
La Mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad de LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE PIEDECUESTA, se basa en las siguientes herramientas básicas: 

 
 Política de Calidad. 

 La revisión del sistema de gestión de la calidad por la dirección mediante 

el Procedimiento de “Revisión por la Dirección  P-MEC-01”. 

 Resultados de auditorías internas mediante el Procedimiento 
“Auditorías Internas P-MEC-06” 

 El seguimiento de los objetivos de calidad 

 Análisis de datos.  
 La toma de acciones correctivas y preventivas detectadas en el SGC, 

mediante la aplicación del procedimientos “Administración de 

acciones Preventivas P-MEC-07” y “Administración de acciones 
Correctivas P-MEC-08” 

 

8.5.2 Acción Correctiva y 

8.5.3 Acción Preventiva 
 

A través del procedimientos “Administración de acciones Preventivas P-

MEC-07” y “Administración de acciones Correctivas P-MEC-08”, se ha 
definido los requisitos para revisar las No Conformidades que se presentan en 

el SGC, determinar las causas de no conformidades, evaluar las necesidad de 

adoptar acciones correctivas o preventivas, determinar e implementar las 

acciones necesarias, registrar los resultados y revisar las acciones tomadas. 
 

9. ANEXOS 

 
Caracterización de los Procesos 

Formato “Matriz de indicadores por Objetivos MIO” 

Organigrama 
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NOMBRE CODIGO PROCESO VERSION USUARIOS CON COPIA 
CONTROLADA 

MANUAL DE CALIDAD MDC MEJORA CONTINUA 1 TODOS LOS PROCESOS 

MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES MRL MEJORA CONTINUA 1 TODOS LOS PROCESOS 

MATRIZ DE INDICADORES POR OBJETIVO MIO MEJORA CONTINUA 1 TODOS LOS PROCESOS 

CARACTERIZACIÓN PROCESO DESARROLLO SOCIAL C-DES DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

RELACION DE MATERIAL ENTREGADO F-DES-01 DESARROLLO 

SOCIAL 
1 SECRETARIO DE DESARROLLO 

SOCIAL 

SOLICITUD DE PRESTAMO F-DES-02 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

TARJETA DE PRESTAMO F-DES-03 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

FICHA BIBLIOGRAFICA F-DES-04 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

SOLICITUD DE PRESTAMO DE ESCENARIOS DEPORTIVOS F-CUL-01 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

SOLICITUD DE PRESTAMO DE INSTALACIONES DEL CENTRO 
CULTURAL 

F-CUL-02 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA CIRCULACION Y PRESTAMO DE MATERIAL 
BIBLIOGRAFICO 

P-DES-01 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

PROCEDIMIENTO TECNICO DE CATALOGACION DE MATERIAL 
BIBLIOGRAFICO 

P-DES-02 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

PROCEDIMIENTO DE UBICACION DEL MATERIAL EN LOS ESTANTES 
PARA EL PRESTAMO 

P-DES-03 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL PLAN DE DESARROLLO 
CULTURAL 

P-DES-04 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

PRESTAMO DE INSTALACIONES DEL CENTRO CULTURAL P-DES-05 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

PRESTAMO DE INSTALACIONES DE ESCENARIOS DEPORTIVOS P-DES-06 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR PRESTAMOS A ESTUDIANTES P-DES-07 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE GOBIERNO 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR PRESTAMOS A NEGOCIOS P-DES-08 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE GOBIERNO 

PROCEDIMIENTO PARA COORDINAR CLOPAD P-DES-09 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE GOBIERNO 

PROCEDIMIENTO PARA COORDINAR COMITÉ DE ATENCIÓN DE 
POBLACIÓN DESPLAZADA 

P-DES-10 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE GOBIERNO 

INSCRIPCIÓN CONVOCATORIA P-DES-11 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE GOBIERNO 

INSCRIPCIÓN EN OFICINA P-DES-12 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE GOBIERNO 

VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO P-DES-13 DESARROLLO 
SOCIAL 

1 SECRETARIO DE GOBIERNO 

CARACTERIZACIÓN PROCESO DE JUSTICIA C-JTS JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

HISTORIA F-JTS-01 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

CITACION F-JTS-02 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

AUDIENCIA DE CONCILIACION F-JTS-03 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

ACTA DE NO CONCILIACION F-JTS-04 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

ACTA DE NO CONCILIACION POR INASISTENCIA  F-JTS-05 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

CONTROL DE SEGUIMIENTO F-JTS-06 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

INFORME SICOSOCIAL F-JTS-07 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACION F-JTS-08 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

AVISO F-JTS-09 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

CERTIFICADO DE PERDIDA DE DOCUMENTOS F-JTS-10 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

CERTIFICADO  DE RESIDENCIA F-JTS-11 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

CERTIFICADO DE SUPERVIVENCIA F-JTS-12 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

AUTORIZACION DE TRASTEOS F-JTS-13 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

AUTORIZACION TRASPORTE DE GANADO F-JTS-14 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

ANTECEDENTES POLICIVOS F-JTS-15 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

CITACIÓN F-JTS-16 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

NOTIFICACION PERSONA F-JTS-17 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

NOTIFICACION POR AVISO F-JTS-18 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

QUEJA POR DESORDEN DOMESTICO F-JTS-19 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 
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FORMATO ÚNICO DE DESORDEN DOMESTICO F-JTS-20 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

 ACCIDENTE DE TRANSITO F-JTS-21 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROGRAMA DE VISITA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES F-JTS-22 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

REPORTE DE VISITAS A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES F-JTS-23 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONCILIACIONES FAMILIARES P-JTS-01 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS 

P-JTS-02 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SENSIBILIZACION Y ORIENTACION P-JTS-03 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

PROCEDIMIENTO ADMINSTRATIVO MALTRATO INFANTIL, ABUSO 
SEXUAL Y LESIONES PERSONALES 

P-JTS-04 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO TOQUE DE QUEDA PARA 
MENORES DE EDAD 

P-JTS-05 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR P-JTS-06 JUSTICIA 1 COMISARIO DE FAMILIA 

PROCEDIMIENTO DENUNCIA POR PERDIDA DE DOCUMENTOS P-JTS-07 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y AUTORIZACIONES P-JTS-08 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO CERTIFICADO DE ANTECEDENTES POLICIVOS P-JTS-09 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO REQUERIMIENTOS POR DESORDENES 

DOMESTICOS 

P-JTS-10 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO INSCRIPCION EXTEMPORANEA DE DEFUNCION P-JTS-11 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO PROCESO VERBAL CIVIL DE POLICIA P-JTS-12 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO CIVIL DE POLICIA P-JTS-13 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE POLICIA P-JTS-14 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCESO DE LANZAMIENTO POR OCUPACION DE HECHO P-JTS-15 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO INTERPONER RECURSOS DE LEY EN LOS 
PROCESOS CIVILES DE POLICIA 

P-JTS-16 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO CERTIFICADO DE ACCIDENTE DE TRANSITO P-JTS-17 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO INSPECCION A ESTABLECIMIENTO COMERCIALES P-JTS-18 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE POLICIA 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR INSPECCIONES PROGRAMADAS P-JTS-19 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE ESPACIO 
PUBLICO 

PROCEDIMIENTO PARA TRAMITE DE QUEJAS P-JTS-20 JUSTICIA 1 INSPECTOR DE ESPACIO 
PUBLICO 

CARACTERIZACIÓN PROCESO DE PLANIFICACIÓN FÍSICA E 
INFRAESTRUCTURA 

C-INF PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

CONCEPTO DE USO DEL SUELO F-INF-01 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

INPECCION OCULAR CONTROL URBANO F-INF-02 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

INSPECCION OCULAR F-INF-03 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

CONCEPTO DE NORMA URBANISTICA F-INF-04 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

INTERVENCION DEL ESPACIO PUBLICO F-INF-05 PLANEACION 

FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

SOLICITUD DE LICENCIAS F-INF-06 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROPIEDAD HORIZONTAL F-INF-07 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

ASIGANACION  DE NOMENCLATURA F-INF-08 PLANEACION 
FISICA E 

INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 

FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PUBLICIDAD VISUAL EXTERIOR F-INF-09 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROGRAMA DE VISITAS DE CONTROL F-INF-10 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO SOLICITUD PARA CONCEPTUAR EL USO  DEL SUELO 
Y EMITIR CONCEPTOS DE VIABILIDAD 

P-INF-01 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  
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PROCEDIMIENTO SOLICITAR Y EXPEDIR NORMAS URBANISTICAS P-INF-02 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO REALIZAR CONTROL FISICO P-INF-03 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION P-INF-04 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO LEGALIZACION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS P-INF-05 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO EXPEDIR CERTIFICADOS P-INF-06 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO EXPEDIR COPIA ADICIONAL DE PLANOS 
APROBADOS 

P-INF-07 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO REVISION Y APROBACION DE PLANOS Y 
REGLAMENTO DE P HORIZONTAL 

P-INF-08 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO ELABORACION RADICACION Y REGISTRO DE 
PROYECTOS EN EL BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

P-INF-09 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS 
REGISTRADOS EN EL BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

P-INF-10 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO CERTIFICACION DE OCUPACION DE OBRA P-INF-11 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO OTORGAR PERMISOS Y TRAMITAR SOLICITUDES P-INF-12 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO ASIGNACION DE NOMENCLATURAS P-INF-13 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO REALIZAR INTERVENTORIA DE CONTRATOS P-INF-14 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO EXPEDIR PUBLICIDAD VISUAL EXTERNA P-INF-15 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

PROCEDIMIENTO PARA ACOMPAÑAMIENTO A DILIGENCIAS DE LA 
INSPECCION DE POLICIA 

P-INF-16 PLANEACION 
FISICA E 
INFRAESTRUCTURA 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
FÍSICA E INFRAESTRUCTURA  

CARACTERIZACIÓN PROCESO DE SALUD C-SAL SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

ASIGNACION DE PRESTAMO F-SAL-01 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

RETIRO, SUSPENCION DE PRESTAMO F-SAL-02 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

IDENTIFICACION DE POTENCIALES BENEFICIARIOS AL REGIMEN 
SUBSIDIADO 

P-SAL-01 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

AMPLIACION DE COBERTURA R. SUBSIDIADO P-SAL-02 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

ASIGNACION DE CUPOS DISPONIBLES EN RS P-SAL-03 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

GESTION DE NOVEDADES RS P-SAL-04 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

INSCRIPCION Y SEGUIMIENTO A PROGRAMAS SOCIALES P-SAL-05 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

ACTUALIZACION ESTADISTICAS VITALES P-SAL-06 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

IDEPURACION BASE DE DATOS P-SAL-07 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

ELABORACIÓN DE CONTRATOS CON EPS-S P-SAL-08 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

INTERVENTORIA AL CONTRATO DE RS P-SAL-09 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

LIQUIDACION DE CONTRATOS DE REGIMEN SUBSIDIADO P-SAL-10 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

CADUCIDAD DE CONTRATOS SUSCRITOS P-SAL-11 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

ELABORACION DEL PLAN TERRITORIAL DE SALUD P-SAL-12 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

INTERVENTORIA AL PLAN DE SALUD PUBLICA P-SAL-13 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

REALIZAR ACTIVIDADES  DE SALUD PUBLICA P-SAL-14 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

VIGILANCIA Y CONTROL AMBIENTAL P-SAL-15 SALUD 1 JEFE DEL GRUPO DE SALUD 

CARACTERIZACIÓN PROCESO DE INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y 
TRASPORTE 

C-TRA INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 
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PROCEDIMIENTO TRAMITES DE PROPIEDAD AUTOMOTOR P-TRA-01 INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO TRAMITE CAMBIO DE CARACTERISTICAS 
AUTOMOTOR 

P-TRA-02 INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO OTROS TRAMITES AUTOMOTOR P-TRA-03 INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO RADICACION AUTOMOTOR P-TRA-04 INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO REGISTRO DE COMPARENDOS P-TRA-05 INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE CERTIFICADOS P-TRA-06 INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS P-TRA-07 INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN DE PARQUEADERO P-TRA-08 INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO REPORTE DE ACCIDENTALIDAD P-TRA-09 INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO SALIDA DE VEHICULOS DE ACCIDENTES P-TRA-10 INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO ORIENTACIÓN DE RECLAMACIÓN DE DAÑOS P-TRA-11 INSPECCION DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

1 INSPECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

CARACTERIZACIÓN PROCESO COMPRAS E INVENTARIO C-COM COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

SELECCION PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS F-COM-
01 

COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

CUADRO COMPARATIVO DE COMPRAS F-COM-
02 

COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

EVALUACION DE DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR F-COM-
03 

COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

LISTADO DE VERIFICACIÓN DEL PRODUCTO F-COM-
04 

COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

VERIFICACION DE SERVICIOS A SATISFACCION F-COM-
05 

COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR PLAN DE COMPRAS P-COM-
01 

COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDI MIENTO PARA COMPRAS Y RECEPCION DE SUMINISTROS P-COM-
02 

COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO DE ELEMENTOS DEVOLUTIVOS P-COM-
03 

COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA BAJAS DE ELEMENTOS DEVOLUTIVOS P-COM-
04 

COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA REINTEGRO DE ELEMENTOS DEVOLUTIVOS P-COM-
05 

COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACION DEL INVENTARIO P-COM-
06 

COMPRAS E 
INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA EL REMATE DE LOS ELEMENTOS DEL 

MUNICIPIO 

P-COM-

07 

COMPRAS E 

INVENTARIO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 

TESORO 

CARACTERIZACIÓN PROCESO GESTIÓN DE MANTENIMIENTO C-MAN GESTION DE 
MANTENIMIENTO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PLAN DE MANTENIMEINTO PREVENTIVO F-MAN-01 GESTION DE 
MANTENIMIENTO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

HOJA DE VIDA EQUIPO DE COMPUTO F-MAN-02 GESTION DE 
MANTENIMIENTO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

SOLICITUD SOPORTE DE HARDWARE Y SOFTWARE F-MAN-03 GESTION DE 
MANTENIMIENTO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROGRAMA DE MANTENIMEINTO A INSTALACIONES F-MAN-04 GESTION DE 1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
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MANTENIMIENTO TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 

P-MAN-01 GESTION DE 
MANTENIMIENTO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO SOPORTE AL SOFTWARE P-MAN-02 GESTION DE 
MANTENIMIENTO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PROGRAMA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES P-MAN-03 GESTION DE 
MANTENIMIENTO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

CARACTERIZACIÓN PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO C-THU GESTION DE 

TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA 

LISTA DE ASISTENCIA F-THU-01 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

SOLICITUD DE VACACIONES F-THU-02 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

ENCUESTA DEL PLAN DE RETIRO O JUBILACIÓN F-THU-03 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN F-THU-04 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

ASIMILACIÓN DE LA CAPACITACIÓN F-THU-05 GESTION DE 

TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA 

FORMATO DE REQUERIMIENTO DE FORMACION F-THU-06 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO VINCULACIÓN DE LIBRE NOBRAMIENTO Y 
REMOCION 

P-THU-01 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO VINCULACIÓN CARRERA ADMINISTRATIVA P-THU-02 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO AFILIACIÓN A ENTIDAD DE SALUD P-THU-03 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO AFILIACIÓN RIESGOS PROFESIONALES ARP P-THU-04 GESTION DE 

TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO AFILIACION FONDO DE PENSION P-THU-05 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO AFILIACION CAJA DE COMPENSACIÓN P-THU-06 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO INDUCCION Y REINDUCCION DEL PERSONAL P-THU-07 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO AUTORIZACIÓN DE LIBRANZAS P-THU-08 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO AUTORIZACIÓN DE EMBARGOS P-THU-09 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO LICENCIA NO REMUNERADA P-THU-10 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO LICENCIAS POR MATERNIDAD, PATERNIDAD, 
ENFERMEDAD 

P-THU-11 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO CERTIFICACIÓN DE ENCARGOS P-THU-12 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO PAGO DE HORAS EXTRAS P-THU-13 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO AUTORIZACION DE RODAMIENTO P-THU-14 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO PROGRAMACION DE VACACIONES P-THU-15 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LA NOMINA P-THU-16 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO COMISIÓN DE PERSONAL P-THU-17 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO PROGRAMA SALUD OCUPACIONAL P-THU-18 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO RECONOCIMIENTO DE INCENTIVOS P-THU-19 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO CAPACITACION Y  ENTRENAMIENTO DE PERSONAL P-THU-20 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO P-THU-21 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO CERTIFICACIÓN DE TRASLADOS P-THU-22 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO CERTIFICACIÓNES LABORALES P-THU-23 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 
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PROCEDIMIENTO CONVENIOS UNIVERSIDADES Y COLEGIOS P-THU-24 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO COBRO Y PAGO DE CUOTAS PARTES PENSIONALES P-THU-25 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO PLAN DE RETIRO O JUBILACION P-THU-26 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO INFORMES ENTES NACIONALES, 
DEPARTAMENTALES Y DE CONTROL 

P-THU-27 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO INFORMES DE PERSONAL COTRATADO PARA LA 
CONTRALORIA 

P-THU-28 GESTION DE 
TALENTO HUMANO 

1 JEFE DEL GRUPO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

CARACTERIZACIÓN PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL C-GDC GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

TABLA DE RETENCION DOCUMENTA F-GDC-01 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

TABLA DE INVENTARIO DOCUMENTAL F-GDC-02 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

CRONOGRAMA ANUAL DE TRANSFERENCIAS F-GDC-03 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

SEGUIMIENTO A LA TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL F-GDC-04 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

SOLICITUD DE PRESTAMO DE DOCUMENTOS F-GDC-05 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

PRESTAMO DE DOCUMENTOS DEL ARCHIVO F-GDC-06 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

ACTA DE ELIMINACION DE DOCUMENTOS F-GDC-07 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

TABLA DE VALORACION DOCUMENTAL F-GDC-08 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

ORGANIZACION DEL ARCHIVO CENTRAL Y DE GESTION I-GDC-01 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

INSTRUCTIVOTABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL I-GDC-02 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

INSTRUCTIVO TABLAS DE INVENTARIO DOCUMENTAL I-GDC-03 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

INSTRUCTIVO ORGANIZACION DEL FONDO DOCUMENTAL I-GDC-04 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

PROCEDIMIENTO TRANSFERENCIA PRIMARIA DE DOCUMENTOS P-GDC-01 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

PROCEDIMIENTO MANEJO DE CORRESPONDENCIA P-GDC-02 GESTION 
DOCUMENTAL 

1 JEFE DE ARCHIVO 

CARACTERIZACIÓN PROCESO GESTIÓN FINANCIERA C-FIN GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA EXPEDIR EL CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

P-FIN-01 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA EXPEDIR REGISTRO PRESUPUESTAL  P-FIN-02 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA PAGO DE CUENTAS P-FIN-03 GESTION 

FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 

TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR ORDENES DE PAGO P-FIN-04 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE INGRESOS DIARIOS P-FIN-05 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE INGRESOS Y EGRESOS P-FIN-06 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR RESERVA DE APROPIACIÓN  P-FIN-07 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR CONCILIACIONES BANCARIAS P-FIN-08 GESTION 

FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 

TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESTITUCION DE CHEQUES EXTRAVIADOS P-FIN-09 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA LA ANULACION DE CHEQUES GIRADOS P-FIN-10 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

ELABORACION DEL PLAN FINANCIERO DEL MUNICIPIO P-FIN-11 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

ELABORACION DEL PAC PROGRAMA ANUALIZADO DE CAJA P-FIN-12 GESTION 

FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 

TESORO 

ELABORACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO P-FIN-13 GESTION 1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
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FINANCIERA TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR TRASLADOS DE APROPIACIONES 
AL PRESUPUESTO GENERAL 

P-FIN-14 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR ADICIONES AL PRESUPUESTO 
GENERAL 

P-FIN-15 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL BALANCE P-FIN-16 GESTION 
FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA EXPEDIR EL MANEJO DE LA DEUDA PÚBLICA P-FIN-17 GESTION 

FINANCIERA 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 

TESORO 

CARACTERIZACIÓN PROCESO JURÍDICO C-JUR JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

PROCEDIMIENTO NOTIFICAR ACTOS ADMINISTRATIVOS P-JUR-01 JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

PROCEDIMIENTO PARA DAR RESPUESTA A DERECHOS DE PETICION 
Y SOLICITUDES DE INFORMACION 

P-JUR-02 JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

PROCEDIMIENTO RESPUESTA Y SEGUIMIENTO A ACCIONES DE 
TUTELA 

P-JUR-03 JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

PROCEDIMIENTO PARA REPRESENTACIÓN JUDICIAL P-JUR-04 JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

PROCEDIMIENTO CONTRATACION POR SELECCION ABREVIADA DE 
MINIMA CUANTIA, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y DEL CONCURSOD E 

MERITOS DE MINIMA CUANTIA 

P-JUR-05 JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

PROCEDIMIENTO CONTRATACION LICITACION PUBLICA P-JUR-06 JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

PROCEDIMIENTO CONTRATACION POR CONCURSO DE MERITOS P-JUR-07 JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

PROCEDIMIENTO CONTRATACION DIRECTA P-JUR-08 JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

PROCEDIMIENTO CONTRATACION POR SELECCION ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA 

P-JUR-09 JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

PROCEDIMIENTO SUBASTA INVERSA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y 
DE COMÚN UTILIZACIÓN 

P-JUR-10 JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

PROCEDIMIENTO CONTRATACION DE SERIVICIOS DE SALUD P-JUR-11 JURIDICA 1 ASESOR JURIDICO 

CARACTERIZACIÓN PROCESO DE RENTAS FISCALIZACIÓN Y COBRO C-REN RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR FACTURACION Y PAGO DE 
IMPUESTO PREDIAL 

P-REN-01 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACION Y PAGO DE IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

P-REN-02 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA PAGO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL DE 
PLAZA DE MERCADO MUNICIPAL 

P-REN-03 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR DEVOLUCIÓN DE RENTAS P-REN-04 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA ACUERDOS DE PAGO P-REN-05 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE PAZ Y SALVOS P-REN-06 RENTAS, 

FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 

TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA INGRESO DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA 
MOTOR 

P-REN-07 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACION DE REVISION Y DE 
CORRECCION 

P-REN-08 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA LA FISCALIZACION DE LAS DECLARACIONES 
PRESENTADAS 

P-REN-09 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 

COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA LA FISCALIZACION POR NO PRESENTARSE AL 
EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

P-REN-10 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN 

P-REN-11 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER RECURSO DE 
RECONSIDERACION  A LA SANCION POR NO DECLARAR 

P-REN-12 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 
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PROCEDIMIENTO PARA EMPLAZAR POR CORREGIR P-REN-13 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL COBRO PERSUASIVO P-REN-14 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL COBRO COACTIVO P-REN-15 RENTAS, 
FISCALIZACION Y 
COBRO 

1 SECRETARIO DE HACIENDA Y 
TESORO 

CARACTERIZACIÓN PROCESO DE MEJORA CONTINUA C-MEC MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
REGISTRO DE PRODUCTO NO CONFORME F-MEC-01 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
ACTA DE REUNION F-MEC-02 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS F-MEC-03 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA F-MEC-04 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
SUGERENCIAS F-MEC-05 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
QUEJAS Y RECLAMOS F-MEC-06 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
REVISION POR LA DIRECCION F-MEC-07 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS F-MEC-08 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
PLAN DE AUDITORIAS F-MEC-10 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
INFORME DE AUDITORIAS F-MEC-11 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
PLAN DE MEJORAMIENTO F-MEC-12 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
PROCEDIMIENTO PARA REVISION POR LA DIRECCION P-MEC-01 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
PROCEDIMIENTO SEGUIMIENTO DE SATISFACCION DEL CLIENTE P-MEC-02 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
PROCEDIMIENTO PARA ADMINISTRACION DE PRODUCTO NO 
CONFORME 

P-MEC-03 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 

PROCEDIMIENTO PARA CONTROL DE DOCUMENTOS P-MEC 04 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
PROCEDIMIENTO PARA CONTROL DE REGISTROS P-MEC 05 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
PROCEDIMIENTO PARA AUDITORIAS INTERNAS P-MEC-06 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRACION DE ACCIONES PREVENTIVAS P-MEC-07 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRACION DE ACCIONES CORRECTIVAS P-MEC-08 MEJORA CONTINUA 1 CONTROL INTERNO 
CARACTERIZACIÓN PROCESO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y 
SOCIAL 

C-ECO PLANIFICACION 
ECONOMICA Y 
SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO ASIGNACION DE ESTRATO P-ECO-01 PLANIFICACION 
ECONOMICA Y 
SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO RECLAMOS EN ESTRATIFICACION P-ECO-02 PLANIFICACION 

ECONOMICA Y 
SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO REVISAR ERRORES EN ESTRATIFICACION PARA 
SERVICIOS PUBLICOS 

P-ECO-03 PLANIFICACION 
ECONOMICA Y 
SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO ELABORAR EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE 
INVERSIONES 

P-ECO-04 PLANIFICACION 
ECONOMICA Y 
SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO ELABORAR EL PLAN DE ACCION P-ECO-05 PLANIFICACION 
ECONOMICA Y 

SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO ELABORAR EL PLAN INDICATIVO P-ECO-06 PLANIFICACION 
ECONOMICA Y 
SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

PROCEDIMIENTO FORMULAR Y APROBAR  EL PLAN DE DESARROLLO 
DEL MUNICIPIO 

P-ECO-07 PLANIFICACION 
ECONOMICA Y 
SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

INGRESO POR PRIMERA VEZ AL SISBEN P-ECO-08 PLANIFICACION 
ECONOMICA Y 
SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

INGRESO DE MAYORES Y MENORES DE EDAD P-ECO-09 PLANIFICACION 
ECONOMICA Y 
SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

APLICACIÓN DE REENCUESTA P-ECO-10 PLANIFICACION 
ECONOMICA Y 
SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

CAMBIO DE DOMICILIO P-ECO-11 PLANIFICACION 

ECONOMICA Y 
SOCIAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

INCRIPCION DE PERSONA DESPLAZADA AL SISBEN P-ECO-12 PLANIFICACION 1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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ECONOMICA Y 
SOCIAL 

DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 
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